
Cuestionario de seguimiento a la implementación de la 
Declaración de Guatemala por una Región Libre de Co rrupción 

 
I. Introducción 
 
El presente cuestionario corresponde a los compromisos 2, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12 y 
13 de la Declaración de Guatemala por una Región Libre de Corrupción, según lo 
acordado por el grupo de trabajo sobre el seguimiento a la Declaración1.  
 
El punto de referencia para elaboración de las preguntas ha sido lo estipulado en 
la misma Declaración. Para la elaboración de las respuestas, además de la guía 
indicada en el apartado de cada pregunta, se podrá tener en cuenta los Planes de 
Acción de la Convención Interamericana contra la Corrupción. Se invita a incluir en 
las respuestas información preferiblemente orientada a determinar avances y 
obstáculos  en el cumplimiento de cada compromiso, y en caso de ser necesario 
usar anexos para adjuntar documentos extensos que se consideren relevantes 
(por ejemplo leyes, estudios, etc.) para sustentar las respuestas. 
 
Favor completar el cuestionario a más tardar el 15 de Octubre del 2008  y enviar 
sus respuestas a Andrés Hernández (ahernandez@transparency.org) quien 
circulará el documento al grupo de trabajo sobre el seguimiento a la Declaración, 
para el desarrollo del análisis regional previo a la siguiente reunión del grupo que 
se programará para mediados de Noviembre del 2008. 
 
II. Datos del cuestionario 
 
Antes de presentar las respuestas, favor incluir a continuación los siguientes datos: 
 
1. Estado para el cual se da respuesta al cuestionario: Costa Rica. 
2. Nombre de la entidad que ha respondido el cuestionario: Procuraduría de la 
Ética Pública. 
3. Personas a cargo y datos de contacto: Lic. Gilberth Calderón Alvarado, 
Procurador Coordinador de la Ética Pública, teléfono (506) 22438330 fax (506) 
22438509, gilbertca@pgr.go.cr  
 
III. Divulgación de la Declaración 
 
Se invita a indicar qué actividades de divulgación y apropiación ha tenido la 
Declaración en el Estado para el cual se está dando respuesta a este cuestionario. 
Favor hacer uso del espacio considerado como necesario para esta respuesta 
antes de abordar el cuestionario: 

                                                 
1 A Julio de 2008, el grupo de trabajo sobre el seguimiento a la Declaración está compuesto por los 
participantes del encuentro celebrado en San Pedro Sula el 2 de Julio de 2008. Se invita a participar a este 
grupo a representantes estatales de los países que no pudieron participar en la reunión, así como a los 
representantes de la SG-SIC. Para mayores detalles favor referirse a la ayuda de memoria del encuentro 
celebrado en San Pedro Sula y/o a Andrés Hernández (ahernandez@transparency.org).  



La Procuraduría de la Ética Pública como Oficina Anticorrupción del Estado 
costarricense, se ha fijado como meta  en el ámbito de la capacitación a los 
funcionarios públicos de la Administración Central y/e instituciones autónomas 
como es el caso de las municipalidades, Universidad Nacional, Refinadora 
Costarricense de Petróleo y con estudiantes de diversas carreras de la 
Universidad de Costa Rica, entre otros divulgar los alcances y compromisos 
adquirido por el país al momento de suscribir la Declaración de Guatemala “Por 
una Región Libre de Corrupción”. Asimismo se ha externado la importancia de que 
dichos compromisos sean implementados a nivel nacional e institucional, con el 
objeto de contar con un país comprometido con el combate a la corrupción como 
política institucional y con altos estándares de  transparencia y rendición de 
cuentas.  
 
A nivel de sesiones  de trabajo a lo interno de la Procuraduría se ha discutido la 
importancia del seguimiento e implementación de la Declaración antes 
mencionada. Y la necesidad de comprometer tanto al sector público como privado, 
para que cumplan con lo establecido en los compromisos adquiridos al momento 
de la firma de la Declaración, siendo que se encuentra a nivel de proyectos como 
prioritario.  
 
 



IV. Cuestionario 
 
Compromiso 2. Proponer y promover la aprobación, en los países que aún no se 
ha hecho, de un marco regulatorio que garantice el libre acceso ciudadano a la 
información pública en poder del Estado, en forma veraz y oportuna, sin más 
restricciones que las contempladas en las Constituciones Políticas. 
 
2.1 ¿El Estado ha propuesto y promovido la aprobación de un marco regulatorio 

para el derecho de acceso ciudadano a la información pública en manos de los 
agentes estatales2?  

 
Respuesta:  

SI. En la actualidad en Costa Rica esta funcionando una página wed 
denominado  “GOBIERNO DIGITAL”; donde los ciudadanos pueden acceder para 
conocer el quehacer de los Ministerios e Instituciones descentralizadas y donde 
pueden hacer consultas, trámites. Así mismo se encuentra en la corriente 
legislativa el proyecto de ley denominado LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PARA LA TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN PÚBLICA. Expedi ente Nº 
15.079, ASAMBLEA LEGISLATIVA, en espera de ser aprobado como Ley de la 
República. 
 

Dicho proyecto establece que el acceso a la información en poder del 
Estado es uno de los pilares fundacionales de la democracia que por esencia es 
una institución transparente. 
En el capítulo I, en las disposiciones generales se establecen los Alcances y 
entidades sujetas: 
 

“ARTÍCULO 1.-  Fines  de la Ley 
 
  La presente Ley tiene por finalidad promover la transparencia de los 
actos del Estado y propiciar la rendición de cuentas por parte de los 
jerarcas de la Administración Pública, así como facilitar la fiscalización 
ciudadana sobre las gestión de los entes privados que realicen funciones 
públicas, administren fondos o gestionen servicios u obras públicas, 
mediante la adecuada regulación de los derechos fundamentales de 
petición y de acceso a la información pública consagrados en nuestra 
Constitución Política e Instrumentos Internacionales. 
 
ARTÍCULO 2.-  Entidades públicas y personas privada s sujetas a 
esta Ley 

Estarán sujetos a las disposiciones de la presente Ley toda la 
Administración Pública, comprendiéndose por ella todos los órganos del 
Poder Ejecutivo y sus dependencias, incluso órganos desconcentrados y 
órganos persona, las entidades descentralizadas, los entes públicos 

                                                 
2 Se entiende por agentes estatales toda institución y organización pública de los tres poderes del Estado, 
incluyendo a los gobiernos locales. 



menores, las municipalidades, la Defensoría de los Habitantes, la 
Contraloría General de la República, el Patronato Nacional de la Infancia y 
las entidades públicas no estatales. También estarán sujetos, en cuanto a 
su actividad administrativa, el Tribunal Supremo de Elecciones, el Poder  
Legislativo y el Poder Judicial. 
 

Igualmente, quedan obligados a proporcionar información de carácter 
público, al ciudadano que lo solicite, las sociedades con capital 
mayoritariamente estatal y los entes privados que administren  fondos 
públicos, así como los entes privados que realicen obras públicas, 
gestionen o suministren servicios públicos o ejerzan funciones 
administrativas del sector público bajo cualquier modalidad establecida por 
la ley”. 

 
Los obstáculos para la discusión y aprobación de la Ley; obedecen a la 

discusión y la aprobación de la agenda complementaria de implementación del 
Tratado de Libre Comercio con USA y Centroamérica en el seno del órgano 
legislativo.  
 

No obstante a lo anterior, ya nuestro máximo Tribunal Constitucional se ha 
pronunciado sobre el tema del derecho a la información de ciudadanos, indicando 
que no puede vulnerarse cuando es de naturaleza pública, resolviendo en el 
siguiente sentido: 

 “Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la 
Directora Administrativa de la Municipalidad de Santa Cruz, Licda. Alexandra 
Gutiérrez Angulo, en su condición de Proveedora Municipal, o a quien ejerza 
ese cargo, que brinde en forma inmediata al recurrente la información 
solicitada en su nota de 27 de mayo de 2008, una vez recibida la comunicación 
de esta resolución” (Resolución número 2008-12841 del 22 de agosto de 
2008). 

Para el Alto Tribunal Constitucional, el gobierno local debe suministrar la 
información de carácter público que solicitó el ciudadano, pues su negativa 
vulnera el derecho fundamental a la información: 

“El hecho de que la recurrida haya impuesto al recurrente la carga de 
acreditar una legitimación especial para acceder a información de naturaleza 
pública equivale a denegársela y vulnera su derecho fundamental a la 
información”, indicó el voto constitucional. 

2.2 ¿El marco regulatorio –promovido o en vigencia- garantiza el libre 
acceso ciudadano a la información pública en poder de los agentes del 
Estado? 

 



Respuesta: 
SI. En los contenidos y alcances del proyecto de ley se establece que la 
iniciativa formula una ley marco que regula los derechos de acceso a la 
información de interés público y de petición garantizados en los numerales 
30 y 27 de nuestra Constitución Política. 
 

Asimismo, este proyecto de ley garantiza, también, el ejercicio 
legítimo de los citados derechos frente a la gestión de los entes privados 
que realicen funciones públicas, administren fondos o gestionen servicios u 
obras públicas o ejerzan funciones de igual carácter. Tales sujetos quedan 
obligados a proporcionar la información que es calificada como pública por 
este proyecto de Ley. 

 
Serán sujetos sometidos a lo dispuesto por este proyecto de ley toda 

la Administración Pública y los entes privados en las condiciones 
mencionadas.  Dicho ámbito de aplicación asegura la uniformidad en el 
ejercicio de estos derechos cuando se está en presencia de información 
calificada como “pública”. 
 
 A la vez, esta iniciativa se fundamenta en una serie de principios 
rectores. El primero de ellos establece la “necesaria sujeción” de todos los 
entes y órganos sometidos a este proyecto de ley al principio de publicidad. 
De manera tal que, en su interpretación, se deberá favorecer siempre el 
principio de publicidad de la información en posesión de los sujetos 
obligados. 
 

Dicho principio abarca las sesiones de los órganos y entes de la 
Administración Pública sujetos a este proyecto de ley; en consecuencia, 
solamente podrán ser declaradas privadas, de manera excepcional, cuando 
vayan a tratar asuntos que versen sobre información que la misma ley 
califique como de “acceso restringido”. 
 
De este mismo principio de publicidad se deriva la gratuidad del acceso a la 

información, salvo la reproducción de la misma, cuyo costo estaría a cargo del 
solicitante. 

 
Por otra parte, se instaura el “deber ético” de transparencia en la gestión 

pública. Este precepto garantiza, a través de la necesaria publicidad de la 
actividad estatal, la obligación de los funcionarios públicos de entregar la 
información que soliciten las personas en ejercicio de los derechos tutelados por la 
Ley.  Garantiza que de todo órgano o ente sujeto en la  Ley cumpla el deber de 
adoptar al menos las medidas básicas que tutelen y promuevan la transparencia 
en su actuación, así como la debida sistematización de la información y su 
publicación. Ignorar dicho principio constituirá causal para la separación del cargo, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales posibles.   
 



En cuanto a la calificación de la información, el proyecto de ley determina la 
obligación de los órganos y de los entes públicos de poner a disposición de los 
ciudadanos un conjunto de información, puntualmente señalada, que les permita 
tener un conocimiento directo de las funciones, acciones, resultados, estructura y 
recursos asignados. Esta información deberá estar disponible de manera 
permanente y sin que medie solicitud de los particulares. 

 
Con esta regulación se trata de lograr la mayor transparencia posible 

respecto de los presupuestos asignados, su monto y ejecución, las observaciones 
de los entes fiscalizadores, los sueldos y prestaciones que reciben los servidores 
públicos, los planes operativos de cada institución, los trámites y servicios, el 
marco normativo, los programas de subsidios, las concesiones y permisos, las 
contrataciones públicas, estados financieros, etcétera. 
 

Este conjunto de información, que en lo posible deberá estar disponible en 
Internet a efecto de asegurar su mayor difusión, permitirá que los ciudadanos 
puedan evaluar de manera permanente los indicadores más importantes de la 
gestión pública. Adicionalmente, estas actividades reducirán los costos de 
aplicación de la ley, ya que existirá un mecanismo permanente de consulta, lo cual 
evitará en muchos casos  procesar solicitudes individuales. 

 
Puntualmente el proyecto de ley referente a los Principios rectores, 

establece: 
 

“ARTÍCULO 3.-  Principio de publicidad como garante  de la 
transparencia 
 

Todas las actividades, actos, resoluciones, disposiciones e 
información, calificada de interés público por esta Ley, en poder de los 
sujetos, órganos y entidades reguladas, según lo dispone su artículo 2, 
están sometidas al principio de publicidad, a excepción de lo dispuesto en 
contrario según este mismo cuerpo normativo.  

 
Igualmente, en la interpretación de esta Ley, se deberá favorecer el 

principio de publicidad de la información en posesión de los sujetos 
obligados. 
 

La información será pública según lo dispone esta Ley. 
 
ARTÍCULO 4.-   Del deber ético de transparencia en la gestión 
pública 
 

De conformidad con el principio de publicidad que rige la actividad 
pública, los órganos y entidades públicos sujetos a esta Ley tienen la 
obligación de entregar la información que soliciten las personas en ejercicio 
de los derechos de petición y de acceso a la información.   Para cumplir con 
este precepto, los órganos y entes públicos deberán adoptar al menos las 



medidas básicas que tutelen y promuevan la transparencia en su actuación, 
y garantizarán que todos los funcionarios responsables del manejo y 
entrega de la información solicitada, según el área de su competencia, 
prevean una adecuada infraestructura, así como la organización, 
sistematización y publicación de la información en los términos señalados 
por esta Ley.” 
 

 
2.3 ¿El marco regulatorio -promovido o en vigencia- garantiza el libre acceso 

ciudadano a información pública verídica y oportuna? 
 
Respuesta: 

SI. El proyecto de ley establece en su capítulo III, sobre el Derecho de 
acceso a la Información y la forma de ejercerlo: 
 

“ARTÍCULO 17.-  Derecho de acceso a la información de interés públi co 
 

De conformidad con el principio de publicidad de los actos 
resultantes del ejercicio de la función pública, toda persona tiene el derecho 
a solicitar y  recibir información de acceso público en forma completa, veraz, 
adecuada y oportuna de parte de cualquier entidad u órgano público sujeto 
a esta Ley.  
 

Las sesiones de los órganos y entes de la Administración sujetos a 
esta Ley son públicas y solo podrán ser declaradas privadas, de modo 
excepcional, cuando se vayan a tratar asuntos que versen sobre 
información de acceso restringido, según lo disponen los artículo 34 y 
siguientes de esta Ley.  En todo caso, esta resolución debe ser motivada en 
los términos establecidos por el artículo 37 de esta Ley.  Cuando por 
limitaciones materiales o de espacio físico se deba regular el acceso,  los 
representantes de los medios de prensa tendrán prioridad. 

 
ARTÍCULO 18.-  Gratuidad  

 
El acceso público a la información es gratuito en tanto no se requiera 

la reproducción de la misma. Los costos de reproducción correrán a cargo 
del solicitante.  
 

La información será suministrada en copia simple, o en su 
reproducción digital, sonora, fotográfica, cinematográfica o videográfica, 
según se peticione y sea técnicamente factible. 
 

En caso de que la información solicitada sea requerida de manera 
certificada, el peticionario deberá cumplir, para los efectos de las 
formalidades y de los costos, con las disposiciones legales que rigen la 
materia. 



 
 

ARTÍCULO 19.-   Formalidad de solicitud 
La solicitud de información debe ser realizada por escrito o por 

correo electrónico, cuando la entidad u órgano correspondiente disponga 
del mismo mecanismo para responderlo, con la identificación del o la 
requirente, su domicilio, número de cédula de identidad u otro documento 
de identificación, número telefónico u otro dato similar que permita su 
contacto; sin estar sujeta a ninguna otra formalidad. No puede exigirse la 
manifestación del propósito de la requisitoria. Debe entregarse al o la 
solicitante de la información una constancia del requerimiento. Recibida la 
solicitud, deberá llevarse de inmediato al conocimiento del funcionario a 
quien se dirige. 

 
Tratándose de personas jurídicas, deberán detallarse los datos 

relativos a su inscripción y los personales de su representante legal. 
 
En caso de presentarse una petición con el faltante de alguno o 

varios de estos requisitos no se podrá denegar su aceptación para no hacer 
nugatorio el derecho. Deberá la entidad u órgano correspondiente dar el 
plazo de cinco días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud o bien 
su presentación contra entrega de la información solicitada, para su 
subsanación. 
 
ARTÍCULO 20.-  Plazos 
 
  Toda solicitud de información requerida en los términos de la 
presente Ley debe ser satisfecha en un plazo no mayor de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la recepción de la petición.  Dentro del 
mismo plazo deberán informar al interesado o interesada sobre el trámite 
que corresponda a su solicitud. Si resultare extensa o compleja, deberá 
indicar el plazo dentro del cual obtendrá la información o bien indicar  a cuál 
otra autoridad debe dirigirla en razón de competencia por la materia. 
Igualmente,  podrá declarar su  inadmisibilidad en forma razonada 
  
ARTÍCULO 21.-   Entrega de la información 
 

Los órganos y entidades requeridos deberán establecer un 
mecanismo claro y simple de constancia de la entrega efectiva de la 
información al solicitante. La información podrá entregarse por medio de 
correo electrónico cuando el solicitante disponga de tal facilidad y cuando 
así lo haya indicado,  o cuando la solicitud hubiere sido presentada por esa 
vía. 
 

En caso de que la información solicitada por la persona ya se 
encuentre disponible al público en medios impresos, tales como libros, 
compendios, archivos públicos de la Administración, así como también en 



formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se 
le hará saber al  solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede tener 
acceso a la información previamente publicada. 

 
ARTÍCULO 22.-  Silencio, denegatoria 
 

Si una vez cumplido el plazo previsto en el artículo anterior, la 
demanda de información no se hubiera satisfecho o si la respuesta a la 
requisitoria hubiere sido ambigua o parcial, sin justificación de su inexactitud 
o de su imparcialidad como del posible plazo para la entrega de la 
información restante, se considera que existe negativa en brindarla, 
quedando habilitada la vía jurisdiccional de amparo ante la Sala 
Constitucional según lo establece el artículo 32 de la Ley  Orgánica de la 
Jurisdiccional Constitucional, Ley Nº 7135, de 11 de octubre de 1989. 

 
ARTÍCULO 23.-  Denegatoria fundada  
 

La denegatoria de la información debe ser dispuesta por un 
funcionario de jerarquía equivalente o superior al jerarca de la entidad u 
órgano, en forma fundada y señalando la norma que ampara la negativa.”  

 
  

2.4 ¿Las restricciones al libre acceso a la información pública se limitan a las 
contempladas en la Constitución Política del país? 

 
Respuesta:  
 
SI. Las restricciones de libre acceso a la información que están contempladas en 
el proyecto de ley y que a continuación se detallan, no van más allá de lo 
dispuesto por la Constitución Política: 
 

“ARTÍCULO 31.- Información de carácter confidencial  
 

La información relativa al ámbito de la intimidad de las personas se 
considera información confidencial y goza de la protección del  artículo 24 
de la Constitución Política.   Se considerará información confidencial:  
 

a) La entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos 
regulados por esta Ley y a sus funcionarios. 
b) Los datos personales que requieran el consentimiento de los 
individuos para su difusión, distribución o comercialización en los 
términos de esta Ley. 

 
No se considerará confidencial la información que se halle en los 

registros públicos o en fuentes de acceso público.  
 



Cuando los particulares suministren a los órganos y entes públicos 
información que consideren confidencial deberán señalarlo expresamente.  
En el caso de que exista una solicitud de acceso que incluya información 
confidencial, los sujetos obligados la comunicarán siempre y cuando medie 
el consentimiento expreso del particular titular de la información 
confidencial.  
 
ARTÍCULO 32.-  Protección de la información confide ncial 
 

Los órganos y entes señalados en el artículo 2 de esta Ley son 
responsables de mantener la confidencialidad de los datos personales a 
que accedan en el ejercicio de su función, y en relación con éstos deberán:  

 
a) Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y 
responder las solicitudes de acceso y corrección de datos personales, 
así como capacitar a sus funcionarios  para proteger la 
confidencialidad de los mismos. 
b) Solicitar, almacenar y tratar datos personales sólo cuando 
éstos resulten adecuados, pertinentes y estrictamente necesarios en 
relación con los propósitos para los cuales se obtengan. 
c) Procurar que los datos personales sean exactos y 
actualizados. 
d) Sustituir, rectificar o completar de oficio los datos personales 
que fueren inexactos o incompletos, ya sea total o parcialmente, en el 
momento en que tengan conocimiento de esta situación. 
e) Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad 
de los datos personales y eviten su adulteración, pérdida, transmisión 
y acceso no autorizado. 

 
ARTÍCULO 33.-   Derecho al acceso a la información de carácter 
personal 
 

Toda persona tiene el derecho a obtener la información relativa a sí 
misma contenida en archivos, registros o expedientes que mantengan las 
entidades, órganos y Poderes del Estado, y a corregir o eliminar aquella 
información que sea incorrecta, irrelevante, incompleta o desfasada. 

Este derecho se tutelará según el capítulo IV de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 34.- Información de acceso restringido 
 

Tendrá carácter restringido y, por lo tanto, no se podrá suministrar la 
información que haya sido calificada como tal cuando verse sobre: 

 
a) Los secretos de Estado en los términos y plazos establecidos 
en la presente Ley. 
b) Los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u 
otro considerado como tal por una disposición legal. 



c) Los expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en tanto no hayan causado estado. 
d) Los procedimientos de responsabilidad de los servidores 
públicos en tanto no se haya dictado la resolución administrativa o la 
jurisdiccional respectiva. 
e) La trascripción de las sesiones o reuniones e información 
obtenida por las comisiones legislativas de investigación de la 
Asamblea Legislativa, cuando en ejercicio de sus facultades 
contraloras, recaben información que se ubique en los numerales 
anteriores.  
f) La que por disposición expresa de una ley sea considerada 
confidencial o restringida. 
 
En el caso del inciso c) solamente podrán acceder las partes y sus 

representantes legales y la Asamblea Legislativa según lo estipula el 
artículo 32  inciso h) de la Ley General de Control Interno, Ley Nº 8292, de 
31 de julio del 2002. 
 
ARTÍCULO 35.-  Declaratoria del carácter restringid o de la 
información  
 

Exceptuando los secretos de Estado, que son regulados 
particularmente en esta Ley, la declaratoria de información restringida la 
realizará el jerarca de cada entidad u órgano público. En todo caso, deberá 
emitir una resolución debidamente razonada en la que sustente el carácter 
de restringida de la información con fundamento en el artículo 34 de esta 
Ley. 

 
La información que se califique como de acceso restringido no se 

podrá divulgar por un período máximo de diez años, contado a partir del 
acto firme que le declara como tal, salvo que antes del cumplimiento del 
período de restricción dejen de existir las razones que justificaban su 
acceso restringido. 

 
El cese o levantamiento de la restricción al acceso de la información 

opera de pleno derecho por el solo transcurso del tiempo, sin necesidad de 
resolución o acto administrativo. 
 

El acto que declara restringida una información debe ser comunicado 
formalmente a la Defensoría de los Habitantes y es pasivo de los recursos 
administrativos correspondientes así como del recurso de amparo y de 
acción de inconstitucionalidad en los términos y plazos establecidos por la 
Ley Orgánica de la Jurisdicción Constitucional, Ley Nº 7135, de 11 de 
octubre de 1999. 
 
ARTÍCULO 36.- Deber de entrega de información parci al  
 



Cuando un documento contenga, en forma parcial, información cuyo 
acceso esté limitado por contener información de carácter personal, 
confidencial o restringida, se deberá suministrar el resto que sea disponible.  
Del mismo modo, cuando una sesión se declare privada en razón de los 
asuntos a tratar, la parte de la sesión destinada a conocer de otros asuntos 
mantendrá su carácter público. 
 
ARTÍCULO 37.-  Negación al acceso a la información 
 

Las entidades u órganos del Estado que negaren el otorgamiento de 
una información por considerarla de carácter confidencial o de acceso 
restringido, deberán hacerlo por medio de resolución motivada.  Las 
razones invocadas para tal decisión deberán sustentarse en la presente Ley 
y en lo previsto por el artículo 30 de nuestra Constitución Política. 
 

En todo caso, dicha denegatoria debe ser dispuesta por un 
funcionario de jerarquía equivalente o superior al jerarca de la entidad u 
órgano. 

 
ARTÍCULO 38.- Información objeto del secreto de Est ado 
 

Podrán ser declarados secretos de Estado los hechos; los 
documentos escritos, magnéticos o electrónicos; y los actos, datos u 
objetos que constituyan medios para la protección de la defensa externa e 
interna de la Nación y para salvaguardar la seguridad nacional.   También 
los que constituyan medios para la conducción de las negociaciones y de 
las relaciones internacionales, incluida la información que otros Estados u 
organismos internacionales entreguen con carácter de confidencial.  
 
ARTÍCULO 39.- Declaratoria del secreto de Estado 
 

Previa solicitud presentada por el Presidente de la República y el 
ministro del ramo, el Consejo de Gobierno, por votación de dos terceras 
partes de sus integrantes, declarará el secreto de  Estado.  En dicho acto 
determinará el fundamento del mismo y el plazo de la declaratoria, que en 
todo caso no podrá exceder de diez años, contados a partir de su firmeza, 
salvo que antes del cumplimiento del período dejen de existir las razones 
que justificaban su acceso restringido. 
 

La facultad de calificación a que se refiere el párrafo anterior no 
podrá ser transferida ni delegada. 

 
En todo caso, el acto que le declara es pasivo del control de 

constitucionalidad por medio del recurso de amparo y de la acción de 
inconstitucionalidad según la Ley Orgánica de la Jurisdicción Constitucional, 
Ley Nº 7135, de 11 de octubre de 1999. 
 



ARTÍCULO 40.-  Formalidad de la declaratoria 
 

La declaratoria a que se refiere el artículo anterior, se conferirá 
mediante un acto formal, razonado y con los requisitos y materializaciones 
que reglamentariamente se determinen.  
 
ARTÍCULO 41.- Efectos de la declaratoria del secret o de Estado 
 

La declaración de materias clasificadas como secreto de Estado no 
afectará a la Asamblea Legislativa ni a la Corte Suprema de Justicia, que 
tendrán acceso a cuanta información reclamen siempre que la misma sea 
conocida en sesiones secretas y se garantice el carácter restringido de la 
misma no dejando constancia alguna de su conocimiento. 
 
ARTÍCULOS 42.- Modificación de la Ley de Sistema Na cional de 
Archivos 
 

Modificase el párrafo segundo del artículo 10 de la Ley de Sistema 
Nacional de Archivos, Ley Nº 7202, de 24 de octubre de 1990, de la 
siguiente manera:  

 
 
“Artículo 10.-   
[...] 
 
  Se garantiza el libre acceso a todos los documentos que produzcan 
o custodien las instituciones a las que se refiere el artículo segundo de 
esta Ley. 
  Cuando se trate de documentos declarados secreto de Estado, o de 
acceso restringido, perderán esa condición hasta diez años después 
del acto en el cual son declarados como tales, y podrá facilitarse para 
investigaciones de carácter científico–cultural, debidamente 
comprobados, siempre que no se irrespeten otros derechos 
constitucionales.” 

 
ARTÍCULO 43.- Modificación de la  Ley General de Po licía 
 
  Modifícase el artículo 16  de  la  Ley  General  de  Policía, Ley Nº 
7410,  de 26 de mayo de 1994, para que en lo sucesivo establezca: 
 

“Artículo 16.-   Documentos confidenciales y secretos de Estado  

  Los informes y los documentos internos de la Dirección de Seguridad 
del Estado son confidenciales. Podrán declararse secreto de Estado, 
mediante resolución del Consejo de Gobierno, asumida por las dos terceras 
partes de sus miembros, previa petición del Presidente de la República 
suscrita conjuntamente con el ministro del ramo.” 



 
 
Compromiso 4.  Fortalecer e institucionalizar las entidades encargadas de la 
formulación de políticas, planes de transparencia y de combate a la corrupción, 
conforme a los tratados y convenios internacionales sobre la materia. 
 
4.1 ¿Se han fortalecido las entidades encargadas de la formulación de políticas, 
planes de transparencia y de combate a la corrupción? 
 
Respuesta:  
 
A pesar de que el Estado costarricense cuenta con entidades encargadas de la 
formulación de políticas, planes de transparencia y de combate a la corrupción, 
conforme a los Tratados y Convenios Internacionales sobre la materia. Se requiere 
de mayor apoyo económico para implementar las propuestas políticas, planes de 
transparencia y lucha contra la corrupción. 
 
4.2 ¿Se han institucionalizado las entidades encargadas de la formulación de 
políticas, planes de transparencia y de combate a la corrupción? 
 
Respuesta:  
SI.  Mediante la Ley No.8242  se crea la Procuraduría de la Ética Pública. 

“Creación de la Procuraduría de la Ética Pública, L ey Nº 8242 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RI CA, 
DECRETA: 

CREACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ÉTICA PÚBLICA 

Artículo 1º—Refórmase el inciso g) y se adiciona un nuevo inciso h) al artículo 3 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, Nº 6815, de 27 de 
setiembre de 1982; se corre la numeración correspondiente. El texto dirá: 

"Artículo 3º—... 

g) Defender a los servidores del Estado cuando se siga causa penal contra ellos 
por actos o hechos en que participen en el cumplimiento de sus funciones. En 
ningún caso podrá defenderse a servidores que hayan cometido delito contra los 
intereses de la Administración Pública o hayan violado los derechos humanos, o 
cuando se trate de ilícitos cuyo conocimiento corresponda a la Jurisdicción Penal 
de Hacienda y de la Función Pública. 

h) Realizar las acciones administrativas necesarias para prevenir, detectar y 
erradicar la corrupción e incrementar la ética y la transparencia en la función 
pública, sin perjuicio de las competencias que la ley le otorga a la Contraloría 



General de la República, así como denunciar y acusar ante los tribunales de 
justicia a los funcionarios públicos y las personas privadas cuyo proceder exprese 
actos ilícitos vinculados con el ejercicio de su cargo o con ocasión de este, en las 
materias competencia de la Jurisdicción Penal de Hacienda y de la Función 
Pública. En el caso de personas privadas, la competencia de la Procuraduría se 
ejercerá únicamente cuando estos sujetos administren por cualquier medio bienes 
o fondos públicos, reciban beneficios provenientes de subsidios o incentivos con 
fondos públicos o participen, de cualquier manera, en el ilícito penal cometido por 
los funcionarios públicos. Lo anterior sin perjuicio de su deber de poner tales 
hechos y conductas en conocimiento de las respectivas instancias administrativas 
de control y fiscalización, para lo que corresponda en su ámbito de competencia." 

Artículo 2º—Adiciónase el inciso r) al artículo 7 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, Nº 6815, de 27 de setiembre de 1982. El 
texto dirá: 

"Artículo 7º— 

… 

r) Procuraduría de la Ética Pública." 

Artículo 3º—Refórmase el segundo párrafo del artículo 16 del Código Procesal 
Penal, Ley Nº 7594, de 10 de abril de 1996, y sus reformas. El texto dirá: 

"Artículo 16.—… 

En los delitos contra la seguridad de la Nación, la tranquilidad pública, los poderes 
públicos, el orden constitucional, el ambiente, la zona marítimo-terrestre, la 
hacienda pública, los deberes de la función pública, los ilícitos tributarios y los 
contenidos en la Ley de aduanas, Nº 7557, de 20 de octubre de 1995; la Ley 
orgánica del Banco Central de Costa Rica, Nº 7558, de 3 de noviembre de 1995 y 
la Ley contra el enriquecimiento ilícito de los servidores públicos, Nº `6872, de 17 
de junio de 1983, la Procuraduría General de la República también podrá ejercer 
directamente esa acción, sin subordinarse a las actuaciones y decisiones del 
Ministerio Público. En los asuntos iniciados por acción de la Procuraduría, esta se 
tendrá como parte y podrá ejercer los mismos recursos que el presente Código le 
concede al Ministerio Público." 

Rige tres meses después de su publicación.” 

 Además la Contraloría General de la República, es creada mediante Ley 7428 de 
26 de agosto de 1994 (Gaceta 210 de 4 de noviembre de 1994) Ultimas Reformas: 
Ley No. 8422 de 6 de octubre del 2004. (Gaceta No. 212 de 29 de octubre del 
2004) Ley No. 8292 de 18 de julio del 2002. (Gaceta No. 169 de 4 de septiembre 



del 2002) Ley No. 8131 de 18 de septiembre del 2001. (Gaceta No.198 de 16 de 
octubre del 2001) 

LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBL ICA que en 

lo que interesa establece: 

 

“ARTICULO 1.- NATURALEZA JURIDICA Y ATRIBUCION GENE RAL 

La Contraloría General de la República es un órgano constitucional 

fundamental del Estado, auxiliar de la Asamblea Legislativa en el control 

superior de la Hacienda Pública y rector del sistema de fiscalización que 

contempla esta Ley. 

ARTICULO 2.- GARANTIA DE INDEPENDENCIA 

En el ejercicio de sus potestades, la Contraloría General de la República 

goza de absoluta independencia funcional y administrativa, respecto de 

cualquier Poder, ente u órgano público. Sus decisiones solamente se 

encuentran sometidas a la Constitución Política, a tratados o convenios 

internacionales y a la ley. 

El Contralor General de la República y el Subcontralor General de la 

República responden ante la Asamblea Legislativa por el cumplimiento de 

sus funciones. 

ARTICULO 3.- DE LA REPRESENTACION 

La representación de la Contraloría General de la República corresponde a 

su jerarca, el Contralor General, quien podrá delegarla en el Subcontralor 

General. En las ausencias temporales del Contralor, el Subcontralor tendrá 

de pleno derecho esa representación.  Quedan a salvo las facultades 

expresamente conferidas a la Contraloría General de la República, por el 

ordenamiento jurídico, sobre su participación e intervención ante los 

Tribunales de Justicia.  Asimismo, se le faculta para participar, según su 

exclusivo criterio, como “amicus curie” o como coadyuvante en los procesos 

jurisdiccionales en que se encuentren involucrados la Hacienda Pública o 



los fondos privados sujetos a control y a fiscalización del órgano contralor; 

también, como parte principal debidamente legitimada en los juicios que 

versen sobre actos o dictámenes de la Contraloría General de la República 

o sobre actos de la administración activa ordenados o recomendados por 

ella. 

ARTICULO 4.- AMBITO DE SU COMPETENCIA 

La Contraloría General de la República ejercerá su competencia sobre 

todos los entes y órganos que integran la Hacienda Pública.  La Contraloría 

General de la República tendrá competencia facultativa sobre: 

a) Los entes públicos no estatales de cualquier tipo. 

b) Los sujetos privados, que sean custodios o administradores, por 

cualquier título, de los fondos y actividades públicos que indica esta Ley. 

c) Los entes y órganos extranjeros integrados por entes u órganos públicos 

costarricenses, dominados mayoritariamente por estos, o sujetos a su 

predominio legal, o cuya dotación patrimonial y financiera esté dada 

principalmente con fondos públicos costarricenses, aun cuando hayan 

sido constituidos de conformidad con la legislación extranjera y su 

domicilio sea en el extranjero. Si se trata de entidades de naturaleza 

bancaria, aseguradora o financiera, la fiscalización no abarcará sus 

actividades sustantivas u ordinarias. 

d) Las participaciones minoritarias del Estado o de otros entes u órganos 

públicos, en sociedades mercantiles, nacionales o extranjeras, de 

conformidad con la presente Ley. 

e) Si se trata de entidades de naturaleza bancaria o financiera de las 

contempladas en este artículo y que sean extranjeras, la competencia 

facultativa de la Contraloría se ejercerá según los siguientes principios: 

i) El control se efectuará a posteriori, para verificar el cumplimiento de su 

propia normativa. 

ii) No comprenderá aspectos de la organización administrativa del ente ni 

de la actividad propia de su giro ordinario. 



iii) No les serán aplicables la Ley de Administración Financiera de la 

República, ni el Reglamento de la Contratación Administrativa; 

tampoco deberán presentar, a la Contraloría, presupuestos para su 

aprobación. 

iv) El respeto al secreto y a la confidencialidad bancarios, de conformidad 

con la Constitución Política y con la ley. 

v) El respeto al ámbito de competencia de entidades fiscalizadoras o 

contraloras, a que se encuentren sujetos los entes en sus respectivos 

países. 

vi) Las funciones de fiscalización encomendadas actualmente por ley a 

otras autoridades fiscalizadoras, las seguirán ejecutando estas, en la 

materia propia de su competencia. 

vii) El respeto a los regímenes de auditoría a los cuales estén 

sometidos, sin que quepan conflictos de competencia con los jerarcas 

de esas entidades extranjeras, en cuanto a las directrices, las normas 

y los procedimientos de auditoría vigentes en los respectivos países. 

viii) El ejercicio de su competencia por parte de la Contraloría no 

modifica la naturaleza jurídica ni la nacionalidad del ente u órgano.  Se 

entenderá por sujetos pasivos los que están sometidos a la 

fiscalización de la Contraloría General de la República, de acuerdo 

con este artículo. 

Los criterios que emita la Contraloría General de la República, en el ámbito 

de su competencia, serán vinculantes para los sujetos pasivos sometidos a 

su control o fiscalización. 

ARTICULO 5.- CONTROL SOBRE FONDOS Y ACTIVIDADES PRI VADOS 

Todo otorgamiento de beneficios patrimoniales, gratuito o sin 

contraprestación alguna, y toda liberación de obligaciones, por los 

componentes de la Hacienda Pública, en favor de un sujeto privado, 

deberán darse por ley o de acuerdo con una ley, de conformidad con los 

principios constitucionales, y con fundamento en la presente Ley estarán 

sujetos a la fiscalización facultativa de la Contraloría General de la 



República.  Cuando se otorgue el beneficio de una transferencia de fondos 

del sector público al privado, gratuita o sin contraprestación alguna, la 

entidad privada deberá administrarla en una cuenta corriente separada, en 

cualquiera de los bancos estatales; además llevará registros de su empleo, 

independientes de los que corresponden a otros fondos de su propiedad o 

administración. Asimismo, someterá a la aprobación de la Contraloría 

General de la República, el presupuesto correspondiente al beneficio 

concedido. 

ARTICULO 6.- ALCANCE DEL CONTROL SOBRE FONDOS Y 

ACTIVIDADES PRIVADOS 

En materia de su competencia constitucional y legal, el control sobre los 

fondos y actividades privados, a que se refiere esta Ley, será de legalidad, 

contable y técnico y en especial velará por el cumplimiento del destino 

legal, asignado al beneficio patrimonial o a la liberación de obligaciones. 

La Contraloría General de la República podrá fiscalizar el cumplimiento, por 

parte de los sujetos privados beneficiarios, de reglas elementales de lógica, 

justicia y conveniencia, para evitar abusos, desviaciones o errores 

manifiestos en el empleo de los beneficios recibidos. 

Dentro del marco y la observancia de estas reglas elementales, tanto la 

Contraloría General de la República como la entidad pública concedente del 

beneficio respetarán la libertad de iniciativa del sujeto privado beneficiario, 

en la elección y el empleo de los medios y métodos para la consecución del 

fin asignado. 

ARTICULO 7.- RESPONSABILIDAD Y SANCIONES A SUJETOS 

PRIVADOS 

Aparte de las otras sanciones que pueda establecer el ordenamiento 

jurídico, la desviación del beneficio o de la liberación de obligaciones 

otorgadas por los componentes de la Hacienda Pública, hacia fines 

diversos del asignado, aunque estos sean también de interés público, 



facultará a la entidad concedente para suspender o revocar la concesión, 

según la gravedad de la violación cometida. También facultará a la 

Contraloría General de la República para ordenar que se imponga la 

sanción.  Cuando la desviación se realice en beneficio de intereses 

privados, del sujeto agente o de terceros, la concesión deberá ser revocada 

y el beneficiario quedará obligado a la restitución del valor del beneficio 

desviado, con los daños y perjuicios respectivos. En este caso, la 

recuperación del monto del beneficio desviado podrá lograrse, además, en 

la vía ejecutiva, con base en la resolución certificada de la Contraloría 

General de la República, a que se refiere el artículo 76 de esta Ley.  Los 

servidores de los sujetos pasivos concedentes de los beneficios, a que se 

refiere este artículo, serán responsables por conducta indebida, dolosa o 

gravemente culposa, en el ejercicio de los controles tendientes a garantizar 

el cumplimiento del fin asignado al beneficio concedido. 

Artículo 8.- Hacienda Pública 

La Hacienda Pública estará constituida por los fondos públicos, las 

potestades para percibir, administrar, custodiar, conservar, manejar, gastar 

e invertir tales fondos y las normas jurídicas, administrativas y financieras, 

relativas al proceso presupuestario, la contratación administrativa, el control 

interno y externo y la responsabilidad de los funcionarios públicos.  

Respecto a los entes públicos no estatales, las sociedades con 

participación minoritaria del sector público o las entidades privadas, 

únicamente formarán parte de la Hacienda Pública los recursos que 

administren o dispongan, por cualquier título, para conseguir sus fines y que 

hayan sido transferidos o puestos a su disposición, mediante norma o 

partida presupuestaria, por los Poderes del Estado, sus dependencias y 

órganos auxiliares, el Tribunal Supremo de Elecciones, la administración 

descentralizada, las universidades estatales, las municipalidades y los 

bancos del Estado. Los recursos de origen distinto de los indicados no 

integran la Hacienda Pública; en consecuencia, el régimen jurídico aplicable 

a esas entidades es el contenido en las Leyes que las crearon o los 



ordenamientos especiales que las regulan.  El patrimonio público será el 

universo constituido por los fondos públicos y los pasivos a cargo de los 

sujetos componentes de la Hacienda Pública. Serán sujetos componentes 

de la Hacienda Pública, el Estado y los demás entes u órganos públicos, 

estatales o no, y las empresas públicas, así como los sujetos de Derecho 

Privado, en cuanto administren o custodien fondos públicos por cualquier 

título, con las salvedades establecidas en el párrafo anterior.  (Así 

reformado por el inciso d) del artículo 126 de la Ley N° 8131 de 18 de 

setiembre del 2001, Ley de Administración Financiera de la República y 

Presupuestos Públicos)”  

4.3 ¿El fortalecimiento e institucionalización de las entidades encargadas de la 
formulación de políticas, planes de transparencia y de combate a la corrupción, se 
ha hecho conforme a los tratados y convenios internacionales sobre la materia? 
 
Respuesta: 
 
SI. Precisamente la Procuraduría de la Ética Pública se creó en cumplimiento a lo 
establecido en la Convención de las Naciones Unidas contra La Corrupción, en su 
artículo 6; y de la Convención Interamericana contra la Corrupción en su artículo III, 
numeral 9. 
Por su parte la Contraloría General de la República, emitió normativa a fin de que 
todas las instituciones públicas y municipalidades reglamenten la organización y el 
funcionamiento de las Auditorias Internas. 
La reglamentación que municipalidades, instituciones públicas han emitido; lo han 
hecho haciendo referencia a leyes como Ley No.8292, Ley de Control Interno, Ley 
No. 8422, Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito; entre otras. 
 
Compromiso 5.  Implementar las normativas jurídicas en materia de 
contrataciones públicas en los países que aún no se ha hecho, apoyadas en 
sistemas eficaces y eficientes, que optimicen y transparenten los procedimientos 
de las adquisiciones de bienes y servicios por parte del Estado. 
 
5.1 ¿Qué logros y qué obstáculos se han presentado para la implementación de 

las normativas jurídicas en materia de contrataciones públicas para las 
adquisiciones de bienes y servicios por parte del Estado? 

 
Respuesta: 
 
Cómo logro importante debe resaltarse la implementación del SIAC (Sistema 
Integrado de la Actividad Contractual) el SIGAF (Sistema Integrado de Gestión de 
la Administración Financiera) y COMPRARED lugar donde se publica los carteles 



de contratación de las instituciones y donde se encuentra el Registro de 
Proveedores.  
 
El Sistema Integrado de la Actividad Contractual cada vez se consolida más, ya 
que al estar ligado en línea al programa CompraRED, cada vez que una entidad 
pública realiza una contratación, la información se actualiza de forma inmediata, 
de forma tal que la Contraloría General de la República, ente de control del gasto 
público, tiene información inmediata de la ejecución presupuestaria de todas y 
cada una de las instituciones públicas, así como un control de las excepciones 
aplicadas a la Ley de Contratación Administrativa. 
   
 
La licitación pública es el mecanismo principal para la adquisición de bienes y 
servicios por parte del Estado, cuando se presenta alguna situación que amerita 
celeridad en la obtención de los bienes y servicios la Administración somete a 
conocimiento de la Contraloría General de la República, dicha situación y es ésta 
quien autoriza la dispensa del uso de la formula de licitación por otro tipo de 
contratación previo estudio de la solicitud, conforme lo establecido en la Ley de la 
Contratación Administrativa Ley No. 7494 del 2 de mayo de 1995 y sus reformas, 
el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, Decreto Ejecutivo No. 
33411-H, de 27  de setiembre de 2006 y sus reformas y el Reglamento sobre el 
Refrendo de las Contrataciones de la Administración Pública, publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta N° 202, del 22 de octubre del 2007.  
 
 
Estos elementos todos juntos ha permitido que el Estado a través de la 
Proveedurías Institucionales realicen las compras de forma planificada y 
respondiendo al presupuesto asignado y de conformidad con un programa de 
compras  o de adquisiciones. 
 
No puede dejarse de lado la importancia de que en materia de contratación 
administrativa se respete lo establecido en la Ley  de Contratación Administrativa y 
su respectivo Reglamento. 
 
Dentro de los obstáculos esta la disyuntiva de cómo flexibilizar los procesos de 
contratación mediante la vía digital a fin de acabar la rigidez contractual sin poner 
en riesgo los bienes del Estado, promoviendo la transparencia y evitando la 
corrupción. 
 
5.2 ¿La implementación de las normativas jurídicas en materia de contrataciones 

públicas se ha apoyado en sistemas eficaces y eficientes? 
  
Respuesta: 
 
SI. Actualmente se cuenta con un Registro Nacional de Proveedores, en el 
Ministerio de Hacienda y que puede ser accesado vía internet 



(www.hacienda.go.cr) por todas las entidades de la Administración Pública, así 
como los administrados. Como dato importante se indica que las empresas para 
poder ofertar bienes y servicios al Estado, tienen por obligación estar inscritas en 
el Registro Nacional de Proveedores.  
 
Con respecto al sistema CompraRED, a partir de este año 2008, todas las 
entidades públicas están incluidas en el Sistema, lo que significa que todas las 
compras del Estado se realizan vía electrónica, a través de CompraRED. 
 
Como ejemplos de normativa, que conllevan al cumplimiento de este compromiso 
se citan los siguientes: 
  

1. Decreto del Reglamento para la Rendición de Garantías de los funcionarios 
del Ministerio de Economía, Industria y Comercio, conforme lo establece el 
Artículo 13 de la Ley No. 8131 “Ley de la Administración Financiera de la 
República y Presupuestos Públicos” 

2. Circular No.006-08 de la Corte Suprema de Justicia referente al Deber de 
constatar en buen estado al momento de recibir un bien, objeto de 
contratación. 

3. Manual para la atención de los Informes de la Contraloría General de la 
República y la Dirección General de Auditoria Interna del Ministerio de 
Hacienda. 

4. Directriz 004-2007 sobre los Lineamientos para la Aplicación de la Ley de 
Control Interno y el Manual de Normas Generales de Control Interno para la 
Contraloría General de la República y las Instituciones y Órganos sujetos a 
su fiscalización y normativa conexa. 

5.  Modificación de límites económicos para la determinación de los 
procedimientos administrativos. 

6. Decreto sobre las Directrices Generales de Política  Presupuestaria para las 
entidades públicas, Ministerios y demás Órganos, según corresponda 

7. Modificación de los artículos 17, 19 y 21 del Reglamento de Auditores 
Externos y medidas de Gobierno Corporativo aplicable a los sujetos 
fiscalizados por SUGEF, SUGEVAL Y SUPEN. 

8. Decreto 34410-MP sobre el Reglamento de garantías o Cauciones para los 
funcionarios de la Presidencia de la República y el Ministerio de la 
Presidencia.  

9. Resolución de la Contraloría General de la República sobre modificación 
parcial al Reglamento sobre la calificación de sujetos privados idóneos para 
administrar fondos públicos. 

10. Reglamento para el Funcionamiento de las Proveedurías Institucionales de 
los Ministerios del Gobierno, Decreto Ejecutivo N° 30640-H de 27 de junio 
del 2002.  

11. Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, No. 8131 del 18 de setiembre del 2001, publicada en La Gaceta 
No. 198 del 16 de octubre del 2001.  



12. Reglamento sobre el Refrendo de las Contrataciones de la Administración 
Pública, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 202, del 22 de octubre 
del 2007.  

 
5.3 ¿Los sistemas de contrataciones públicas vigentes optimizan los procesos de 

las adquisiciones de bienes y servicios por parte del Estado? 
 
Respuesta: 
  
 
Sí. Por haberse establecido normativa con relación a Plan de Compras que debe 
hacer cada institución pública, éstas deben realizar la respectiva programación de 
adquisición de los artículos que requieren, no solo con relación al tiempo sino a la 
calidad de los artículos. 
 
5.4  ¿Los sistemas de contrataciones públicas vigentes transparentan los procesos 

de las adquisiciones de bienes y servicios por parte del Estado? 
 
Respuesta: 
 
Sí. Al ser las contrataciones publicadas en el Diario Oficial La Gaceta y en 
COMPRARED vía electrónica, eso permite la transparencia de los procesos de las 
contrataciones administrativas. Y de forma paralela al contar con el Registro de los 
Proveedores en proceso de adquisición de bienes y servicios los procesos se 
transparentan. 
Compromiso 6.  Priorizar las acciones encaminadas a eliminar la corrupción en el 
manejo de los programas y fondos sociales, a fin de que la inversión social tenga 
un mayor impacto en la reducción de la pobreza. 
 
6.1 ¿El Estado ha priorizado las acciones encaminadas a eliminar la corrupción en 

el manejo de los programas y fondos sociales?  
 

Respuesta: 
 
 
La oficina de la Procuraduría de la Ética y la Contraloría General de la República 
han detectado y denunciado actos de corrupción en casos sobre fondos dirigidos a 
resolver el problema de la vivienda, el transporte y la salud; pero la actuación ha 
sido reactiva (quiere decir después de que han ocurrido los actos de corrupción). 
La Procuraduría de la Ética Pública en los dos últimos años 2007-2008, ha 
realizado procesos de capacitación para funcionarios de instituciones que de una 
u otra forma tienen que ver con los fondos del Estado. La Contraloría por su parte 
ha emitido normativa para los funcionarios que manejan fondos públicos; entre 
ellas: 

·  Directriz N004-2007, del 16 de noviembre de 2007,  sobre los Lineamientos 
para la Aplicación de la Ley de Control Interno y el Manual de Normas 



Generales de Control Interno para la Contraloría General de la República y 
las instituciones y órganos sujetos a su fiscalización y normativa conexa. 

·  Decreto No.34404-H del 19 de marzo de 2008, sobre “Directrices Generales 
de Política Presupuestaria para la Entidades Públicas, Ministerios y demás 
Órganos, según corresponda cubierto por el Ámbito de la Autoridad 
Presupuestaria para el año 2009”. 

 
También se han emitido normativa de instituciones que regulan o supervisan 
fondos públicos, entre ellos: 

 
·  Reglamentos de Rendición de Garantías a Funcionarios de conformidad 

con los dispuesto en el Artículo 13  de la Ley No. 8131 “Ley de la 
Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos. 

·  Reglamentos de Organización y funcionamiento de las Auditorías Internas 
de todas las instituciones del Estado, Municipalidades e Instituciones 
descentralizadas y que tienen como fundamento la Ley de Control Interno y  
la Ley  contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito y su respectivo 
Reglamento y sus reformas. 

 
Recientemente se presento proyecto de Ley No. 17117, sobre la Creación del 
Sistema Nacional de Evaluación Permanente  de las Políticas Públicas y la 
Calidad de los Servicios, que dice: 
 

“ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
El artículo 11 de la Constitución Política de la República de Costa Rica 
señala: “La Administración Pública en sentido amplio, estará sometida a un 
procedimiento de evaluación de resultados y rendición de cuentas, con la 
consecuente responsabilidad personal para los funcionarios en el 
cumplimiento de sus deberes. La ley señalará los medios para que este 
control de resultados y rendición de cuentas opere como un sistema que 
cubra todas las instituciones públicas”. 
La Asamblea Legislativa ha tratado de implementar este mandato 
constitucional, mediante la promoción de leyes de la República, entre ellas 
la Ley de administración financiera de la República y presupuestos 
públicos, la Ley orgánica de la Contraloría General de la República, la Ley 
de planificación nacional y la Ley general de control interno. 
Si bien las leyes citadas involucran algunos aspectos de control financiero y 
de gestión, autoevaluación, auditoría, control presupuestario y control 
interno, lo cierto es que no existen elementos evaluativos que 
efectivamente les permitan a las gerencias de los programas, a los 
ciudadanos en general y a los legisladores contar con juicios valorativos 
generales e independientes de los programas y proyectos sociales. El 
artículo 2 de la Ley de planificación nacional (1 e) Evaluar de modo 
sistemático y permanente los resultados que se obtengan de la ejecución 
de planes y política, lo mismo que de los programas respectivos.), le 



atribuye tal función a ese Ministerio, no obstante esa tarea no se ha llevado 
a la práctica, por las razones que luego se explican. 
Los recursos de que dispone la sociedad para atender las múltiples 
necesidades o aspiraciones de los ciudadanos, son siempre escasos, lo 
cual obliga a un proceso de jerarquización de las necesidades y de uso 
eficiente de esos recursos; pero, además, las necesidades sociales no son 
estáticas en el tiempo; así, lo que hace 30 años constituía una meta válida 
puede que hoy ya no lo sea, o porque ya tal meta fue alcanzada, o bien 
porque en la actualidad ya ha perdido importancia respecto de otras 
necesidades. Los mismos programas sociales que en determinado 
momento se consideraron la manera óptima de alcanzar cierto objetivo, 
puede que se tornen obsoletos ante los avances del conocimiento o los 
cambios de circunstancias. 
En contraste con el vertiginoso cambio, las instituciones y el marco 
institucional que las regula tienden a ser estáticos, a adaptarse con sus 
rezagas a las cambiantes aspiraciones sociales; consecuentemente, al 
transcurrir el tiempo, las instituciones generan bienes y servicios que la 
sociedad no valora ya como los más apreciados. Esos desajustes se 
reflejan en la insatisfacción de la sociedad con el accionar del Estado, al 
que se critica por su ineficiencia. 
Determinar el valor de las políticas públicas, los programas y los proyectos, 
únicamente con base en los objetivos enunciados en la ley, no revelará, 
necesariamente, el uso eficiente de los recursos públicos; se requiere una 
visión crítica más holística, enmarcada en una perspectiva de desarrollo. 
Diversas comisiones de reforma del Estado han tenido una vía para 
asegurar que los objetivos del proyecto y los incentivos para el cambio son 
aceptables para la mayoría, particularmente para los más vulnerables; una 
forma de identificar los verdaderos impactos sociales, (en caso de existir 
impactos adversos, permite determinar cómo pueden ser evitados, 
minimizados o mitigados substancialmente); estas evaluaciones brindan la 
posibilidad de desarrollar la capacidad institucional para resolver 
potenciales conflictos, en una forma socialmente válida, y permiten 
establecer un marco apropiado para la implementación, el seguimiento y 
monitoreo del proyecto, así como para identificar estrategias sectoriales 
específicas que incorporen los objetivos del desarrollo social. 
Los procesos de evaluación deben privilegiar los métodos participativos, 
puesto que ayudan a la sociedad a empoderarse, al comprender los costos 
y beneficios del buen funcionamiento de los programas y a hacer la lectura 
correcta del entorno en el que se desenvuelve la iniciativa evaluada. 
Evaluación de las políticas públicas 
El proceso evaluativo es creación de conocimiento relevante para la 
elaboración y el replanteamiento de las políticas públicas. Los evaluadores 
investigan las causas, las consecuencias y el desempeño de las políticas 
públicas y los programas; de manera tal que la evaluación forma parte 
integral del proceso de análisis de políticas públicas. La evaluación analiza 
el desempeño de una política; en este sentido, está diseñada para 



determinar la efectividad del programa y facilitar su reorientación o 
finalización. 
La evaluación formula juicios sobre lo deseable de las políticas públicas o 
los programas, e intenta determinar los valores que están detrás de sus 
objetivos. 
La función más importante de la evaluación es proporcionar información 
acerca del desempeño de las políticas públicas. Dicho de otra manera, 
permite detectar las discrepancias entre el desempeño real de las políticas 
públicas y el esperado, así como su contribución al alivio de los problemas 
sociales. La evaluación contribuye al entendimiento de las causas de los 
problemas y a la formulación de nuevas políticas o la reformulación de 
aquellas que no estén cumpliendo sus objetivos. En otras palabras, la 
evaluación permite una mejor toma de decisiones, en cuanto a la 
planificación de los programas y la asignación de presupuesto. 
En cuanto al aprendizaje organizacional, la evaluación suministra 
retroalimentación al personal que implementa el programa, suministrándole 
información sobre lo que están haciendo, cómo están respondiendo los 
beneficiarios y qué variables externas están incidiendo en el programa. La 
evaluación permite, además, generar conocimientos para entender mejor 
las intervenciones sociales, para rendir cuentas, es decir, para que el 
público se entere de qué están logrando los organismos públicos con los 
fondos que manejan. Finalmente, la evaluación permite registrar la historia 
del programa para que otros puedan derivar lecciones del mismo. 
La práctica de la evaluación 
Diversos organismos multilaterales y bilaterales han creado oficinas 
encargadas de evaluar sus programas y proyectos, entre ellos cabe citar el 
Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, el Banco Interamericano de Desarrollo, 
la Agencia Internacional para el Desarrollo de los Estados Unidos de 
América y las agencias de ayuda internacional de los países europeos. 
Estos organismos han desarrollado sus propias metodologías de 
evaluación, y sus esfuerzos por mejorar la práctica evaluativa, han 
contribuido a la creación de teorías y métodos cada vez más elaborados. 
Los países desarrollados también han implementado la evaluación 
periódica de las políticas y los programas públicos, de cara a la comunidad 
y a sus congresos. Las políticas públicas relacionadas con la educación, la 
salud, la seguridad y la inversión pública, entre otras, son objeto de 
evaluación periódica e independiente, al menos una vez cada cuatro años 
en esos países. 
La sociedad costarricense también requiere instrumentos ágiles para 
adecuar de manera constante los objetivos de las políticas, los programas y 
proyectos sociales a las demandas de una sociedad que por ser cada vez 
más desarrollada y compleja, demanda una mayor participación en la toma 
de decisiones políticas y mecanismos que permitan evaluar, de manera 
transparente, el funcionamiento del Sector Público. Esta realidad me motiva 
a presentar al conocimiento de las señoras diputadas y los señores 
diputados el siguiente proyecto de ley. 



LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 
CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN PERMANE NTE 
DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS Y LA CALIDAD DE LOS SERVI CIOS 

CAPÍTULO I 
EL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN PERMANENTE DE LAS  
POLÍTICAS PÚBLICAS Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
ARTÍCULO 1.- Creación y objetivos del Sistema 
Créase el Sistema Nacional de Evaluación Permanente de las Políticas 
Públicas y la Calidad de los Servicios (Evapol), adscrito al Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica (Mideplan). Su objetivo es 
promover y realizar permanentemente la evaluación de las políticas y los 
programas públicos, para garantizar el uso racional de los recursos públicos 
y el impulso a la gestión de la calidad de los servicios. Evapol tendrá entre 
sus objetivos fomentar la evaluación, mediante la capacitación sistemática, 
el soporte técnico, la creación de estándares y la vinculación con redes 
afines de otros países; asimismo, la difusión de los resultados de las 
evaluaciones que se apliquen y, en general, la promoción de la cultura de 
evaluación en todo el Sector Público. 
El Sistema Nacional de Evaluación (SINE), será parte del Sistema Nacional 
de Evaluación Permanente de las Políticas Públicas y la Calidad de los 
Servicios. 
ARTÍCULO 2.- Objetos de evaluación 
Las políticas, los programas y proyectos públicos costarricense serán objeto 
de evaluación independiente, al menos una vez cada cuatro años. 
Cada ministerio e institución autónoma será evaluado por un equipo de 
evaluadores. En los casos de políticas, programas y proyectos relacionados 
con salud, vivienda, educación, recaudación tributaria, infraestructura 
pública y combate a la pobreza, la evaluación abarcará todas las acciones 
estatales relacionadas con tales sectores, independientemente de su 
ubicación institucional; asimismo, de conformidad con el artículo 12 de la 
presente Ley, la evaluación será extensiva a las agencias y los proyectos 
privados independientes de la Administración Pública, cuando reciban 
fondos públicos y al propio Evapol. 
ARTÍCULO 3.- Evaluaciones 
En mayo de cada año, la Contraloría General de la República designará los 
programas y las políticas públicas que Evapol evaluará en el año siguiente, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 2 de esta Ley. La Defensoría de 
los Habitantes podrá recomendar que se evalúen programas específicos, 
pero esta recomendación no será vinculante. La Asamblea Legislativa y el 
Consejo de Gobierno podrán solicitar evaluaciones de políticas, programas 
o proyectos cuando lo estimen necesario. 
ARTÍCULO 4.- Los evaluadores 
Los evaluadores o los equipos de evaluadores deberán ser del más alto 
nivel profesional; serán seleccionados mediante concurso público, por el 
Sistema Nacional de Evaluación Permanente de las Políticas Públicas y la 
Calidad de los Servicios, con base en los términos de referencia para el 



desarrollo de las evaluaciones, que serán establecidos por Evapol y según 
las propuestas de evaluación que presenten los concursantes. 
ARTÍCULO 5.- Los equipos de evaluadores 
El concurso de equipos de evaluadores se realizará tomando en cuenta la 
complejidad de la evaluación que se aplique. Dichos equipos serán 
interdisciplinarios y para el cumplimiento de sus funciones podrán ser 
asistidos por funcionarios del Ministerio de Planificación Nacional y Política 
Económica, de la institución o el programa evaluado y de la Contraloría 
General de la República, cuando cualquiera de tales entes lo estime 
necesario. 
ARTÍCULO 6.- Evaluadores especiales 
Evapol podrá asignarles las evaluaciones a especialistas de alto nivel 
denominados grupos de notables, sin que medie remuneración alguna, en 
tal caso Evapol podrá suministrarles el apoyo logístico necesario. Además, 
en casos excepcionales, podrán participar evaluadores extranjeros, cuando 
la experiencia y el prestigio de tales evaluadores se consideren de gran 
beneficio. El Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 
(Mideplan) buscará cooperación técnica con países e instituciones, 
nacionales e internacionales, que posean experiencia en este campo, para 
fomentar así la cultura evaluadora en Costa Rica. 
ARTÍCULO 7.- Elementos para la evaluabilidad 
Todas las políticas, los programas y proyectos del Sector Público deberán 
contener los elementos necesarios para garantizar su evaluabilidad 
posterior, así como para el monitoreo y seguimiento de las metas 
establecidas. Ello implica contener la teoría del programa y las metas 
claramente establecidas para ser alcanzadas en plazos determinados; 
además, los indicadores de resultados, gestión y servicios, para medir su 
cobertura, calidad e impacto. 
Los indicadores de gestión y servicios que se establezcan deberán reflejar 
los procedimientos y la calidad de los servicios de los programas, las metas 
y acciones del Plan nacional de desarrollo. El cumplimiento de lo dispuesto 
es responsabilidad del máximo representante jerárquico institucional del 
programa o proyecto. 
ARTÍCULO 8.- Proceso de evaluación 
Todo proceso de evaluación de una política pública o de programa o 
proyecto, tendrá una duración máxima de cuatro meses desde la firma del 
contrato o la designación del grupo de notables hasta la rendición de su 
informe final. 
ARTÍCULO 9.- Aspectos por evaluar 
La evaluación abordará por lo menos los siguientes aspectos: el análisis del 
gerenciamiento, los mandatos legales, la relevancia y pertinencia de las 
metas y los objetivos a la realidad nacional, la rendición de cuentas, la 
coordinación con otros entes del Estado, la equidad de género, la 
implementación de aspectos del gobierno digital, la adecuación al Plan 
Nacional de Desarrollo, los resultados obtenidos, el impacto 
socioeconómico, la eficiencia y calidad de los servicios brindados, la 



suficiencia de recursos y todos los demás aspectos que el equipo evaluador 
considere relevantes. 
ARTÍCULO 10.- La información requerida 
La información institucional que el equipo de evaluadores requiera para su 
trabajo, será suministrada de manera obligatoria y el responsable de 
proporcionarla será el máximo jerarca de la entidad, quien velará, además, 
por que el programa brinde todo el apoyo necesario al equipo evaluador, 
excepto si se trata de información considerada secreto de Estado. 
ARTÍCULO 11.- Réplica al informe de evaluación 
El jerarca del programa o proyecto por evaluar recibirá un borrador del 
informe de la evaluación, al menos dos semanas antes de la fecha fijada 
para la presentación del informe final, con el objeto de que tenga la 
oportunidad de aportar las observaciones que considere pertinentes. No 
obstante, el informe final es responsabilidad exclusiva del equipo evaluador 
y sus representantes. 
ARTÍCULO 12.- El informe final 
El informe final de la evaluación será objeto de análisis conjunto de la 
Defensoría de los Habitantes, el Ministerio de Planificación Nacional y 
Política Económica y la autoridad máxima del programa evaluado; a lo 
sumo un mes después de presentado el informe final de la evaluación, 
estos últimos dos emitirán las directrices por seguir derivadas tras el 
proceso de evaluación y rendirán un dictamen de la evaluación a la 
Asamblea Legislativa, el Consejo de Gobierno, la Contraloría General de la 
República y la sociedad en general. 
Los jerarcas de los programas o proyectos evaluados deberán informar, en 
las memorias y demás documentos elaborados en los años subsiguientes a 
la evaluación, de las acciones efectuadas para ajustarse a lo señalado en el 
dictamen de evaluación. 
ARTÍCULO 13.- Carácter público de los resultados 
Los procesos de evaluación deben ser abiertos a la participación 
ciudadana. Con ese fin, se establece el principio de publicidad de las 
evaluaciones; por ello, antes de iniciar el proceso evaluativo deberá 
publicarse, al menos en el diario oficial La Gaceta, donde pueden presentar 
los ciudadanos sus aportes al proceso evaluativo. Para democratizar la 
toma de decisiones, las metodologías empleadas para evaluar deberán dar 
preferencia a los enfoques participativos de los actores sociales 
involucrados. 
El informe final de la evaluación, elaborado por el evaluador o el equipo 
evaluador, será de carácter público y con ese fin Evapol gestionará 
mecanismos ágiles para difundirlo. El resumen de los resultados de cada 
evaluación será publicado en el diario oficial La Gaceta, salvo cuando se 
trate de secretos de Estado. 
ARTÍCULO 14.- Establecimiento de sistemas de monito reo y 
seguimiento 
El Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica establecerá 
sistemas de monitoreo y seguimiento permanentes de los programas y 
proyectos públicos, y elaborará guías de procedimientos y criterios 



comunes para tal fin; además, podrá acometer evaluaciones internas de los 
programas y proyectos públicos, las cuales no suplantarán las evaluaciones 
independientes, a no ser que la Contraloría General de la República estime 
lo contrario; todo ello sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley N.º 8131, 
Administración financiera de la República y presupuestos públicos, de 18 de 
setiembre de 2001, y sus reformas. 
ARTÍCULO 15.- Financiamiento 
Cada uno de los entes rectores de las políticas, los programas y proyectos 
señalados en el artículo 2 de la presente Ley, deberán presupuestar los 
recursos necesarios para aplicar las evaluaciones correspondientes, según 
señale la Contraloría General de la República. Además, el Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica presupuestará de manera 
directa los recursos necesarios para elaborar los términos de referencia de 
las evaluaciones, el seguimiento de estas y las directrices para la 
evaluación que se requiera. 

CAPITULO II 
REFORMAS DE OTRAS LEYES 
ARTÍCULO 16.- Adiciónase al artículo 9 de la Ley de Planificación 
Nacional, N.º 5525, de 2 de mayo de 1974, y sus reformas, un nuevo 
párrafo final, cuyo texto dirá: 
“Artículo 9.- 
[…] 
Para tal fin elaborará, anualmente, el Plan Nacional de Inversión Pública 
para los cuatro años siguientes, con proyectos jerarquizados de acuerdo 
con las prioridades, que serán establecidas aplicando métodos de 
evaluación social de proyectos; además, tomará en cuenta las prioridades 
fijadas en el Plan Nacional de Desarrollo. Asimismo, evaluará el 
desempeño de los proyectos de inversión pública, tanto en la etapa de 
implementación como en la de operación, y publicará tales resultados.” 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
TRANSITORIO I. Por una única vez a los dos años de entrada en vigencia 
esta Ley, se realizarán las evaluaciones señaladas en el artículo 2. 
TRANSITORIO II.- Dos años después de publicada esta Ley, todas la 
políticas, los programas y proyectos públicos deberán cumplir lo dispuesto 
en el artículo 7, so pena de que su presupuesto les sea vetado por la 
Contraloría General de la República. 
Rige a partir de su publicación.” 
 
 

6.2 ¿Las anteriores acciones han contribuido a que la inversión social tenga un 
mayor impacto en la reducción de la pobreza? 

 
Respuesta: 
 
 



Debido a que las actuaciones han sido posteriores a los eventos de corrupción, no 
ha sido posible por ahora abordar este proceso.  
 
Sin embargo, el Estado a partir de actos de corrupción acontecidos con fondos de 
donación para el sector vivienda reordenó el Sector Social, a fin de rediseñar 
políticas estratégicas tendientes a disminuir la pobreza y la desigualdad social. 
 
Compromiso 7.  Promover en los países que corresponda la elaboración, 
aprobación e implementación de las normativas de conducta que regulen el 
comportamiento ético tanto en el sector público como privado, que incluyan 
medidas para prevenir y controlar potenciales conflictos de intereses, y sancionar 
efectivamente a quienes incumplan tales normativas. 
 
7.1 ¿El Estado ha promovido la elaboración aprobación e implementación de las 
normativas de conducta que regulen el comportamiento ético en el sector público? 

 
Respuesta: 

SI. Desde el inicio de la presente Administración, se enunció el decreto sobre 
Principios Éticos de los Funcionarios Públicos Nº 33146, de la Presidencia de 
la República y del Ministerio de la Presidencia, y que indica: 

“Considerando: 

1º—Que el artículo 11 de la Constitución Política consagra el principio de la 
transparencia en el ejercicio de la función pública.  

2º—Que la presente Administración observará los más altos valores éticos 
en sus acciones políticas y en el ejercicio de la función pública, y combatirá 
decidida y permanentemente la corrupción política y administrativa. El 
Gobierno tiene como uno de sus objetivos fundamentales asegurar el afán 
de servicio, la integridad, la rendición de cuentas, la transparencia, la 
honestidad y la racionalidad. 

3º—Que es necesario dictar una directriz que contenga los principios éticos 
que deberán seguir los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos y 
que complementen las regulaciones de orden ético emitidas por la 
Contraloría General de la República en la directriz D-2-2004-CO de 12 de 
noviembre del 2004, publicada en La Gaceta Nº 228 de 22 de noviembre 
del mismo año. Por tanto, 

DECRETAN: 

Artículo 1º—Principios. Los que ejerzan cargos de la función pública 
deben comportarse de acuerdo con los siguientes principios: 



a) Afán de servicio: Debe tomar sus decisiones basados 
únicamente en el interés público. No deberán hacerlo con la 
intención de obtener un beneficio financiero o material de 
cualquier tipo para sí mismos, su familia y sus amigos, 
derivado de las acciones, decisiones o nombramientos 
realizados en virtud del cargo, o del use de información 
obtenida en razón de este; 

b) Integridad: No debe situarse en situación de obligación 
financiera o de cualquier otro tipo frente a cualquier persona u 
organización que pueda influenciarles en el desempeño de 
sus deberes oficiales; 

c) Objetividad: Al ejecutar sus funciones públicas, incluyendo 
la realización de nombramientos, el otorgamiento de contratos 
o la concesión de recomendaciones a personas para la 
obtención de recompensas y beneficios, debe tomar sus 
decisiones de acuerdo con criterios de merito; 

d) Rendición de cuentas: Debe rendir cuentas ante los 
órganos públicos correspondientes, la prensa, las 
organizaciones de la sociedad civil y la ciudadanía en general 
por los actos y decisiones realizadas en el ejercicio del cargo, 
y someterse a cualquier forma de escrutinio que resulte 
apropiada para su cargo; 

e) Transparencia: Debe ser tan abiertos como sea posible 
sobre las acciones y decisiones que realicen en ejercicio del 
cargo. Debe motivar adecuadamente sus decisiones y 
restringir la información sobre ellas únicamente cuando el 
interés público claramente lo demande; 

f) Honradez: Debe declarar públicamente cualquier interés 
privado relacionado con sus deberes públicos y tomar las 
medidas necesarias para resolver cualquier conflicto de 
interés en una forma adecuada para proteger el interés 
público; 

g) Racionalidad: Debe proteger y conservar los bienes del 
Estado; debiendo utilizar los que les fueron asignados para el 
desempeño de sus funciones de manera racional, evitando 
abusos, derroche o desaprovechamiento; 

h) Liderazgo: Debe promover y apoyar estos principios con 
su liderazgo y ejemplo personal. 



(Así reformado por el artículo 1° del decreto ejecu tivo N° 33335 del 28 de 
agosto de 2006) 

Artículo 2º—Procedimientos. Con el fin de asegurar la vigencia de los 
principios enunciados en el artículo anterior, quienes sean designados en 
funciones ejecutivas y ejerzan cargos dentro del gobierno de la República 
*debe: 

*(Así reformado por el artículo 2° del decreto ejec utivo N° 33335 del 28 de 
agosto de 2006) 

a) Declarar previamente, y por escrito, ante la autoridad 
competente, cualquier conflicto de interés por razones 
familiares, afectivas, laborales, profesionales, comerciales o 
empresariales, que pueda afectarles al tomar o participar en 
decisiones propias de su cargo; 

b) Abstenerse de promulgar, autorizar, suscribir o participar 
con su voto favorable, en decretos, acuerdos, actos y 
contratos administrativos que otorguen, en forma directa, 
beneficios para sí mismo, para su cónyuge, compañero, 
compañera o conviviente, sus parientes incluso hasta el tercer 
grado de consanguinidad o afinidad o para las empresas en 
las que el funcionario público, su cónyuge, compañero, 
compañera o conviviente, sus parientes incluso hasta el tercer 
grado de consanguinidad o afinidad posean participación 
accionaria, ya sea directamente o por intermedio de otras 
personas jurídicas en cuyo capital social participen o sean 
apoderados o miembros de algún órgano social. 

c) Separarse de su cargo en el evento de que un tribunal 
penal dicte auto de enjuiciamiento o elevación a juicio en su 
contra, por la supuesta comisión de cualquiera de los delitos 
contra los deberes de la función pública, contemplados tanto 
en el Libro Segundo, Título XV, Secciones I, II, III, IV y V del 
Código Penal -Ley Nº 4573-, como en el Capítulo V de la Ley 
Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función 
Pública -Ley Nº 8422-. Lo anterior no excluye la aplicación de 
otras medidas cautelares acordadas por las autoridades 
administrativas o judiciales competentes. 

 Con el fin de asegurar la vigencia de los principios y deberes enunciados 
en este decreto, el Gobierno establecerá órganos competentes, de acuerdo 
con las siguientes reglas: 

a) El Presidente de la República designará una Comisión de 
Ética, integrada por 3 miembros del más alto nivel encargada 



de asesorarlo en lo relacionado con la Ética en la Función 
Pública.  

(Así reformado el inciso anterior por el artículo 3° del decreto 
ejecutivo N° 33335 del 28 de agosto de 2006)  

b) El incumplimiento en los deberes y obligaciones 
establecidos en el presente Decreto podrá ser denunciado por 
cualquier persona ante el Despacho del Presidente de la 
República 

(Así reformado el inciso anterior por el artículo 3° del decreto 
ejecutivo N° 33335 del 28 de agosto de 2006)  

c) La Comisión de Ética dará sus informes al Presidente de la 
República.  

(Así reformado el inciso anterior por el artículo 3° del decreto 
ejecutivo N° 33335 del 28 de agosto de 2006)  

d. La Comisión de Ética trasladará cuando proceda las 
denuncias a la Procuraduría de la Ética.  
 
(Así adicionado el inciso anterior por el artículo 3° del decreto 
ejecutivo N° 33335 del 28 de agosto de 2006)   

 Artículo 4º—Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación. 

Dado en San José, a los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil 
seis.” 

Asimismo varias instituciones públicas tienen dentro de su normativa Códigos de 
Ética; entre ellas RECOPE, AYA, CCSS; también los Colegios Profesionales 
donde sus afiliados son profesionales de las diferentes ramas deben cumplir con 
sus Códigos de Ética que regulan el ejercicio profesional y no dista de la posición 
de un servidor público probo. 

Así mismo, son muchas ya las instituciones del Estado que cuentan con su propio 
Código de Ética y han establecido normativa con relación a las funciones de la 
Auditorias Internas sus funciones a la luz de la Leyes de Control Interno y la Ley 
Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública. 

En una actividad programada por el Instituto de Fomento y Ayuda Municipal 
(IFAM),  los Alcaldes de las 84 Municipalidades del país realizaron el siguiente 
manifiesto:   



 

        



 
 



Más recientemente por iniciativa de la Dirección General de Servicio Civil, se 
suscribió el Decreto Ejecutivo #33657 MP, el cuál fue publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta del pasado jueves 29 de marzo 2007. Dicho Decreto Ejecutivo 
establece el día 30 de mayo de cada año, como el Día del Funcionario Público y 
del Sistema de Méritos en la Función Pública . 
 
El 30 de mayo de 1953, fue la fecha en que se promulgó el Estatuto de Servicio 
Civil, por así ordenarlo la Constitución Política vigente. 
 
En dicha fecha, según el mencionado Decreto, las Oficinas de Recursos Humanos 
(ORH) y las Unidades de Capacitación de los Ministerios e Instituciones del 
Régimen de Servicio Civil, serán los responsables de promover, preparar y 
desarrollar actividades tendientes a: 
 
a) Conmemorar la fecha en que se aprobó el Estatuto de Servicio Civil. 
b) Difundir los principios y objetivos que inspiran el Régimen de Servicio Civil. 
c) Divulgar la misión, objetivos, políticas e importancia del Sistema de 
Administración de los Recursos Humanos del Régimen de Servicio Civil. 
d) Exaltar y propagar la importante labor que desarrolla el Servidor Público. 
e) Difundir al interno y externo mensajes sobre la misión y visión de la institución 
así como enaltecer y promover el servicio de calidad a ciudadanos y usuarios, 
fomentar la práctica de conductas y actitudes que dignifiquen la imagen del 
funcionario público. 
f) Brindar charlas y eventos tendientes a la concientización del deber público y la 
erradicación de la corrupción en sus dependencias.”· 
 
El Director General de Servicio Civil, José Joaquín Arguedas, afirma que la 
promulgación del Título XV de nuestra Constitución Política y consecuentemente 
del Estatuto de Servicio Civil, significa un hecho de trascendental importancia en la 
historia patria, para ir contribuyendo a la profesionalización de la función pública. 
Según lo estipulado en el Decreto # 33657-MP, las ORH deberán exaltar y 
propagar la importante labor que desarrolla el Servidor Público, difundir al interno y 
externo mensajes sobre la misión y visión de la institución así como enaltecer y 
promover el servicio de calidad hacia ciudadanos y usuarios, fomentar la práctica 
de conductas y actitudes que dignifiquen la imagen del funcionario público, e 
impartir charlas tendientes a la concienciación del deber público y la erradicación 
de la corrupción en sus dependencias.  
 

Los principios éticos del servidor público: 
                                                                                                                                                              
                                                                                                                                                                    
                                         

�  IMPARCIALIDAD: Ser imparcial y justo en las relaciones laborales y en 
la prestación del servicio, sin tratar con privilegio o discriminación a los 
habitantes por razones económicas, sociales, ideológicas, políticas,  
étnicas,  religiosas y de género.  

 



�  LEGALIDAD: Ejercer el cargo de conformidad con la Constitución y las 
leyes de la República, sin abusar del poder, la autoridad y las 
atribuciones concedidas por la ley.   

 
�  TRANSPARENCIA: Actuar de buena fe, sin hipocresía y doble moral. 

Abstenerse de participar en cualquier  asunto que comprometa el criterio 
o genere dudas sobre la imparcialidad del servidor. 

 
�  SERVICIO: Servir de manera humana, digna y eficiente, sin asumir 

actitudes prepotentes que perjudiquen la imagen de la administración 
pública y dañen los derechos de los habitantes. Ejercer el cargo con 
profesionalismo, vocación, disciplina, diligencia, oportunidad y eficiencia 
para dignificar la función pública y mejorar la calidad de los servicios. 

 
�  JUSTICIA: Hacer un uso prudente de la libertad, de manera que los 

fines se obtengan por medios justos y lícitos. Actuar con equidad y 
respeto en el trato con los superiores, colaboradores, compañeros y  
habitantes. 

 
�  RESPONSABILIDAD PÚBLICA ::  Cumplir honradamente los  

compromisos  con  el   servicio público. Cada servidor es responsable de 
las acciones u omisiones relativas al ejercicio de su función; su 
actuación está sometida a la evaluación de resultados y a la rendición 
de cuentas,  que estipula el artículo 11 de la Constitución Política. 

 
Principios del Régimen de Servicio Civil: 

   
MÉRITO: Reconocimiento del mérito y la capacidad personal para ejercer los 
cargos públicos.  
EQUIDAD: Igualdad de oportunidades para el acceso a los cargos públicos  
IDONEIDAD: Nombramiento de los servidores públicos con base en su 
idoneidad comprobada, evitando las influencias, el partidismo político, el 
nepotismo y el favoritismo de cualquier tipo. 
UNIFORMIDAD: Aplicación de principios y políticas uniformes en la relación de 
empleo entre el Estado y sus servidores. 
ESTABILIDAD:  El servidor no puede ser removido de su cargo, salvo que 
incurra en causales de despido comprobadas o por reducción forzosa del 
servicio público. 
CARRERA ADMINISTRATIVA:  
Todo servidor tiene a derecho a la carrera administrativa, con base en  la 
excelencia de su trabajo, sus cualidades personales y su formación educativa.  
 

  Los valores del servidor público:      
  

 



�  ALTRUISMO: Es mejor servir que ser servido. La vocación de servicio 
depende de una actitud de desprendimiento para procurar el bien de los 
demás. 
 

�  HONESTIDAD: Un comportamiento honesto es la clave para la credibilidad, 
el respeto y el éxito en el servicio público. 

 
�  LEALTAD: La lealtad a los valores y a los buenos principios es 

fundamental para servir dignamente al habitante.  
 
�  SOLIDARIDAD: Una actitud solidaria, dignifica y engrandece. La misión del 

servidor público es trabajar por una causa común: el servicio al habitante. 
 
�  TOLERANCIA: Aceptar a las personas y sus diferencias es fundamental 

para convivir, trabajar y servir.  
 
�  RESPETO: Toda persona es digna de respeto y buen trato. El respeto es 

una condición indispensable, tanto para las buenas relaciones en el trabajo, 
como  para un trato digno a los habitantes 

 
Diez compromisos del funcionario Público: 

1. Trato al usuario como quisiera que me traten 
2. Respeto y sirvo al usuario en forma equitativa 
3.-Respeto las creencias, opiniones, costumbres y preferencias de mis 
compañeros (as) y usuarios (as). 
4.-Actúo con transparencia y sinceridad en mis relaciones formales e 
informales. 
5.-Pongo al servicio de la administración pública mi máximo esfuerzo, 
conocimiento y creatividad. 
6.-No realizo actos contrarios a la justicia y a las normas jurídicas que 
respaldan el interés público. 
7.-Respeto el lugar de trabajo; no realizo en mi oficina actividades 
impropias que dañen la imagen y la razón de ser de mi institución. 
8.-No solicito ni acepto recompensas por los servicios que presto. 
9.-Manejo con discreción y prudencia la información y los asuntos que 
se me confían en razón de mi cargo. 
10.-Respeto y cumplo los pactos orales o escritos establecidos en   
función de mi cargo.  

 
 
La Contraloría General de la República, emitió  en La Gaceta No.228 del 22 de 
noviembre  de 2004 
 

“DIRECTRICES GENERALES SOBRE PRINCIPIOS Y ENUNCIADOS 
ÉTICOS A OBSERVAR POR PARTE DE LOS JERARCAS, TITULARES 
SUBORDINADOS, FUNCIONARIOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE 



LA REPÚBLICA, AUDITORÍAS INTERNAS Y SERVIDORES PÚBLICOS 
EN GENERAL” Nº D-2-2004-CO 
 
1. Directrices para los jerarcas, titulares subordinados y funcionarios 
públicos en general. 
 
1.1 Enunciados rectores  
 
1. Los jerarcas, los titulares subordinados y demás funcionarios públicos 
deben guiar su conducta a partir de principios como los siguientes: 
 
a) Legalidad constitucional: principio que exige someter toda actuación 
pública al ordenamiento jurídico; sólo lo expresamente autorizado por la 
Constitución y la ley es válido; la no observancia  de esto constituye el 
delito de fraude de ley, según artículo 58 de la Ley 8422 (Ley contra la 
corrupción y el enriquecimiento ilícito en la función pública).  
 
b) Igualdad: principio de derechos humanos que exige tratar a todas las 
personas sin ningún tipo de discriminación. No es posible una conducta 
pública que haga distinciones. 
 
c) Regularidad: las operaciones y actos administrativos deben asentarse, 
de manera correcta, en registros confiables financieros, presupuestarios, 
entre otras clases de archivos. 
 
d) Eficiencia: los negocios públicos deben maximizar los resultados ante la 
escasez de fondos y recursos; los objetivos de trabajo deben cumplirse al 
menor costo posible. 
 
e) Eficacia: mandato que busca adecuar y concretizar las políticas públicas, 
así como el cumplimiento de los objetivos y metas. 
 
f) Austeridad: la asignación, adquisición, conservación e inversión de los 
recursos y fondos públicos, deben orientarse a la satisfacción plena del 
interés público, según el mandato del Estado Social de Derecho, y al uso 
racional de éstos. 
 
g) Transparencia: la rendición de cuentas obliga a que el ejercicio del poder 
-y el cumplimiento de las funciones públicas asignadas- se haga de cara a 
los administrados. 
 
h) Lealtad: todo acto o conducta pública debe alcanzarse en función del 
país, la democracia, el bien común, la libertad, la justicia, la responsabilidad 
y la probidad.  
 
i) Probidad: el servidor público está obligado a trabajar por el interés público; 
su gestión debe atender las necesidades prioritarias, según lo que 



responsablemente se ha planificado. Esto obliga a mostrar rectitud y buena 
fe en el uso de las facultades que confiere la ley (Vid, artículo 3º de la Ley 
8422). 
 
j) Responsabilidad: todo funcionario público debe responder, de frente al 
país y a los órganos de control, investigación y sanción, por sus faltas 
desde los ámbitos ético, disciplinario, civil, político y penal. 
 
k) Integridad: Los actos del funcionario público deben estar alejados de 
buscar beneficios en lo personal, familiar o para sus amigos. 
 
l) Honestidad: Todo interés diferente al público, que pudiese ocasionar un 
conflicto de intereses, debe ser declarado por el funcionario público. De 
inmediato debe detenerse aquel actuar que potencialmente pueda 
comprometer la recta honestidad.  
 
m) Liderazgo: El funcionario público debe promover y respaldar con sano 
liderazgo y ejemplo los principios antes indicados. 
 
1.2 Objetividad e imparcialidad  
 
1. Los jerarcas, los titulares subordinados y demás funcionarios públicos 
deben ser independientes de grupos de intereses internos y externos, así 
como también deben ser objetivos al tomar decisiones. 
 
2. Es esencial que los jerarcas, los titulares subordinados y demás 
funcionarios públicos sean independientes e imparciales en el ejercicio de 
su función. 
 
3. En todas las cuestiones relacionadas con su labor, los jerarcas, los 
titulares subordinados y demás funcionarios públicos deben cuidar porque 
su independencia no se vea afectada por intereses personales o externos. 
Por ejemplo, la independencia podría verse afectada por las presiones o las 
influencias de personas internas o externas a la propia entidad para la que 
sirven; por los prejuicios de los jerarcas y demás funcionarios públicos 
acerca de las personas, la administración, los proyectos o los programas; 
por haber trabajado recientemente en la administración de la entidad a la 
cual sirven; o por relaciones personales o financieras que provoquen 
conflictos de lealtades o de intereses. Los jerarcas, titulares subordinados y 
demás funcionarios públicos están obligados a no intervenir en asuntos 
donde tengan algún interés personal o familiar, directa o indirectamente. 
 
4. Se requiere objetividad e imparcialidad en toda la labor efectuada por los 
jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos, y en 
particular en sus decisiones, que deberán ser exactas y objetivas y 
apegadas a la ley. 
 



1.3 Neutralidad política. 
 
 1. Es importante mantener la neutralidad política, tanto la real como la 
percibida. Por lo tanto, es importante que los jerarcas, titulares 
subordinados y demás funcionarios públicos conserven su independencia 
con respecto a las influencias políticas para desempeñar con imparcialidad 
sus responsabilidades. 
 
1.4 Conflicto de intereses.  
 
1. Los jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos 
deberán proteger su independencia y evitar cualquier posible conflicto de 
intereses rechazando regalos, dádivas, comisiones o gratificaciones que 
puedan interpretarse como intentos de influir sobre su independencia e 
integridad. 
 
2. Los jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos deben 
evitar toda clase de relaciones y actos inconvenientes con personas que 
puedan influir, comprometer o amenazar la capacidad real o potencial de la 
institución para actuar, y por ende, parecer y actuar con independencia. 
 
3. Los jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos no 
deberán utilizar su cargo oficial con propósitos privados y deberán evitar 
relaciones y actos que impliquen un riesgo de corrupción o que puedan 
suscitar dudas razonables acerca de su objetividad e independencia. 
 
4. Los jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos no 
deberán aprovecharse indebidamente de los servicios que presta la 
institución a la que sirven, en beneficio propio, de familiares o amigos, 
directa o indirectamente. 
 
5. Los jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos deben 
demostrar y practicar una conducta moral y ética intachable. 
 
6. Los jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos no 
deberán participar directa o indirectamente en transacciones financieras, 
aprovechándose de información confidencial de la cual tengan 
conocimiento en razón de su cargo, de forma tal que ello les confiera una 
situación de privilegio de cualquier carácter, para sí, o para terceros, directa 
o indirectamente. 
 
7. Los jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos no 
deberán llevar a cabo trabajos o actividades, remuneradas o no, que estén 
en conflicto con sus deberes y responsabilidades en la función pública, o 
cuyo ejercicio pueda dar motivo de duda razonable sobre la imparcialidad 
en la toma de decisiones que competen a la persona o a la institución que 
representa.  



 
8. Los jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos no 
deberán solicitar o recibir de personas, físicas o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, directa o indirectamente, colaboraciones para viajes, aportes 
en dinero u otras liberalidades semejantes, para su propio beneficio o de un 
tercero. 
 
9. Los jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos no 
deberán aceptar honorarios o regalías de cualquier tipo por discursos, 
conferencias o actividades similares, con excepción de lo permitido por la 
ley. 
 
10. Los jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos no 
deberán efectuar o patrocinar para terceros, directa o indirectamente, 
trámites, nombramientos o gestiones administrativas que se encuentren, o 
no, relacionados con su cargo, salvo lo que está dentro de los cauces 
normales de la prestación de esos servicios o actividades. 
 
11. Los jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos no 
deberán usar las instalaciones físicas, el equipo de oficina, vehículos o 
demás bienes  públicos a que tengan Acceso, para propósitos ajenos al fin 
para el que están destinados. 
 
12. Los jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos no 
deberán utilizar recursos o fondos públicos para la promoción de partidos 
políticos por medios tales como campañas publicitarias, tarjetas, anuncios, 
espacios pagados en medios de comunicación, partidas del presupuesto de 
la República, compra de obsequios, atenciones o invitaciones, para 
beneficio de personas o grupos específicos.  
13. Los jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos no 
deberán solicitar o aceptar directa o indirectamente regalos, comisiones, 
premios, donaciones, favores, propinas o beneficios de cualquier tipo. Los 
presentes dados como símbolo de la amistad de un país, sean de valor 
artístico, cultural u otro, deben ponerse a la orden de los órganos públicos 
encargados de su registro y custodia dentro del mes siguiente a su 
recepción. 
 
14. Los jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos no 
deberán dirigir, administrar, patrocinar, representar o prestar servicios 
remunerados o no, a personas que gestionen o exploten concesiones o 
privilegios de la administración o que fueren sus proveedores o contratistas.  
 
15. Los jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos no 
deberán recibir directa o indirectamente, beneficios originados en contratos, 
concesiones o franquicias que celebre u otorgue la administración. 
 



16. Los jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos no 
deberán aceptar o emitir cartas de recomendación, haciendo uso de su 
cargo, en beneficio de personas o grupos específicos, para procurar 
nombramientos, ascensos u otros beneficios.  
 
17. Los jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos 
deberán excusarse de  participar en actos que ocasionen conflicto de 
intereses. El funcionario público debe abstenerse razonablemente de 
participar en cualquier actividad pública, familiar o privada en general, 
donde pueda existir un conflicto de intereses con respecto a su investidura 
de servidor público, sea porque puede comprometer su criterio, ocasionar 
dudas sobre su imparcialidad a una persona razonablemente objetiva, entre 
otros. 
 
18. Los jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos 
deberán resguardar, proteger y tutelar los fondos y recursos públicos. Todo 
acto contrario a tal imperativo debe ser denunciado de inmediato ante las 
instancias correspondientes.  
 
19. Los jerarcas, titulares subordinados y demás funcionarios públicos 
deberán denunciar por las vías correspondientes, cualquier acto de 
corrupción. 
 
2. Directrices para las auditorías internas y funcionarios de la Contraloría 
General de la República. 
 
2.1 Independencia, objetividad  
 
1. Para el personal de las auditorías e imparcialidad internas y funcionarios 
de la Contraloría General es indispensable la independencia con respecto a 
la entidad fiscalizada y otros grupos de intereses externos.  
 
2. Es esencial que el personal de las auditorías internas y los funcionarios 
de la Contraloría General no sólo sean independientes e imparciales de 
hecho. 
 
3. En todas las cuestiones relacionadas con la labor de auditoría, la 
independencia del personal de las auditorías internas y de los funcionarios 
de la Contraloría General no debe verse afectada por intereses personales 
o externos. Por ejemplo, la independencia podría verse afectada por las 
presiones o las influencias externas sobre los auditores; por los prejuicios 
de los auditores acerca de las personas, las entidades fiscalizadas, los 
proyectos o los programas; por haber trabajado recientemente en la entidad 
fiscalizada; o por relaciones personales o financieras que provoquen 
conflictos de lealtades o de intereses. El personal de la auditoría interna y 
los funcionarios de la Contraloría General está obligado a abstenerse de 



intervenir cualquier asunto en el cual tenga algún interés personal o familiar, 
directo o indirecto.  
 
4. Se requiere objetividad e imparcialidad en toda la labor efectuada por el 
personal de las auditorías internas y de la Contraloría General, y en 
particular en los informes realizados, que deberán ser exactos y objetivos. 
Las conclusiones de los dictámenes e informes, por consiguiente, deben 
basarse exclusivamente en las pruebas obtenidas y unificadas de acuerdo 
con las normas de auditoría.  
5. El personal de las auditorías internas y de la Contraloría General deberá 
utilizar la  información aportada por la entidad fiscalizada y por terceros.  
Esta información deberá tenerse en cuenta de modo imparcial en los 
dictámenes expresados por los auditores y los funcionarios de la 
Contraloría General. El auditor y los funcionarios de la Contraloría General 
también deberá recoger información acerca de los enfoques de la entidad 
fiscalizada y de terceros. Sin embargo, estos enfoques no deberán 
condicionar las conclusiones propias de los auditores ni de los servidores 
de la Contraloría General. 
 
2.2. Neutralidad política.  
 
1. Es importante mantener la neutralidad política en los ámbitos públicos y 
privados del personal de las auditorías internas y de la Contraloría General, 
de acuerdo con el régimen de prohibiciones legales existentes. Por lo tanto, 
es importante que este personal conserve su independencia con respecto a 
las influencias políticas partidistas o electorales para desempeñar con 
imparcialidad sus responsabilidades de fiscalización. 
 
2. Cuando el personal de las auditorías internas y de la Contraloría General 
esté autorizado a asesorar o a prestar servicios distintos de la fiscalización 
a una entidad fiscalizada, debe evitarse hay que procurar que estos 
servicios no lleven a un conflicto de intereses. En particular, el personal de 
la auditoría interna o de la Contraloría General debe velar porque dichos 
servicios o asesoramiento no incluyan responsabilidades o facultades de 
gestión, que deben continuar desempeñando con claridad la administración. 
Lo anterior sin que se descuide la prohibición existente del ejercicio liberal 
de la profesión. 
 
2.3. Conflicto de intereses. 
 
 1. El personal de las auditorías internas y de la Contraloría General deberá 
proteger su independencia y evitar cualquier posible conflicto de intereses 
rechazando regalos o gratificaciones que puedan interpretarse como 
intentos de influir sobre su independencia e integridad, sin perjuicio del 
deber de denunciar ante las instancias competentes. 
 



2. El personal de las auditorías internas y de la Contraloría General debe 
evitar relaciones razonablemente inconvenientes  con los directivos y el 
personal de la entidad fiscalizada y otras personas que puedan influir, 
comprometer o amenazar la capacidad de los auditores y funcionarios de la 
Contraloría General para actuar. 
 
3. El personal de las auditorías internas y de la Contraloría General no 
deberá utilizar su cargo oficial con propósitos privados y deberá evitar 
relaciones razonablemente inconvenientes que impliquen un riesgo de 
corrupción o que puedan suscitar dudas acerca de su objetividad e 
independencia.  
 
4. Con las excepciones de ley, el personal de las auditorías internas y de la 
Contraloría General debe mantener confidencialidad respecto de la 
información que se les haya suministrado para el ejercicio de su trabajo o 
que hayan conocido con ocasión de éste.  
 
3. Otras directrices complementarias para los funcionarios de la Contraloría 
General de la República. 
 
3.1 Ética en la función. 
 
 1. Los funcionarios de la Contraloría General deberán salvaguardar en 
todas sus actuaciones el interés público, procurando la preservación del 
patrimonio público y denunciando ante la autoridad competente cualquier 
actividad o situación contraria al manejo correcto de los recursos públicos. 
 
2. Los funcionarios de la Contraloría General deberán abstenerse de usar 
las atribuciones de su cargo o los recursos confiados a su custodia o 
administración, con el fin de obtener un beneficio para sí mismo o para 
terceros, y rechazar todo tipo de pago, concesión o privilegio que se le 
ofrezca, diferente de los que resulten legalmente procedentes. 
3. Los funcionarios de la Contraloría General deberán evitar establecer 
intereses o relaciones razonablemente inconvenientes con personas físicas 
o jurídicas, incompatibles con su puesto y con las atribuciones y funciones 
que tenga asignadas. 
 
4. Los funcionarios de la Contraloría General deberán actuar, en el 
descargo de sus labores, con estricto apego al bloque de legalidad; sea, 
con respeto absoluto a la Constitución Política, las leyes y demás 
disposiciones del sistema normativo patrio.  
 
5. Los funcionarios de la Contraloría General deberán ajustar su conducta a 
normas de moral y probidad reconocidas en el ejercicio de las funciones 
públicas. 
 
b. Las presentes directrices rigen a partir de su publicación.  



 
Publíquese.—Dr. Alex Solís Fallas, Contralor General.—1 vez.— C-
138275.—(89508). 
 
 

En la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito se trata el tema de 
conflicto de intereses e incompatibilidades; y puntualmente detallan: 
 

“Artículo 14.—Prohibición para ejercer profesiones liberales .  No podrán 
ejercer profesiones liberales, el presidente de la República, los 
vicepresidentes, los magistrados del Poder Judicial y del Tribunal Supremo 
de Elecciones, los ministros, el contralor y el subcontralor generales de la 
República, el defensor y el defensor adjunto de los habitantes, el procurador 
general y el procurador general adjunto de la República, el regulador 
general de la República, el fiscal general de la República, los viceministros, 
los oficiales mayores, los presidentes ejecutivos, los gerentes y los 
directores administrativos de entidades descentralizadas, instituciones 
autónomas, semiautónomas y empresas públicas, los superintendentes de 
entidades financieras, de valores y de pensiones, sus respectivos 
intendentes, así como los alcaldes municipales y los subgerentes y los 
subdirectores administrativos, los contralores y los subcontralores internos, 
los auditores y los subauditores internos de la Administración Pública, así 
como los directores y subdirectores de departamento y los titulares de 
proveeduría del Sector Público. Dentro del presente Artículo quedan 
comprendidas las otras profesiones que el funcionario posea, aunque no 
constituyan requisito para ocupar el respectivo cargo público. 

De la prohibición anterior se exceptúan la docencia en centros de 
enseñanza superior fuera de la jornada ordinaria y la atención de los 
asuntos en los que sean parte el funcionario afectado, su cónyuge, 
compañero o compañera, o alguno de sus parientes por consanguinidad o 
afinidad hasta el tercer grado inclusive. En tales casos, no deberá afectarse 
el desempeño normal e imparcial del cargo; tampoco deberá producirse en 
asuntos que se atiendan en la misma entidad pública o Poder del Estado en 
que se labora. 

 Artículo 15.—Retribución económica por la prohibición de ejercer  
profesiones liberales . Salvo que exista un régimen especial de 
remuneración para el funcionario público, la compensación económica por 
la aplicación del Artículo anterior será equivalente a un sesenta y cinco por 
ciento (65%) sobre el salario base fijado para la categoría del puesto 
respectivo. 

Artículo 16.—Prohibición de percibir compensaciones salariales .  Los 
servidores públicos solo podrán percibir las retribuciones o los beneficios 
contemplados en el Régimen de Derecho Público propio de su relación de 



servicio y debidamente presupuestados. En consecuencia, se les prohíbe 
percibir cualquier otro emolumento, honorario, estipendio o salario por parte 
de personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, en razón del 
cumplimiento de sus funciones o con ocasión de estas, en el país o fuera 
de él. 

Artículo 17.—Desempeño simultáneo de cargos públicos .  Ninguna 
persona podrá desempeñar, simultáneamente, en los órganos y las 
entidades de la Administración Pública, más de un cargo remunerado 
salarialmente. De esta disposición quedan a salvo los docentes de 
instituciones de educación superior, los músicos de la Orquesta Sinfónica 
Nacional y los de las bandas que pertenezcan a la Administración Pública, 
así como quienes presten los servicios que requieran la Comisión Nacional 
de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias para atender 
emergencias nacionales así declaradas por el Poder Ejecutivo, el Tribunal 
Supremo de Elecciones, durante los seis meses anteriores a la fecha de las 
elecciones nacionales y hasta tres meses después de verificadas, así como 
otras instituciones públicas, en casos similares, previa autorización de la 
Contraloría General de la República.    

     Para que los funcionarios públicos realicen trabajos extraordinarios que 
no puedan calificarse como horas extras, se requerirá la aprobación previa 
de la Contraloría General de la República. La falta de aprobación impedirá 
el pago o la remuneración.    

     Igualmente, ningún funcionario público, durante el disfrute de un permiso 
sin goce de salario, podrá desempeñarse como asesor ni como consultor 
de órganos, instituciones o entidades, nacionales o extranjeras, que se 
vinculan directamente, por relación jerárquica, por desconcentración o por 
convenio aprobado al efecto, con el órgano o la entidad para el cual ejerce 
su cargo. 

    Asimismo, quienes desempeñen un cargo dentro de la función pública, 
no podrán devengar dieta alguna como miembros de juntas directivas o de 
otros órganos colegiados pertenecientes a órganos, entes y empresas de la 
Administración Pública, salvo si no existe superposición horaria entre la 
jornada laboral y las sesiones de tales órganos. 

(Así reformado el párrafo anterior  por e inciso a) del artículo 1° de la Ley N° 
8445 del 10 de mayo del 2005). 

    Quienes, sin ser funcionarios públicos integren, simultáneamente, hasta 
tres juntas directivas u otros órganos colegiados adscritos a órganos, entes 
y empresas de la Administración Pública, podrán recibir las dietas 
correspondientes a cada cargo, siempre y cuando no exista superposición 
horaria. Cuando, por razones de interés público, se requiera que la persona 
integre más de tres juntas directivas u otros órganos colegiados adscritos a 



órganos, entes y empresas de la Administración Pública, deberá recabarse 
la autorización de la Contraloría General de la República.  

    Los regidores y las regidoras municipales, propietarios y suplentes; los 
síndicos y las síndicas, propietarios y suplentes; las personas miembros de 
los concejos de distrito; las personas miembros de los concejos municipales 
de distrito, propietarias y suplentes, no se regirán por las disposiciones 
anteriores. 

(Así adicionados los dos últimos párrafos por el inciso b) del artículo 1° de 
la Ley N° 8445 del 10 de mayo del 2005).  

Artículo 18.—Incompatibilidades . El Presidente de la República, los 
vicepresidentes, diputados, magistrados propietarios del Poder Judicial y 
del Tribunal Supremo de Elecciones, los ministros, el contralor y el 
subcontralor generales de la República, el defensor y el defensor adjunto de 
los habitantes, el procurador general y el procurador general adjunto de la 
República, el regulador general de la República, los viceministros, los 
oficiales mayores, los miembros de junta directiva, los presidentes 
ejecutivos, los gerentes y subgerentes, los directores y subdirectores 
ejecutivos, los jefes de proveeduría, los auditores y subauditores internos 
de la Administración Pública y de las empresas públicas, así como los 
alcaldes municipales, no podrán ocupar simultáneamente cargos en juntas 
directivas; tampoco podrán figurar registralmente como representantes o 
apoderados de empresas privadas, ni tampoco participar en su capital 
accionario, personalmente o por medio de otra persona jurídica, cuando 
tales empresas presten servicios a instituciones o a empresas públicas que, 
por la naturaleza de su actividad comercial, compitan con ella.   

La prohibición de ocupar cargos directivos y gerenciales o de poseer la 
representación legal también regirá en relación con cualquier entidad 
privada, con fines de lucro o sin ellos, que reciba recursos económicos del 
Estado. 

Los funcionarios indicados contarán con un plazo de treinta días* hábiles 
para acreditar, ante la Contraloría General de la República, su renuncia al 
cargo respectivo y la debida inscripción registral de su separación; dicho 
plazo podrá ser prorrogado una sola vez por el órgano contralor, hasta por 
otro período igual. 

( Este plazo fue Ampliado por Resolución de la Contraloría General de la 
República de las15:00 horas del 10 de diciembre del 2004, en los siguientes 
términos:  

"RESUELVE:  



     I.—Prorrogar el plazo de treinta días hábiles a que se refiere el artículo 
18 de la Ley Nº 8422 "Ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito en 
la función pública", por un período igual , para que los funcionarios 
cubiertos por dicho numeral, acrediten ante esta Contraloría General, su 
renuncia al cargo respectivo y la debida inscripción registral de su 
separación, o en su defecto certificación o declaración jurada de que se ha 
presentado ante el Registro respectivo la gestión de inscripción, así como 
darle seguimiento para su inscripción definitiva. Esto último no relevará a 
dichos funcionarios de la obligación de acreditar de forma inmediata la 
inscripción respectiva en cuanto la misma se haga efectiva, así como de 
cumplir con los trámites y requerimientos necesarios a fin de obtener dicha 
inscripción.)  

Artículo 19.—Levantamiento de la incompatibilidad . Únicamente ante 
gestión presentada por el interesado, la Contraloría General de la 
República, mediante resolución fundada y en situaciones calificadas, podrá 
levantar la incompatibilidad que se establece en el artículo precedente, 
cuando pueda estimarse que, por el carácter de los bienes que integran el 
patrimonio de la empresa en la cual el funcionario es directivo, apoderado o 
representante, por sus fines o por el giro particular, y por la ausencia de 
actividad, no existe conflicto de intereses, sin perjuicio de que dicho 
levantamiento pueda ser revocado por incumplimiento o modificación de las 
condiciones en que fue concedido. 

Artículo 20.—Régimen de donaciones y obsequios . Los obsequios 
recibidos por un funcionario público como gesto de cortesía o costumbre 
diplomática, serán considerados bienes propiedad de la Nación, cuando su 
valor sea superior a un salario base, según la definición del artículo 2º de la 
Ley Nº 7337, de acuerdo con la valoración prudencial que de ellos realice la 
Dirección General de Tributación, si se estima necesaria. El destino, 
registro y uso de estos bienes serán los que determine el Reglamento de 
esta Ley; al efecto podrá establecerse que estos bienes o el producto de su 
venta, sean trasladados a organizaciones de beneficencia pública, de salud 
o de educación, o al patrimonio histórico-cultural, según corresponda.  De la 
aplicación de esta norma se exceptúan las condecoraciones y los premios 
de carácter honorífico, cultural, académico o científico. 

 
También en el Reglamento a la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento 
Ilícito, se norma sobre el tema: 
 

“De las prohibiciones y su compensación económica  

  Artículo 27.—Prohibición para ejercer profesiones liberales . No 
podrán ejercer profesiones liberales, el Presidente de la República, los 
vicepresidentes, los magistrados propietarios tanto del Poder Judicial como 



del Tribunal Supremo de Elecciones (incluidos en este último caso los que 
asuman tal condición con arreglo a lo que establece el artículo 100 de la 
Constitución Política), los ministros y viceministros de gobierno, el Contralor 
y el Subcontralor Generales de la República, el Defensor y el Defensor 
adjunto de los Habitantes, el Procurador general y el Procurador General 
adjunto de la República, el Regulador General de la República, el Fiscal 
General de la República, los oficiales mayores, los presidentes ejecutivos, 
los gerentes generales y los gerentes y subgerentes que orgánicamente 
dependan de éstos, así como los directores y subdirectores generales de 
los órganos desconcentrados, y también los directores y subdirectores de 
las áreas, unidades, departamentos o dependencias -según la 
nomenclatura interna que corresponda- administrativas de la Administración 
Pública, los superintendentes de entidades financieras, de valores y de 
pensiones y sus respectivos intendentes, los alcaldes municipales, los 
auditores y los subauditores internos –sin importar la nomenclatura que 
éstos reciban siempre que realicen funciones y tareas como tales– de la 
Administración Pública. También quedarán cubiertos por esta prohibición 
los jefes o encargados de las áreas, unidades o dependencias de 
proveeduría del sector público. Para tal efecto, la mención que el artículo 14 
de la Ley, hace en cuanto a los directores y subdirectores de departamento, 
debe entenderse referida exclusivamente a la persona o personas que 
ocupen un puesto de jefatura en las proveedurías del sector público. Dentro 
del presente artículo quedan comprendidas las otras profesiones que el 
funcionario posea, aunque no constituyan requisito para ocupar el 
respectivo cargo público. 

 Artículo 28.—De las excepciones . De la prohibición anterior se exceptúan 
las actividades de docencia en centros de enseñanza superior fuera de la 
jornada ordinaria y la atención de los asuntos en los que sean parte el 
funcionario público afectado, su cónyuge, compañero o compañera, o 
alguno de sus parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado 
inclusive. En tales casos, no deberá afectarse el desempeño normal e 
imparcial del cargo; tampoco deberá producirse en asuntos que se atiendan 
en la misma entidad pública o Poder del Estado en que se labora. 

Artículo 29.—Del cumplimiento de la jornada ordinaria . En 
aquellos órganos y entes del Sector Público que, con base en su 
reglamentación interna se le autoriza a los funcionarios públicos a ejercer la 
docencia en centros de enseñanza superior en horas que coinciden con el 
horario de trabajo de la institución o de la empresa pública, el respectivo 
jerarca deberá establecer los mecanismos idóneos que permitan determinar 
que ese servidor cumplirá el tiempo correspondiente a la jornada ordinaria. 

Artículo 30.—Del deber de información . Cuando se trate de 
asuntos en los que sean parte el funcionario afectado, su cónyuge, 
compañero o compañera, o alguno de sus parientes por consanguinidad o 
afinidad hasta el tercer grado inclusive, él deberá informar, en forma escrita, 



al jerarca inmediato que está ejerciendo la profesión liberal, en un plazo de 
diez hábiles contados a partir de la fecha en que haya asumido el asunto. 

Artículo 31.—Retribución económica por la prohibición de ejercer  
profesiones liberales . Salvo que exista un régimen especial de 
remuneración para el funcionario público, la compensación económica por 
el no ejercicio de la profesión liberal, además de las otras que posea el 
funcionario que no sean requisitos para ocupar el cargo, será equivalente a 
un sesenta y cinco por ciento (65%) sobre el salario base fijado para la 
categoría del puesto respectivo. 

Artículo 32.—Prohibición de percibir compensaciones salariales . 
Los servidores públicos sólo podrán percibir las retribuciones o los 
beneficios contemplados en el Régimen de Derecho Público propio de su 
relación de servicio y debidamente presupuestados. En consecuencia, se 
les prohíbe percibir cualquier otro emolumento, honorario, estipendio o 
salario por parte de personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
en razón del cumplimiento de sus funciones o con ocasión de éstas, en el 
país o fuera de él. 

Del desempeño simultáneo de cargos públicos  

 Artículo 33.—Del desempeño simultáneo de cargos públicos 
remunerados salarialmente . Ninguna persona podrá desempeñar, 
simultáneamente, en los órganos y las entidades de la Administración 
Pública, más de un cargo remunerado salarialmente. De esta disposición 
quedan a salvo los docentes de instituciones de educación superior, los 
músicos de la Orquesta Sinfónica Nacional y los de las bandas que 
pertenezcan a la Administración Pública, así como quienes presten los 
servicios que requieran la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y 
Atención de Emergencias para atender emergencias nacionales así 
declaradas por el Poder Ejecutivo, el Tribunal Supremo de Elecciones 
durante los seis meses anteriores a la fecha de las elecciones nacionales y 
hasta tres meses después de verificadas, así como en otras instituciones 
públicas en aquellos supuestos en los que la Contraloría General lo 
autorice, cuando Ésta determine, previa solicitud del interesado o de la 
entidad que se trate, la existencia de características similares a las que 
presentan las excepciones previstas en la Ley. La Contraloría General 
deberá resolver la solicitud dentro del plazo de diez días hábiles contados a 
partir del día siguiente a su presentación. 

 La imposibilidad establecida en el párrafo primero del artículo 17 de 
la Ley, no impide el nombramiento y el consecuente desempeño en 
aquellos cargos cuya naturaleza sea ad honorem. 

  Las excepciones dispuestas en el párrafo primero del artículo 17 de 
la Ley, deberán entenderse aplicables a los supuestos en los que la 



remuneración percibida por el funcionario respectivo, sea de naturaleza 
salarial, mediante dietas, honorarios o similares. 

Artículo 34.—Solicitud de autorización para realizar trabajo 
extraordinario . Cuando las Administraciones Públicas requieran que un 
funcionario realice un trabajo adicional de carácter especial y fuera de su 
jornada laboral, que pese a su temporalidad no pueda ser catalogado como 
horas extraordinarias, plantearán la autorización correspondiente a la 
Contraloría General, quien deberá resolver dicha solicitud dentro del plazo 
de diez días hábiles siguientes a su recibo. La falta de autorización de esta 
solicitud, impedirá que dicho servidor realice el trabajo extraordinario y a la 
Administración que se trate hacer efectivo el pago correspondiente. 

Artículo 35.—Prestación de servicios de consultoría y asesoría . 
Ningún funcionario público durante el disfrute de un permiso sin goce de 
salario, podrá desempeñarse como asesor ni como consultor de órganos, 
instituciones, entidades, nacionales o extranjeras, que se vinculen 
directamente, por relación jerárquica por desconcentración o por convenio 
aprobado al efecto, con el órgano o la entidad para el cual ejerce su cargo. 

No obstante lo anterior, podrá concederse licencia sin goce de 
salario cuando se trate de funcionarios públicos, que pasen a ocupar 
puestos de confianza como asesores de planta, directamente subordinados 
a los máximos jerarcas institucionales, en otros órganos, entidades públicas 
o en el mismo donde prestan sus servicios. 

(Así reformado mediante el artículo 2 del decreto ejecutivo N°33196 
del 23 de junio del 2006).  

Artículo 36.—Pago de dietas . Quienes desempeñen un cargo dentro 
de la función pública debidamente remunerado salarialmente o mediante 
dietas, no podrán devengar adicionalmente dieta alguna como miembros de 
juntas directivas o de otros órganos colegiados pertenecientes a órganos, 
entes y empresas de la Administración Pública. La imposibilidad establecida 
en el párrafo cuarto del artículo 17 de la Ley, no impide el desempeño ad 
honorem del cargo respectivo. 

  Tratándose de un servidor que desempeñe un cargo público 
debidamente remunerado mediante dietas, y llegue a ser nombrado en uno 
o más cargos remunerados igualmente mediante dietas, únicamente podrá 
devengar una de ellas según la escogencia que haga dicho servidor 
conforme a su propio criterio. 

De las incompatibilidades y su levantamiento  

 Artículo 37.—Sujetos pasivos y naturaleza de las incompatibilida des.  
El Presidente de la República, los vicepresidentes, diputados, magistrados 



propietarios del Poder Judicial y del Tribunal Supremo de Elecciones, los 
ministros y viceministros, el Contralor y el Subcontralor Generales de la 
República, el Defensor y el Defensor adjunto de los Habitantes, el 
Procurador General y el procurador general adjunto de la República, el 
regulador general de la República, los oficiales mayores, los miembros de 
junta directiva, los presidentes ejecutivos, los gerentes generales y gerentes 
y subgerentes que orgánicamente dependan de los primeros, los directores 
y subdirectores ejecutivos, los jefes o encargados de proveeduría, los 
auditores y subauditores internos de la Administración Pública y de las 
empresas públicas, así como los alcaldes municipales, no podrán ocupar 
simultáneamente cargos en juntas directivas de empresas privadas, ni 
figurar registralmente como sus representantes o apoderados, ni tampoco 
participar en su capital accionario, personalmente o por medio de otra 
persona jurídica, cuando tales empresas presten servicios a instituciones o 
a empresas públicas o que, por la naturaleza de su actividad comercial, 
compitan con estas últimas.  

 La prohibición de ocupar cargos directivos y gerenciales o de poseer 
la representación legal también regirá en relación con cualquier entidad 
privada, con fines de lucro o sin ellos, que reciba subvenciones, 
transferencias, donaciones o la liberación de obligaciones por parte del 
Estado o de sus órganos, entes o empresas públicas, esto en la medida en 
que el otorgamiento de recursos, se encuentre vinculado al desarrollo de la 
actividad y la consecución de los fines y objetivos de dichas entidades. 

Artículo 38.—Deber de renuncia . Los funcionarios indicados en el 
artículo 18 de la Ley, contarán con un plazo de treinta días hábiles para 
acreditar ante la Contraloría General, según corresponda su renuncia al 
cargo respectivo y la debida inscripción registral de su separación, o bien el 
correspondiente traspaso del capital accionario. Dicho plazo podrá ser 
prorrogado a solicitud del interesado por una única vez por la Contraloría 
General hasta por un período igual. 

Artículo 39.—Levantamiento de la incompatibilidad . El interesado 
deberá gestionar ante la Contraloría General el levantamiento de la 
incompatibilidad en un plazo de veinte días hábiles contados a partir del 
momento en que asume el cargo respectivo, gestión que deberá ser 
resuelta por la Contraloría General en un plazo de quince días hábiles.  Una 
vez cumplido dicho plazo sin que el interesado haya presentado la solicitud 
correspondiente, la Contraloría General rechazará de plano por 
extemporáneas las que lleguen a serle presentadas. 

El levantamiento será otorgado mediante resolución fundada, cuando 
en situaciones calificadas se estime que por el carácter de los bienes que 
integran el patrimonio de la empresa en la cual el funcionario es directivo, 
apoderado o representante, por sus fines o por el giro particular, y por la 
ausencia de actividad, no existe conflicto de intereses, sin perjuicio de que 



dicho levantamiento pueda ser revocado por incumplimiento o modificación 
de las condiciones en que fue concedido”. 

 

7.2 ¿El Estado ha promovido la elaboración aprobación e implementación de las 
normativas de conducta que regulen el comportamiento ético en el sector privado? 
 
Respuesta: 
 
 
No. Se trata de una tarea pendiente, principalmente porque el trabajo se ha venido 
enfocando al sector público; aunado a los pocos recursos humanos  y económicos 
con que cuenta el Estado para  la elaboración, aprobación e implementación de 
este tipo de normativas de conducta que regulen el comportamiento ético en el 
sector privado. No obstante a lo anterior, muchas de las empresas privadas que 
operan en el país, cuentan con sus propias normativas de conducta que regulan el 
comportamiento ético de sus empleados, ello por iniciativa de cada organización. 
  
7.3 ¿Las normativas de conducta –promovidas o en vigencia- que regulan el 
comportamiento ético en el sector público incluyen medidas para prevenir y 
controlar potenciales conflictos de intereses? 
 
Respuesta: 
 
 
Si. La Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública 
en el articulado citado anteriormente indica puntualmente las medidas para 
prevenir y controlar.  Y recientemente la Sala Segunda de la Corte Suprema de 
Justicia en Expediente: 01-001276-0166-LA y en Resolución: 2008-000155; dada 
en San José, a las nueve horas cincuenta minutos del veintisiete de febrero del 
dos mil ocho; plantea que un permiso sin goce de salario NO CESA LA 
RELACIÓN LABORAL, precisamente para evitar que los funcionarios públicos 
soliciten permisos sin goce de salario para realizar trabajos en el sector privado, 
que pueda poner en riego la lealtad al servicio público y generar conflicto de 
intereses. 
           
7.4 ¿Las normativas de conducta –promovidas o en vigencia- que regulan el 
comportamiento ético en el sector privado incluyen medidas para prevenir y 
controlar potenciales conflictos de intereses? 
 
Respuesta: 
 
No. Y el argumento es el mismo esgrimido en la pregunta 7.2. 
 
 



7.5 ¿Las normativas de conducta –promovidas o en vigencia- que regulan el 
comportamiento ético en el sector público incluyen medidas para sancionar 
efectivamente a quienes incumplan tales normativas? 
  
Respuesta: 
 
Si. En el artículo 3, 4 y 5 de la Ley contra la Corrupción y el Enriqueciendo Ilícito 
en la Función Pública, se detalla claramente las mediadas para sancionar 
 

“Artículo 3º—Deber de probidad . El funcionario público estará obligado a 
orientar su gestión a la satisfacción del interés público.  Este deber se 
manifestará, fundamentalmente, al identificar y atender las necesidades 
colectivas prioritarias, de manera planificada, regular, eficiente, continua y 
en condiciones de igualdad para los habitantes de la República; asimismo, 
al demostrar rectitud y buena fe en el ejercicio de las potestades que le 
confiere la ley; asegurarse de que las decisiones que adopte en 
cumplimiento de sus atribuciones se ajustan a la imparcialidad y a los 
objetivos propios de la institución en la que se desempeña y, finalmente, al 
administrar los recursos públicos con apego a los principios de legalidad, 
eficacia, economía y eficiencia, rindiendo cuentas satisfactoriamente. 

 Artículo 4º—Violación al deber de probidad . Sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales que procedan, la infracción del deber de 
probidad, debidamente comprobada y previa defensa, constituirá justa 
causa para la separación del cargo público sin responsabilidad patronal. 

 Artículo 5º—Fraude de ley . La función administrativa ejercida por el 
Estado y los demás entes públicos, así como la conducta de sujetos de 
derecho privado en las relaciones con estos que se realicen al amparo del 
texto de una norma jurídica y persigan un resultado que no se conforme a la 
satisfacción de los fines públicos y el ordenamiento jurídico, se 
considerarán ejecutadas en fraude de ley y no impedirán la debida 
aplicación de la norma jurídica que se haya tratado de eludir.” 

En el capitulo II donde trata sobre el Régimen preventivo, Ley citada indica:  

Artículo 14.—Prohibición para ejercer profesiones liberales .  No podrán 
ejercer profesiones liberales, el presidente de la República, los 
vicepresidentes, los magistrados del Poder Judicial y del Tribunal Supremo 
de Elecciones, los ministros, el contralor y el subcontralor generales de la 
República, el defensor y el defensor adjunto de los habitantes, el procurador 
general y el procurador general adjunto de la República, el regulador 
general de la República, el fiscal general de la República, los viceministros, 



los oficiales mayores, los presidentes ejecutivos, los gerentes y los 
directores administrativos de entidades descentralizadas, instituciones 
autónomas, semiautónomas y empresas públicas, los superintendentes de 
entidades financieras, de valores y de pensiones, sus respectivos 
intendentes, así como los alcaldes municipales y los subgerentes y los 
subdirectores administrativos, los contralores y los subcontralores internos, 
los auditores y los subauditores internos de la Administración Pública, así 
como los directores y subdirectores de departamento y los titulares de 
proveeduría del Sector Público. Dentro del presente Artículo quedan 
comprendidas las otras profesiones que el funcionario posea, aunque no 
constituyan requisito para ocupar el respectivo cargo público. 

De la prohibición anterior se exceptúan la docencia en centros de 
enseñanza superior fuera de la jornada ordinaria y la atención de los 
asuntos en los que sean parte el funcionario afectado, su cónyuge, 
compañero o compañera, o alguno de sus parientes por consanguinidad o 
afinidad hasta el tercer grado inclusive. En tales casos, no deberá afectarse 
el desempeño normal e imparcial del cargo; tampoco deberá producirse en 
asuntos que se atiendan en la misma entidad pública o Poder del Estado en 
que se labora. 

 Artículo 15.—Retribución económica por la prohibición de ejercer  
profesiones liberales . Salvo que exista un régimen especial de 
remuneración para el funcionario público, la compensación económica por 
la aplicación del Artículo anterior será equivalente a un sesenta y cinco por 
ciento (65%) sobre el salario base fijado para la categoría del puesto 
respectivo. 

 Artículo 16.—Prohibición de percibir compensaciones salariales .  Los 
servidores públicos solo podrán percibir las retribuciones o los beneficios 
contemplados en el Régimen de Derecho Público propio de su relación de 
servicio y debidamente presupuestados. En consecuencia, se les prohíbe 
percibir cualquier otro emolumento, honorario, estipendio o salario por parte 
de personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, en razón del 
cumplimiento de sus funciones o con ocasión de estas, en el país o fuera 
de él. 

 Artículo 17.—Desempeño simultáneo de cargos públicos .  Ninguna 
persona podrá desempeñar, simultáneamente, en los órganos y las 
entidades de la Administración Pública, más de un cargo remunerado 
salarialmente. De esta disposición quedan a salvo los docentes de 
instituciones de educación superior, los músicos de la Orquesta Sinfónica 
Nacional y los de las bandas que pertenezcan a la Administración Pública, 
así como quienes presten los servicios que requieran la Comisión Nacional 



de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias para atender 
emergencias nacionales así declaradas por el Poder Ejecutivo, el Tribunal 
Supremo de Elecciones, durante los seis meses anteriores a la fecha de las 
elecciones nacionales y hasta tres meses después de verificadas, así como 
otras instituciones públicas, en casos similares, previa autorización de la 
Contraloría General de la República. 

      Para que los funcionarios públicos realicen trabajos extraordinarios que 
no puedan calificarse como horas extras, se requerirá la aprobación previa 
de la Contraloría General de la República. La falta de aprobación impedirá 
el pago o la remuneración. 

        Igualmente, ningún funcionario público, durante el disfrute de un 
permiso sin goce de salario, podrá desempeñarse como asesor ni como 
consultor de órganos, instituciones o entidades, nacionales o extranjeras, 
que se vinculan directamente, por relación jerárquica, por desconcentración 
o por convenio aprobado al efecto, con el órgano o la entidad para el cual 
ejerce su cargo. 

    Asimismo, quienes desempeñen un cargo dentro de la función pública, 
no podrán devengar dieta alguna como miembros de juntas directivas o de 
otros órganos colegiados pertenecientes a órganos, entes y empresas de la 
Administración Pública, salvo si no existe superposición horaria entre la 
jornada laboral y las sesiones de tales órganos. 

(Así reformado el párrafo anterior  por e inciso a) del artículo 1° de la Ley N° 
8445 del 10 de mayo del 2005). 

    Quienes, sin ser funcionarios públicos integren, simultáneamente, hasta 
tres juntas directivas u otros órganos colegiados adscritos a órganos, entes 
y empresas de la Administración Pública, podrán recibir las dietas 
correspondientes a cada cargo, siempre y cuando no exista superposición 
horaria. Cuando, por razones de interés público, se requiera que la persona 
integre más de tres juntas directivas u otros órganos colegiados adscritos a 
órganos, entes y empresas de la Administración Pública, deberá recabarse 
la autorización de la Contraloría General de la República.  

    Los regidores y las regidoras municipales, propietarios y suplentes; los 
síndicos y las síndicas, propietarios y suplentes; las personas miembros de 
los concejos de distrito; las personas miembros de los concejos municipales 
de distrito, propietarias y suplentes, no se regirán por las disposiciones 
anteriores. 

(Así adicionados los dos últimos párrafos por el inciso b) del artículo 1° de 
la Ley N° 8445 del 10 de mayo del 2005).  



Artículo 18.—Incompatibilidades . El Presidente de la República, los 
vicepresidentes, diputados, magistrados propietarios del Poder Judicial y 
del Tribunal Supremo de Elecciones, los ministros, el contralor y el 
subcontralor generales de la República, el defensor y el defensor adjunto de 
los habitantes, el procurador general y el procurador general adjunto de la 
República, el regulador general de la República, los viceministros, los 
oficiales mayores, los miembros de junta directiva, los presidentes 
ejecutivos, los gerentes y subgerentes, los directores y subdirectores 
ejecutivos, los jefes de proveeduría, los auditores y subauditores internos 
de la Administración Pública y de las empresas públicas, así como los 
alcaldes municipales, no podrán ocupar simultáneamente cargos en juntas 
directivas; tampoco podrán figurar registralmente como representantes o 
apoderados de empresas privadas, ni tampoco participar en su capital 
accionario, personalmente o por medio de otra persona jurídica, cuando 
tales empresas presten servicios a instituciones o a empresas públicas que, 
por la naturaleza de su actividad comercial, compitan con ella.   

La prohibición de ocupar cargos directivos y gerenciales o de poseer la 
representación legal también regirá en relación con cualquier entidad 
privada, con fines de lucro o sin ellos, que reciba recursos económicos del 
Estado. 

Los funcionarios indicados contarán con un plazo de treinta días* hábiles 
para acreditar, ante la Contraloría General de la República, su renuncia al 
cargo respectivo y la debida inscripción registral de su separación; dicho 
plazo podrá ser prorrogado una sola vez por el órgano contralor, hasta por 
otro período igual. 

( Este plazo fue Ampliado por Resolución de la Contraloría General de la 
República de las15:00 horas del 10 de diciembre del 2004, en los siguientes 
términos:  

"RESUELVE:  

     I.—Prorrogar el plazo de treinta días hábiles a que se refiere el artículo 
18 de la Ley Nº 8422 "Ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito en 
la función pública", por un período igual , para que los funcionarios 
cubiertos por dicho numeral, acrediten ante esta Contraloría General, su 
renuncia al cargo respectivo y la debida inscripción registral de su 
separación, o en su defecto certificación o declaración jurada de que se ha 
presentado ante el Registro respectivo la gestión de inscripción, así como 
darle seguimiento para su inscripción definitiva. Esto último no relevará a 
dichos funcionarios de la obligación de acreditar de forma inmediata la 
inscripción respectiva en cuanto la misma se haga efectiva, así como de 
cumplir con los trámites y requerimientos necesarios a fin de obtener dicha 
inscripción.)  



Artículo 19.—Levantamiento de la incompatibilidad . Únicamente ante 
gestión presentada por el interesado, la Contraloría General de la 
República, mediante resolución fundada y en situaciones calificadas, podrá 
levantar la incompatibilidad que se establece en el artículo precedente, 
cuando pueda estimarse que, por el carácter de los bienes que integran el 
patrimonio de la empresa en la cual el funcionario es directivo, apoderado o 
representante, por sus fines o por el giro particular, y por la ausencia de 
actividad, no existe conflicto de intereses, sin perjuicio de que dicho 
levantamiento pueda ser revocado por incumplimiento o modificación de las 
condiciones en que fue concedido. 

Artículo 20.—Régimen de donaciones y obsequios . Los obsequios 
recibidos por un funcionario público como gesto de cortesía o costumbre 
diplomática, serán considerados bienes propiedad de la Nación, cuando su 
valor sea superior a un salario base, según la definición del artículo 2º de la 
Ley Nº 7337, de acuerdo con la valoración prudencial que de ellos realice la 
Dirección General de Tributación, si se estima necesaria. El destino, 
registro y uso de estos bienes serán los que determine el Reglamento de 
esta Ley; al efecto podrá establecerse que estos bienes o el producto de su 
venta, sean trasladados a organizaciones de beneficencia pública, de salud 
o de educación, o al patrimonio histórico-cultural, según corresponda.  De la 
aplicación de esta norma se exceptúan las condecoraciones y los premios 
de carácter honorífico, cultural, académico o científico. 

Y esta misma Ley en el capítulo IV y V que trata sobre la Responsabilidad 
administrativa y civil  y de los Delitos  respectivamente establece:  

“Artículo 37.—Las instituciones públicas estarán obligadas a facilitar a un 
profesional que apoye técnicamente al jerarca para que realice su 
declaración. 

 Artículo 38.—Causales de responsabilidad administrativa . Sin perjuicio 
de otras causales previstas en el régimen aplicable a la respectiva relación 
de servicios, tendrá responsabilidad administrativa el funcionario público 
que: 

a) Incumpla el régimen de prohibiciones e incompatibilidades 
establecido en la presente Ley. 

b) Independientemente del régimen de prohibición o dedicación 
exclusiva a que esté sometido, ofrezca o desempeñe actividades que 
comprometan su imparcialidad, posibiliten un conflicto de intereses o 
favorezcan el interés privado en detrimento del interés público.  Sin 



que esta ejemplificación sea taxativa, se incluyen en el supuesto los 
siguientes casos: el estudio, la revisión, la emisión de criterio verbal 
o escrito, la preparación de borradores relacionados con trámites en 
reclamo o con ocasión de ellos, los recursos administrativos, las 
ofertas en procedimientos de contratación administrativa, la 
búsqueda o negociación de empleos que estén en conflicto con sus 
deberes, sin dar aviso al superior o sin separarse del conocimiento 
de asuntos en los que se encuentre interesado el posible empleador. 

c) Se favorezca él, su cónyuge, su compañera o compañero, o 
alguno de sus parientes, hasta el tercer grado de consanguinidad o 
afinidad, por personas físicas o jurídicas que sean potenciales 
oferentes, contratistas o usuarios de la entidad donde presta 
servicios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de esta 
misma Ley. 

d) Debilite el control interno de la organización u omita las 
actuaciones necesarias para su diseño, implantación o evaluación, 
de acuerdo con la normativa técnica aplicable. 

e) Infrinja lo dispuesto en el artículo 20 de esta Ley, en relación con 
el régimen de donaciones y obsequios. 

f) Con inexcusable negligencia, asesore o aconseje a la entidad 
donde presta sus servicios, a otra entidad u órgano públicos, o a los 
particulares que se relacionen con ella. 

g) Incurra en culpa grave en la vigilancia o la elección de 
funcionarios sometidos a sus potestades de dirección o jerarquía, en 
cuanto al ejercicio que estos hayan realizado de las facultades de 
administración de fondos públicos. 

h) Omita someter al conocimiento de la Contraloría General de la 
República los presupuestos que requieran la aprobación de esa 
entidad. 

i) Injustificadamente, no presente alguna de las declaraciones 
juradas a que se refiere esta Ley si, vencido el plazo para su 
entrega, es prevenido una única vez por la Contraloría General de la 
República para que en el plazo de quince días hábiles cumpla con su 
presentación. 

j) Incurra en falta de veracidad, omisión o simulación en sus 
declaraciones de situación patrimonial. 



k) Retarde o desobedezca, injustificadamente, el requerimiento para 
que aclare o amplíe su declaración de situación patrimonial o de 
intereses patrimoniales, dentro del plazo que le fije la Contraloría 
General de la República. 

l) Viole la confidencialidad de las declaraciones juradas de bienes. 

m) Perciba, por sí o por persona física o jurídica interpuesta, 
retribuciones, honorarios o beneficios patrimoniales de cualquier 
índole, provenientes de personas u organizaciones que no 
pertenezcan a la Administración Pública, por el cumplimiento de 
labores propias del cargo o con ocasión de estas, dentro del país o 
fuera de él. 

n) Incumpla la prohibición del artículo 17 de la presente Ley para 
ejercer cargos en forma simultánea en la Administración Pública.  ñ) 
Incurra en omisión o retardo, grave e injustificado, de entablar 
acciones judiciales dentro del plazo requerido por la Contraloría 
General de la República. 

Artículo 39.—Sanciones administrativas . Según la gravedad, las faltas 
anteriormente señaladas serán sancionadas así: 

a) Amonestación escrita publicada en el Diario Oficial. 

b) Suspensión, sin goce de salario, dieta o estipendio 
correspondiente, de quince a treinta días. 

c) Separación del cargo público, sin responsabilidad patronal o 
cancelación de la credencial de regidor municipal, según 
corresponda. 

Artículo 40.—Competencia para declarar responsabilidades .  Las 
sanciones previstas en esta Ley serán impuestas por el órgano que ostente 
la potestad disciplinaria en cada entidad pública, de acuerdo con las 
reglamentaciones aplicables. La Contraloría General de la República 
también será competente para tramitar el respectivo procedimiento 
administrativo y requerir a la entidad respectiva, en forma vinculante, la 
aplicación de la sanción que determine, cuando el caso verse sobre 
actuaciones regidas por el ordenamiento jurídico de la Hacienda Pública.  
Queda a salvo lo dispuesto en el artículo 43 de esta Ley, en cuyo caso la 
Contraloría General de la República procederá conforme se indica.   

Toda responsabilidad será declarada según los principios y procedimientos 
aplicables, con arreglo a los principios establecidos en la Ley General de la 
Administración Pública y se les asegurarán a las partes las garantías 



constitucionales relativas al debido proceso y la defensa previa, real y 
efectiva, sin perjuicio de las medidas cautelares necesarias.   

En todo caso, la Contraloría General de la República deberá denunciar ante 
las autoridades judiciales competentes, los hechos que lleguen a su 
conocimiento y que puedan considerarse constitutivos de delitos. 

Artículo 41.—Criterios por considerar . Las sanciones estipuladas en la 
presente Ley serán impuestas por las infracciones anteriormente tipificadas 
que hayan sido cometidas con dolo o culpa grave. Para valorar la conducta 
del presunto responsable se tomarán en cuenta, entre otros, los siguientes 
factores: 

a) La efectiva lesión a los intereses económicos de la Administración 
Pública y la cuantía de los daños y perjuicios irrogados. 

b) El éxito obtenido en el logro de los resultados no deseados por el 
ordenamiento jurídico o en el enriquecimiento o favorecimiento del 
autor de la infracción o de terceros, así como el empeño puesto en 
procurarlos. 

c) El impacto negativo en el servicio público. 

d) La reincidencia en alguna de las faltas tipificadas en el Artículo 38 
de esta Ley, dentro de los cuatro años anteriores. 

e) El rango y las funciones del servidor; se entiende que, a mayor 
jerarquía y complejidad de estas, mayor será la obligación de 
apreciar la legalidad, oportunidad y conveniencia de los actos que se 
dictan, autorizan o ejecutan. 

Artículo 42.—Sanciones para los funcionarios de la Contraloría G eneral 
de la República . Además de las sanciones establecidas en los 
reglamentos internos, los servidores de la Contraloría General de la 
República serán sancionados, disciplinariamente, con despido sin 
responsabilidad patronal, sin perjuicio de las sanciones penales 
correspondientes, cuando por dolo o culpa grave: 

a) Violen la confidencialidad o alteren el contenido de las 
declaraciones juradas de bienes. 

b) Divulguen información de los sujetos pasivos de la fiscalización de 
la Contraloría General de la República, cuya confidencialidad sea 
conferida por ley especial y a la cual tengan acceso en ejercicio de 



sus funciones, o se prevalezcan de dicha información o de su cargo 
para fines ajenos a sus deberes. 

Artículo 43.—Responsabilidad de los miembros de los Supremos 
Poderes . En caso de que las infracciones previstas en esta Ley sean 
atribuidas a diputados, regidores, alcaldes municipales, magistrados del 
Poder Judicial y del Tribunal Supremo de Elecciones, ministros de 
Gobierno, el contralor y subcontralor generales de la República, defensor 
de los habitantes de la República y el defensor adjunto, el regulador general 
y el procurador general de la República, o a los directores de las 
instituciones autónomas, de ello se informará, según el caso, al Tribunal 
Supremo de Elecciones, a la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 
Gobierno, la Asamblea Legislativa o al presidente de la República, para 
que, conforme a derecho, se proceda a imponer las sanciones 
correspondientes. 

 Artículo 44.—Prescripción de la responsabilidad administrativa .  La 
responsabilidad administrativa del funcionario público por las infracciones 
previstas en esta Ley, y en el ordenamiento relativo a la Hacienda Pública, 
prescribirá, según el artículo 43 de la Ley General de Control Interno y el 
artículo 71 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, Nº 
7428, de 7 de setiembre de 1994. 

CAPÍTULO V 

Delitos  

 Artículo 45.—Enriquecimiento ilícito . Será sancionado con prisión de tres 
a seis años quien, aprovechando ilegítimamente el ejercicio de la función 
pública o la custodia, la explotación, el uso o la administración de fondos, 
servicios o bienes públicos, bajo cualquier título o modalidad de gestión, por 
sí o por interpósita persona física o jurídica, acreciente su patrimonio, 
adquiera bienes, goce derechos, cancele deudas o extinga obligaciones 
que afecten su patrimonio o el de personas jurídicas, en cuyo capital social 
tenga participación ya sea directamente o por medio de otras personas 
jurídicas. 

 Artículo 46.—Falsedad en la declaración jurada . Será reprimido con 
prisión de seis meses a un año, quien incurra en falsedad, simulación o 
encubrimiento al realizar las declaraciones juradas de bienes ante la 
Contraloría General de la República. 



 Artículo 47.—Receptación, legalización o encubrimiento de  

bienes . Será sancionado con prisión de uno a ocho años, quien oculte, 
asegure, transforme, invierta, transfiera, custodie, administre, adquiera o dé 
apariencia de legitimidad a bienes o derechos, a sabiendas de que han sido 
producto del enriquecimiento ilícito o de actividades delictivas de un 
funcionario público, cometidas con ocasión del cargo o por los medios y las 
oportunidades que este le brinda. 

Artículo 48.—Legislación o administración en provecho propio . 

Será sancionado con prisión de uno a ocho años, el funcionario público que 
sancione, promulgue, autorice, suscriba o participe con su voto favorable, 
en las leyes, decretos, acuerdos, actos y contratos administrativos que 
otorguen, en forma directa, beneficios para sí mismo, para su cónyuge, 
compañero, compañera o conviviente, sus parientes incluso hasta el tercer 
grado de consanguinidad o afinidad o para las empresas en las que el 
funcionario público, su cónyuge, compañero, compañera o conviviente, sus 
parientes incluso hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad posean 
participación accionaria, ya sea directamente o por intermedio de otras 
personas jurídicas en cuyo capital social participen o sean apoderados o 
miembros de algún órgano social. 

Igual pena se aplicará a quien favorezca a su cónyuge, su compañero, 
compañera o conviviente o a sus parientes, incluso hasta el tercer grado de 
consanguinidad o afinidad, o se favorezca a sí mismo, con beneficios 
patrimoniales contenidos en convenciones colectivas, en cuya negociación 
haya participado como representante de la parte patronal. 

Artículo 49.—Sobreprecio irregular . Será penado con prisión de tres a 
diez años, quien, por el pago de precios superiores o inferiores - según el 
caso- al valor real o corriente y según la calidad o especialidad del servicio 
o producto, obtenga una ventaja o un beneficio de cualquier índole para sí o 
para un tercero en la adquisición, enajenación, la concesión, o el gravamen 
de bienes, obras o servicios en los que estén interesados el Estado, los 
demás entes y las empresas públicas, las municipalidades y los sujetos de 
derecho privado que administren, exploten o custodien, fondos o bienes 
públicos por cualquier título o modalidad de gestión. 

 Artículo 50.—Falsedad en la recepción de bienes y servicios 
contratados . Será penado con prisión de dos a ocho años, el funcionario 
público, el consultor o alguno de los servidores de este, contratados por la 



respectiva entidad pública, que incurran en falsedad o en manipulación de 
la información acerca de la ejecución o construcción de una obra pública, o 
sobre la existencia, cantidad, calidad o naturaleza de los bienes y servicios 
contratados o de las obras entregadas en concesión, con el propósito de 
dar por recibido a satisfacción el servicio o la obra. Si con esa conducta se 
entorpece el servicio que se presta o se le imposibilita a la entidad pública 
el uso de la obra o la adecuada atención de las necesidades que debía 
atender el servicio contratado, los extremos menor y mayor de la pena se 
aumentarán en un tercio. 

Artículo 51.—Pago irregular de contratos administrativos . Será penado 
con prisión de uno a tres años, el funcionario público que autorice, ordene, 
consienta, apruebe o permita pagos, a sabiendas de que se trata de obras, 
servicios o suministros no realizados o inaceptables por haber sido 
ejecutados o entregados defectuosamente, de acuerdo con los términos de 
la contratación, o en consideración de reglas unívocas de la ciencia o la 
técnica. 

 Artículo 52.—Tráfico de influencias . Será sancionado con pena de prisión 
de dos a cinco años, quien directamente o por interpósita persona, influya 
en un servidor público, prevaliéndose de su cargo o de cualquiera otra 
situación derivada de su situación personal o jerárquica con este o con otro 
servidor público, ya sea real o simulada, para que haga, retarde u omita un 
nombramiento, adjudicación, concesión, contrato, acto o resolución propios 
de sus funciones, de modo que genere, directa o indirectamente, un 
beneficio económico o ventaja indebidos, para sí o para otro.   

Con igual pena se sancionará a quien utilice u ofrezca la influencia descrita 
en el párrafo anterior. 

Los extremos de la pena señalada en el párrafo primero se elevarán en un 
tercio, cuando la influencia provenga del presidente o del vicepresidente de 
la República, de los miembros de los Supremos Poderes, o del Tribunal 
Supremo de Elecciones, del contralor o el subcontralor generales de la 
República; del procurador general o del procurador general adjunto de la 
República, del fiscal general de la República, del defensor o el defensor 
adjunto de los habitantes, del superior jerárquico de quien debe resolver o 
de miembros de los partidos políticos que ocupen cargos de dirección a 
nivel nacional. 

 Artículo 53.—Prohibiciones posteriores al servicio del cargo . Será 
penado con cien a ciento cincuenta días multa, el funcionario público que, 
dentro del año siguiente a la celebración de un contrato administrativo 
mayor o igual que el límite establecido para la licitación pública en la 



entidad donde prestó servicios, acepte empleo remunerado o participación 
en el capital social con la persona física o jurídica favorecida, si tuvo 
participación en alguna de las fases del proceso de diseño y elaboración de 
las especificaciones técnicas o de los planos constructivos, en el proceso 
de selección y adjudicación, en el estudio y la resolución de los recursos 
administrativos contra la adjudicación, o bien, en el proceso de inspección y 
fiscalización de la etapa constructiva o la recepción del bien o servicio de 
que se trate. 

 Artículo 54.—Apropiación de bienes obsequiados al Estado . 

Será penado con prisión de uno a dos años el funcionario público que se 
apropie o retenga obsequios o donaciones que deba entregar al Estado, de 
conformidad con el artículo 20 de esta Ley. 

 Artículo 55.—Soborno transnacional . Será sancionado con prisión de dos 
años a ocho años, quien ofrezca u otorgue, a un servidor público de otro 
Estado o de un organismo o entidad internacional, directa o indirectamente, 
cualquier dádiva, retribución u otra ventaja indebida, a cambio de que dicho 
funcionario, en el ejercicio de sus funciones, realice u omita cualquier acto 
o, indebidamente haga valer ante otro funcionario la influencia derivada de 
su cargo. La pena será de tres a diez años, si el soborno se efectúa para 
que el funcionario ejecute un acto contrario a sus deberes. 

La misma pena se aplicará a quien reciba la dádiva, retribución o ventaja 
mencionadas. 

 Artículo 56.—Reconocimiento ilegal de beneficios laborales .  Será 
penado con prisión de tres meses a dos años, el funcionario público que, en 
representación de la Administración Pública y por cuenta de ella, otorgue o 
reconozca beneficios patrimoniales derivados de la relación de servicio, con 
infracción del ordenamiento jurídico aplicable. 

 Artículo 57.—Influencia en contra de la Hacienda Pública . Serán 
penados con prisión de dos a ocho años, el funcionario público y los demás 
sujetos equiparados que, al intervenir en razón de su cargo, influyan, dirijan 
o condicionen, en cualquier forma, para que se produzca un resultado 
determinado, lesivo a los intereses patrimoniales de la Hacienda Pública o 
al interés público, o se utilice cualquier maniobra o artificio tendiente a ese 
fin. 
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 Artículo 58.—Fraude de ley en la función administrativa . Será penado 
con prisión de uno a cinco años, el funcionario público que ejerza una 
función administrativa en fraude de ley, de conformidad con la definición 
del Artículo 5 de la presente Ley. Igual pena se aplicará al particular que, 
a sabiendas de la inconformidad del resultado con el ordenamiento 
jurídico, se vea favorecido o preste su concurso para este delito. 

 Artículo 59.—Inhabilitación . A quien incurra en los delitos señalados en 
esta Ley, además de la pena principal se le podrá inhabilitar para el 
desempeño de empleo, cargo o comisiones públicas que ejerza, incluso 
los de elección popular, por un período de uno a diez años. Igual pena 
podrá imponerse a quienes se tengan como coautores o cómplices de 
este delito. 

 Artículo 60—Violación de la privacidad de la información de las  
declaraciones juradas . Será penado con prisión de tres a cinco años, 
quien divulgue las declaraciones juradas de bienes presentadas ante la 
Contraloría General de la República. 

Artículo 61—Consecuencias civiles del enriquecimiento ilícito . La 
condena judicial firme por el delito de enriquecimiento ilícito producirá la 
pérdida, en favor del Estado o de la entidad pública respectiva, de los 
bienes muebles o inmuebles, valores, dinero o derechos, obtenidos por su 
autor, su coautor o cómplices, como resultado directo de este delito, salvo 
derechos de terceros de buena fe, conforme lo determine la respectiva 
autoridad judicial. 

En el caso de bienes sujetos a inscripción en el Registro Nacional, 
bastará la orden judicial para que la sección respectiva del Registro 
proceda a trasladar el bien a las municipalidades de los cantones donde 
se encuentren ubicados, si se trata de inmuebles, a fin de que puedan ser 
usados en obras de provecho para el cantón o de beneficencia pública.  
Los demás bienes tendrán el destino que se determine en el Reglamento 
de esta Ley. 

La orden de inscripción o de traspaso estará exenta del pago de timbres y 
derechos de inscripción. 

Artículo 62.—Prescripción de la responsabilidad penal . La acción 
penal respecto de los delitos contra los deberes de la función pública y los 
previstos en la presente Ley, prescribirá en la forma establecida por la 
legislación aplicable; no obstante, regirán las siguientes reglas: 
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a) Una vez interrumpida la prescripción, los plazos fijados en el 
artículo 31 del Código Procesal Penal volverán a correr por un 
nuevo período, sin reducción alguna. 

b) Además de las causales previstas en el artículo 33 del Código 
Procesal Penal, la acción penal podrá interrumpirse por la 
declaratoria de ilegalidad de la función administrativa, activa u 
omisiva, o por la anulación de los actos y contratos administrativos 
que guarden relación con el correspondiente delito, ya sea que el 
pronunciamiento se produzca en vía judicial o administrativa. 

7.6 ¿Las normativas de conducta –promovidas o en vigencia- que regulan el 
comportamiento ético en el sector privado incluyen medidas para sancionar 
efectivamente a quienes incumplan tales normativas? 
 
Respuesta: 
 
 
No. Y el argumento es el mismo esgrimido en la pregunta 7.2. Sin embargo 
existen delitos en el Código Penal que sancionan con fuertes penas de prisión a 
los particulares que cometan delitos relacionados con hechos de corrupción. 
 
Compromiso 8.  Promover en los países que aún no se ha hecho la normativa, 
los procedimientos y mecanismos efectivos de denuncia de actos de corrupción 
y medidas de protección de testigos y otras personas que intervienen en el 
proceso, que faciliten la investigación y sanción de conductas ilícitas. 
 
8.1 ¿El Estado ha promovido la normativa, los procedimientos y mecanismos 

efectivos de denuncia de actos de corrupción y medidas de protección de 
testigos y otras personas que intervienen en el proceso? 

 
Respuesta: 
 
Sí. Explicar grado de avance en el cumplimiento. 
No. Determinar principales obstáculos para avanzar en el cumplimiento. 
 
 
SI. Mediante  ley No. 8630 del 17 de enero del 2008 se reforma la Ley contra La 
Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, con respecto al 
tema de los Derechos y Confidencialidad de los denunciantes de Buena Fe, 
donde se establece claramente la obligación de las autoridades policiales 
administrativas a proteger a este tipo de denunciantes así como la 
confidencialidad de toda documentación y otras evidencias que puedan poner en 
riesgo la identidad del denunciante.  
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Es importante indicar que en la reforma al Reglamento de la Ley Contra la 
Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito decreto 34409 MP-J REFORMA PARCIAL 
Y ADICIÓN AL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 32333 MP-J 

“Con fundamento en los incisos 3), 8) y 18) del artículo 140 de la 
Constitución Política, el artículo 71 de la Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública Nº 8422 del 6 de octubre del 
2004 y el artículo 28, inciso 2), acápite b) de la Ley General de la 
Administración Pública. 

Considerando: 

 1º—Que la Ley contra la Corrupción y en Enriquecimiento Ilícito en la 
Función Pública Nº 8422 del seis de octubre del 2004, estableció una 
serie de presupuestos de funcionarios afectos a la obligación de declarar, 
tales como los funcionarios de aduanas, los empleados que tramiten 
compras públicas, los demás funcionarios públicos que custodien, 
administren, fiscalicen o recauden fondos públicos, establezcan rentas o 
ingresos en favor del Estado, los que aprueben y autoricen erogaciones 
con fondos públicos. 

2º—Que mediante Decreto Ejecutivo Nº 32333-MP-J del 29 de abril de 
2005, se reglamentó la citada ley, que incluyó normativa relacionada con 
el deber de declarar, según lo preceptuado por el artículo 21 de la Ley Nº 
8422. 

3º—Que el Reglamento a la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento 
Ilícito en la Función Pública, Decreto Nº 32333 MP-J del 29 de abril del 
2005 debe ser un instrumento normativo que permita una aplicación 
acertada y eficaz de la Ley y por ello debe ser sometido a las 
modificaciones necesarias que permitan cumplir con los fines de la Ley Nº 
8422. 

4º—Que el Poder Ejecutivo le sometió a la Contraloría General de la 
República el presente proyecto de reforma y adición al Reglamento, 
conforme con el artículo 71 de la Ley Nº 8422. Por tanto,  

DECRETAN: 

 Artículo 1º—Refórmense los artículos 1º, incisos 15) y 16); artículos 11, 
24, 25, 54, 55, 56, 57, 60, 62, 63, 65, 66, 71, 72, 75 y 81 del Decreto 
Ejecutivo Nº 32333-MP-J, los cuales se leerán de la siguiente forma: 

 a)  Los incisos 15) y 16) del artículo 1º se leerán de la siguiente 
forma: 
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Artículo 1º—Definiciones . Para la aplicación del presente 
Reglamento, los términos siguientes tienen el significado que a 
continuación se indican: 

(…) 

 

15)    Denunciante: Es la persona física o jurídica, pública o 
privada, que pone en conocimiento, en forma escrita, verbal o 
por cualquier otro medio, ante la Contraloría General de la 
República, la Procuraduría de la Ética Pública, la 
Administración y las auditorías internas de las instituciones y 
empresas públicas un hecho para que se investigue, con el fin 
de prevenir o determinar la comisión de actos de corrupción, 
falta de ética y transparencia en la función pública o cualquier 
situación irregular que incida sobre la Hacienda Pública, así 
como para que se establezcan las sanciones civiles y 
administrativas correspondientes sobre los responsables. 

16)    Denuncia anónima: Es aquella noticia de un hecho o 
conducta presuntamente corrupta, que presenta una persona 
sin identificarse o mediante el uso de seudónimo o nombre 
falso, ante la Contraloría General de la República, la 
Procuraduría de la Ética Pública, la Administración y las 
auditorías internas de las instituciones y empresas públicas 
para que sea investigada, y que en caso de llegar a 
comprobarse, se establezcan las acciones correctivas 
respectivas y las sanciones correspondientes sobre los 
responsables. 

(…) 

  

b)  El artículo 11 se leerá de la siguiente forma: 

  
Artículo 11.—Presentación de las denuncias . Las denuncias 
ciudadanas por supuestos previstos en la Ley y demás normativas 
conexas, podrán presentarse ante la Administración, las Auditorias 
Internas, la Procuraduría de la Ética Pública y la Contraloría General. 

El órgano competente examinará, dentro de un plazo razonable, la 
admisibilidad de la denuncia, dictando el acto respectivo, el cual 
deberá ser comunicado al denunciante que hubiera señalado lugar 
para oír notificaciones, rechazándola o admitiéndola. 

Las denuncias presentadas deberán ser registradas de tal manera 
que el ciudadano y la Administración puedan identificarlas y darles 
seguimiento con facilidad y oportunidad.” 
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 En la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en su artículos 8 y 9 
se indica: 

“Artículo 8.-  (*)Protección de los derechos del denunciante de b uena 
fe y confidencialidad de la información que origine  la apertura del 
procedimiento administrativo . La Contraloría General de la República, 
la Administración y las auditorías internas de las instituciones y empresas 
públicas, guardarán confidencialidad respecto de la identidad de los 
ciudadanos que, de buena fe, presenten ante sus oficinas denuncias por 
actos de corrupción.    

 (*)(Así reformado por el artículo 2° inciso a) de la L ey N° 8630 del 17 de 
enero de 2008) 

La información, la documentación y otras evidencias de las 
investigaciones que efectúen las auditorías internas, la Administración y la 
Contraloría General de la República, cuyos resultados puedan originar la 
apertura de un procedimiento administrativo, serán confidenciales durante 
la formulación del informe respectivo. Una vez notificado el informe 
correspondiente y hasta la resolución final del procedimiento 
administrativo, la información contenida en el expediente será calificada 
como información confidencial, excepto para las partes involucradas, las 
cuales tendrán libre acceso a todos los documentos y las pruebas que 
consten en el expediente administrativo. 

No obstante, las autoridades judiciales podrán solicitar la información 
pertinente, ante la posible existencia de un delito contra el honor de la 
persona denunciada. 

Las personas que, de buena fe, denuncien los actos de corrupción descritos 
en el Código Penal, Ley N° 4573, y en esta Ley, ser án protegidas por las 
autoridades policiales administrativas, conforme a los mecanismos legales 
previstos para tal efecto, a petición de parte. 

(Así adicionado el párrafo anterior por el artículo 2° inciso a) de la Ley N° 
8630 del 17 de enero de 2008) 

Artículo 9º—Atención de las denuncias presentadas ante la 
Contraloría General de la República . La Contraloría General de la 
República determinará los procedimientos para la atención, la 
admisibilidad y el trámite de las denuncias que se le presenten y que sean 
atinentes al ámbito de su competencia, pero respetará el derecho de 
petición, en los términos señalados por la Constitución Política.” 

La Ley General de Control Interno en su artículo 6 también trata el tema del 
denunciante: 
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Artículo 6º—Confidencialidad de los denunciantes y estudios que  
originan la apertura de procedimientos administrati vos . La 
Contraloría General de la República, la administración y las auditorias 
internas, guardarán confidencialidad respecto de la identidad de los 
ciudadanos que presenten denuncias ante sus oficinas. 

La información, documentación y otras evidencias de las investigaciones 
que efectúan las auditorias internas, la administración y la Contraloría 
General, cuyos resultados puedan originar la apertura de un 
procedimiento administrativo, serán confidenciales durante la formulación 
del informe respectivo. Una vez notificado el informe correspondiente y 
hasta la resolución final del procedimiento administrativo, la información 
contenida en el expediente será calificada como información confidencial, 
excepto para las partes involucradas, las cuales tendrán libre acceso a 
todos los documentos y las pruebas que obren en el expediente 
administrativo. 

Para todos los casos, la Asamblea Legislativa, en el ejercicio de las 
facultades contenidas en el inciso 23) del artículo 121 de la Constitución 
Política, podrá acceder a los informes, la documentación y las pruebas 
que obren en poder de las auditorias internas, la administración o la 
Contraloría General de la República.” 

La Contraloría General de la República emitio Directriz-1-2008-CO-DFOE, del 
cuatro de marzo de 2008, llamada: 

Directrices sobre la comunicación de relaciones de hechos y denucias 
penales por las Auditorias Internas del Sector Público. Que dice: 

La Gaceta  51 – Miércoles 12 de marzo del 2008  
 

RESOLUCIÓN R-CO-9-2008 DEL 19/02/2008 
 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

R-CO-9-2008—Contraloría General de la República.—Despacho de 
la Contralora General de la República, a las once horas del diecinueve de 
febrero del dos mil ocho. 

Considerando:  

1º—Que los artículos 183 y 184 de la Constitución Política de la 
República de Costa Rica establecen a la Contraloría General de la 
República como institución auxiliar de la Asamblea Legislativa en la 
vigilancia de la Hacienda Pública, y que el artículo 12 de su Ley Orgánica 
Nº 7428, la designa como órgano rector del ordenamiento de control y 
fiscalización superiores de la Hacienda Pública. 
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2º—Que en virtud de tal condición, los artículos 12 y 24 de la Ley Nº 
7428 mencionada, y los artículos 3 y 23 de la Ley General de Control 
Interno Nº 8292, confieren a la Contraloría General de la República 
facultades para emitir disposiciones, normas, políticas y directrices que 
coadyuven a garantizar la legalidad y eficiencia de los controles internos y 
del manejo de los fondos públicos. 

3º—Que los procesos de auditoría ejercidos por la Contraloría 
General de la República y las auditorias internas son parte fundamental 
del control y la fiscalización superiores de la Hacienda Pública y deben 
estar orientados a garantizar la legalidad y efectividad del manejo de los 
fondos públicos, así como al establecimiento de responsabilidades ante 
eventuales incumplimientos. 

4º—Que el artículo 35 de la Ley General de Control Interno señala 
que los informes de auditoría interna versarán sobre diversos asuntos de 
su competencia, así como sobre asuntos de los que pueden derivarse 
posibles responsabilidades para terceros, funcionarios y exfuncionarios 
de la institución, y señala además, que la comunicación oficial de 
resultados de esos informes se regirá por las directrices emitidas por la 
Contraloría General de la República. 

5º—Que la norma 2.5.1.1 del Manual de Normas para el Ejercicio de 
la Auditoría Interna en el Sector Público, Nº M-1-2004-CO-DDI, establece 
que los informes sobre los servicios de auditoría que tratan asuntos de 
los que pueden derivarse posibles responsabilidades se denominan 
relaciones de hechos, que contienen una recomendación sobre la 
apertura de un procedimiento administrativo, o denuncias penales 
dirigidas al Ministerio Público, que informan de la eventual comisión de un 
delito. 

6º—Que las normas 205.05 y 505.02 del Manual de Normas 
Generales de Auditoría para el Sector Público, Nº M 2 2006 CO DFOE, 
señalan que la organización de auditoría debe establecer e implementar 
políticas sobre las formas de comunicación y el trámite de documentos 
escritos que origine el proceso de auditoría y que las relaciones de 
hechos y las denuncias penales se deben elaborar de conformidad con la 
normativa aplicable. 

7°—Que el citado Manual de Normas Generales de Audi toría 
dispone que las relaciones de hechos y las denuncias penales deben 
tener un sustento suficiente, pertinente y competente que ayude a la 
búsqueda de la verdad real en un procedimiento administrativo o en un 
proceso penal, con el fin de acreditar los hechos ilícitos y los presuntos 
responsables de realizarlos (norma 504.02). 

8°—Que el Código Procesal Penal, en sus artículos 2 78 al 281, 
regula la facultad de denunciar delitos de acción pública ante el Ministerio 
Público, así como la forma y el contenido de las denuncias. Además, en 
el inciso a) del artículo 281 mencionado indica que los funcionarios 
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públicos tienen la obligación de denunciar los delitos perseguibles de 
oficio que conozcan en el ejercicio de sus funciones, con algunas 
salvedades previstas en esa misma norma. 

9°—Que la relación de hechos y la denuncia penal de ben cumplir 
con una serie de contenidos indispensables al constituirse como un 
insumo base para el eventual establecimiento de responsabilidades, 
según proceda de conformidad con el ordenamiento jurídico. Por tanto,  

RESUELVE: 

I.—Emitir las siguientes: 

DIRECTRICES SOBRE LA COMUNICACIÓN DE RELACIONES DE 
HECHOS Y DENUNCIAS PENALES POR LAS AUDITORÍAS 

INTERNAS DEL SECTOR PÚBLICO 

D-1-2008-CO-DFOE 

1. ASPECTOS GENERALES 

1.1 Ámbito de aplicación    Estas directrices son aplicables a las 
auditorías internas (AI) del sector público. 

1.2 Alcance                       

Las presentes directrices constituyen un marco de referencia de 
carácter general sobre los requisitos mínimos que 
deben observar las auditorías internas del sector 
público al comunicar las relaciones de hechos y las 
denuncias penales. 

1.3 Conceptos                    

  Entiéndanse los conceptos de relación de hechos y denuncia penal 
como sigue: 

•    Relación de Hechos (RH) . Es un informe que 
compila una serie de hechos, actos, acciones y 
omisiones, que se encuentran ligados por un nexo de 
causalidad a una falta de carácter administrativo o a 
la determinación de responsabilidades, y que se 
constituye como un insumo para la acreditación de 
dichas responsabilidades. 

•    Denuncia Penal (DP) . Es un oficio mediante el cual 
se pone en conocimiento del Ministerio Público 
cualquier hecho ilícito que hubiera sido conocido con 
motivo de un proceso de auditoría, denunciable 
conforme a los artículos 278 a 281 del Código 
Procesal Penal. 

La RH y la DP son insumos para la determinación de 
responsabilidades, por lo que no les resulta aplicable el 
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régimen de impugnación de los actos administrativos 
previsto en la Ley General de la Administración Pública. 

1.4 Confidencialidad          

                                   Se debe garantizar la confidencialidad de la RH y la 
DP, así como de la información que respalde el 
contenido de éstas, en resguardo de los derechos de 
los presuntos responsables, de la identidad del o los 
denunciantes y de la buena marcha del procedimiento 
que se lleve a cabo.  

1.5 Medidas para   garantizar la confidencialidad            

                                          La AI debe adoptar las medidas que 
garanticen la confidencialidad durante el proceso de 
comunicación de las RH y DP. Además, tratándose 
de RH, deberá advertir al órgano competente sobre 
su obligación de mantener la confidencialidad hasta 
la conclusión del procedimiento administrativo. 

1.6 Legajo de prueba         

                                            El legajo de prueba de la RH o de la DP 
deberá contener las pruebas que sustenten los 
hechos que en ellas se refieren. Este legajo deberá 
ser elaborado técnicamente y de conformidad con la 
normativa aplicable, así como presentar la prueba en 
orden cronológico y referenciada en un índice 
general. 

2. ASPECTOS ESPECÍFICOS RELATIVOS A LA RELACIÓN DE 
HECHOS 

    2.1 Comunicación  de la RH            

                                           La AI deberá comunicar oportunamente la RH, 
mediante nota formal acompañada del legajo de 
prueba original o copia certificada de éste, a la 
instancia competente para ordenar el inicio del 
procedimiento administrativo, conforme a la normativa 
específica que le sea aplicable. Cuando remita el 
legajo original, deberá conservar una copia certificada 
de toda la documentación. 

2.2 Contenido de la  Relación de Hechos          

                                       La RH deberá precisar al menos los siguientes 
aspectos: 

a)  Portada . Indicación de la AI que elaboró el 
documento, asunto tratado, número y fecha de 
emisión de la RH. 
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b)  Índice de contenidos . Indicación de los títulos 
que componen la RH, con alusión a la página del 
documento en la cual se encuentran ubicados. 

c)  Eventuales responsables . Indicación del nombre 
completo del funcionario o ex funcionario, cédula 
de identidad, puesto y demás calidades que 
permitan identificar a la persona o personas sobre 
las cuales eventualmente recaería algún tipo de 
responsabilidad. 

d)  Hechos . Descripción clara, precisa, lógica, 
congruente y en orden cronológico de las acciones 
u omisiones que se presumen productoras de 
responsabilidad. 

e)  Consideraciones fáctico jurídicas . Análisis en el 
que se detalla en forma razonada por qué se 
estima que los hechos determinados infringen el 
ordenamiento jurídico aplicable, con indicación de 
las normas que se consideran transgredidas y la 
determinación, valoración e individualización de los 
daños y perjuicios que pudieran haber sido 
ocasionados por el eventual responsable o 
responsables, así como el método utilizado para 
estimar tales daños y perjuicios. 

f)   Ofrecimiento de prueba . Detalle de la prueba 
que sustenta los hechos, la cual podrá ser toda 
aquella permitida por el Derecho Público. 

g)  Consideraciones finales . Recomendación 
expresa de que se proceda a tomar las acciones 
pertinentes para dar inicio al procedimiento, con la 
advertencia de que deben tenerse presentes los 
plazos de prescripción que correspondan. 

h)  Firmas . Indicación del nombre, cargo y firma de 
los funcionarios competentes y responsables de la 
emisión de la RH. 

i)   Anexos . Todo aquel documento que por su valor 
práctico para la investigación sea pertinente 
adjuntar a ésta. 

3. ASPECTOS ESPECÍFICOS RELATIVOS A LA DENUNCIA PENAL 

3.1 Comunicación de la  Denuncia Penal     

                                            La AI deberá comunicar formalmente y de 
manera inmediata al Ministerio Público la DP, 
adjuntando el legajo de prueba original o copia 
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certificada de éste. Se exceptúan los casos en los 
que, en razón de la inmediatez de la consumación 
del delito, el interés público se vea gravemente 
comprometido, situación en la cual la DP se 
presentará verbalmente de conformidad con el 
ordenamiento aplicable. Cuando remita el legajo 
original, deberá conservar una copia certificada de 
toda la documentación. 

3.2 Contenido de la  Denuncia Penal 

        La DP deberá precisar al menos los siguientes aspectos: 

a)  Eventuales responsables . Identificación de las 
personas sobre las que podría recaer la 
responsabilidad, salvo que de acuerdo a los 
hechos y circunstancias exista una imposibilidad 
real de identificar al eventual responsable o 
responsables. 

b)  Hechos . Descripción clara, precisa, lógica, 
congruente y en orden cronológico de las acciones 
u omisiones que se presumen productoras de 
responsabilidad por la eventual comisión de ilícitos 
penales. 

c)  Consideraciones fáctico jurídicas . Análisis en el 
que se detalla en forma razonada por qué se 
estima que los hechos determinados configuran la 
comisión de posibles delitos, con indicación de las 
normas que se consideran transgredidas y los 
posibles daños y perjuicios que hubiesen sido 
ocasionados por el eventual responsable o 
responsables.  

d)  Ofrecimiento de prueba . Detalle de la prueba 
que sustenta los hechos, la cual podrá ser toda 
aquella permitida por el Derecho Penal. En caso de 
prueba testimonial o pericial deberán identificarse y 
señalarse los hechos a los que se referirá. 

e)  Solicitud de aplicación de los artículos 358 del 
Código Penal y 59 de la Ley contra la 
corrupción y el enriquecimiento ilícito en la 
función pública . Se deberá solicitar a la autoridad 
judicial respectiva, en aplicación de los artículos 
referenciados y en caso de sentencia 
condenatoria, imponer como pena accesoria la 
inhabilitación para el ejercicio del cargo por un 
plazo acorde con la gravedad de los hechos. 
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f)   Determinación del daño y perjuicio 
económico . Cuando sea factible establecer un 
monto que demuestre la existencia de un daño y/o 
perjuicio resultante de la comisión del delito, se 
deberá indicar la cuantificación aproximada de 
éste, así como el método utilizado para realizar la 
estimación. 

g)  Lugar o medio para recibir notificaciones . Se 
debe solicitar al Ministerio Público mantener 
informada a la AI sobre las resoluciones atinentes 
a la denuncia presentada, para lo cual se debe 
señalar con claridad el lugar o medio para recibir 
notificaciones, así como el nombre del funcionario 
a quien éstas deben ser dirigidas. 

h)  Firma del documento . La DP debe ser firmada 
por el Auditor Interno. 

II.—Las presentes directrices son de acatamiento obligatorio, su 
inobservancia injustificada generará las responsabilidades y sanciones 
que se establezcan en la normativa vigente. 

III.—Modifíquense las “Directrices para el fortalecimiento del control 
en la gestión pública” (D-03-2004-CO-DDI), publicadas en La Gaceta Nº 
248 del 20 de diciembre del 2004, en el punto “Acciones estratégicas 
inmediatas”, apartado 2 “A los Auditores Internos”, inciso f), para que se 
lea de la siguiente manera: 

“f. Acciones estratégicas inmediatas: Denunciar en forma oportuna al 
Ministerio Público en caso de tener noticia de presuntos ilícitos penales 
en contra de la Hacienda Pública. Asimismo, ante eventuales 
responsabilidades civiles y/o administrativas, comunicar la relación de 
hechos al jerarca, al titular subordinado, o al órgano con potestad de 
sancionar al jerarca cuando la investigación se dirija contra éste. Para 
el cumplimiento de lo aquí señalado, la Auditoría Interna deberá 
emplear los instrumentos definidos en las ‘Directrices sobre la 
comunicación de relaciones de hechos y denuncias penales por las 
auditorías internas del Sector Público’ emitidas por la Contraloría 
General de la República. La Auditoría Interna deberá actuar con el 
debido celo y con una actitud vigilante para fiscalizar que la 
Administración Activa adopte y ejecute en forma diligente, las medidas 
que correspondan para la tramitación de los procedimientos 
sancionatorios y de resarcimiento de los eventuales daños y perjuicios 
sufridos por la Administración. El no hacerlo, podrá acarrear eventuales 
responsabilidades a la Auditoría Interna”. 

IV.—Se dejan sin efecto las circulares Nº 010912 (PI/ES-280) del 8 
de octubre de 1998 y Nº 02951 (DEI-CR-0047) del 27 de febrero de 2006. 
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V.—Las presentes directrices rigen a partir del 1º de julio de 2008. 

Transitorio I.  A partir de la fecha de publicación de las presentes 
directrices en el Diario Oficial La Gaceta y hasta su fecha de entrada en 
vigencia, las auditorías internas procederán a ajustar sus procedimientos 
y su normativa interna para conformar su gestión a lo aquí regulado. 

Transitorio II.  Las relaciones de hechos y las denuncias penales 
cuyo trámite haya sido iniciado por las auditorías internas con 
anterioridad a la fecha de vigencia de las presentes directrices podrán 
continuar el proceso respectivo, pero se recomienda ajustar los 
procedimientos si el trámite empieza con posterioridad a la fecha de 
publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

Publíquese.—San José, 04 de marzo del 2008.—Rocío Aguilar 
Montoya, Contralora General de la República.—1 vez.—(O. C. Nº 
19305).—C-124460.—(20930). 

Es importante indicar que ya algunas instituciones públicas han establecido 
Manuales para la atención de denuncias: entre ellas Manual de Normas para la 
Atención de Denuncias presentadas ante la Auditoria Interna de la Municipalidad 
de Belén, publicada el 7 de agosto de 2008, en el Diario oficial La Gaceta. 
 

“MUNICIPALIDAD DE BELÉN  

AUDITORÍA INTERNA 

El Auditor Interno, el 22 de julio del 2008, en uso de sus facultades 
conferidas por el artículo 62 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República, Ley Nº 7428 y por el 23 de la Ley General de Control 
Interno, Ley Nº 8292: 

Considerando:  

1º—Que es un derecho del ciudadano denunciar presuntos hechos 
irregulares o ilegales en relación con el uso y manejo de fondos públicos 
o que afecten la Hacienda Pública. 

2º—Que es obligación de la Auditoría Interna de la Municipalidad de 
Belén, recibir y atender las denuncias presentadas, en relación con 
asuntos atinentes al ámbito de su competencia. 

3º—Que en el artículo 6 de la Ley General de Control Interno, Nº 
8292 del 31 de julio de 2002 y en el 8 de la Ley Contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Nº 8422 del 29 de octubre 
del 2004, se señala que la Auditoría Interna deberá guardar la 
confidencialidad, respecto a la identidad de los denunciantes. Asimismo, 
se dispone, en esa normativa, que la información, la documentación y 
otras evidencias de las investigaciones que efectúen las auditorías 
internas, serán confidenciales durante la formulación del informe 
respectivo. 

4º—Que en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Auditoría Interna de la Municipalidad de Belén, en el artículo 5º, se 
dispone que al Auditor le corresponde la dirección superior y la 
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administración de la Auditoría Interna y que para ello debe definir, 
establecer y mantener actualizadas las políticas, procedimientos y 
prácticas requeridas para el cumplimiento de sus competencias. 
Asimismo se establece en el artículo 18, que el Auditor establecerá un 
procedimiento, para la admisibilidad y la atención de denuncias y para 
garantizar la confidencialidad del denunciante, de conformidad con lo 
establecido en la legislación aplicable. Por lo tanto:   

Resuelve emitir, el siguiente: 

MANUAL DE NORMAS PARA LA ATENCIÓN DE DENUNCIAS 
PRESENTADAS ANTE LA AUDITORÍA INTERNA DE 

LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
Artículo 1º—Objetivo y alcance . El objetivo de este manual es 

informar sobre los requisitos que deben cumplir las denuncias 
presentadas ante la Auditoría Interna, los aspectos que se considerarán 
para determinar su admisibilidad, las acciones para garantizar la 
confidencialidad del denunciante y en general, sobre el trámite que brinda 
la Auditoría Interna a dichas denuncias. 

Artículo 2º—Ámbito de competencia . La Auditoría Interna dará 
trámite únicamente a aquellas denuncias que versen sobre posibles actos 
de corrupción o cualquier situación irregular en relación con el uso y 
manejo de fondos públicos o que incidan sobre la Hacienda Pública, en lo 
que corresponde a su competencia institucional. 

Artículo 3º—Principios ordenadores . En el trámite de las denuncias 
se atenderán los principios de informalidad, oficiosidad, celeridad y 
eficacia. 

Artículo 4º—Confidencialidad . La identidad del denunciante se 
guardará en todo momento. Todo papel de trabajo, razón de archivo o 
comunicación a terceros generada por la Auditoría Interna, como 
resultado de la denuncia recibida, no deben consignar la identidad del 
denunciante. 

La información, la documentación y otras evidencias de las 
investigaciones que efectúe la Auditoría, cuyos resultados puedan originar 
la apertura de un procedimiento administrativo o un proceso judicial, 
serán confidenciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 
6° de la Ley Nº 8292 y 8 de la Ley Nº 8422. 

Artículo 5º—Formas de presentación de las denuncias . Las 
denuncias podrán presentarse en forma escrita o por cualquier otro medio 
y, excepcionalmente, de manera verbal, cuando las circunstancias así lo 
exijan. En este último caso, el denunciante deberá comparecer 
personalmente ante la Auditoría y expresar de modo oral su denuncia.  

Artículo 6º—Requisitos básicos que deben reunir las denuncias.  

a.   Los hechos denunciados deberán ser expuestos en forma clara, 
precisa y circunstanciada, brindando el detalle suficiente que permita 
realizar la investigación: el momento y lugar en que ocurrieron tales 
hechos y el sujeto que presuntamente los realizó. 
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b.  Se deberá señalar, en forma concreta, la posible situación irregular 
que afecta a la Municipalidad, que requiere ser investigada. 
Artículo 7º—Información complementaria . La persona denunciante 

deberá también brindar información complementaria, respecto a la 
estimación del perjuicio económico producido a los fondos públicos en 
caso de conocerlo, los probables testigos, según corresponda y el lugar o 
medio para citarlos, así como la aportación o sugerencia de otras 
pruebas. 

Artículo 8º—Solicitud de aclaración . El Auditor, en caso de que 
determine que existe imprecisión de los hechos, otorgará a la persona 
denunciante, un plazo no menor de 10 días hábiles, para que complete su 
información. Lo anterior bajo apercibimiento de que el incumplimiento de 
esa prevención, facultará el archivo inmediato de la gestión, sin perjuicio 
de que sea presentada posteriormente, con mayores elementos, como 
una nueva gestión.  

Artículo 9º—Denuncias anónimas . No se dará trámite a las 
denuncias que sean presentadas en forma anónima (aquellas 
presentadas por una persona sin identificarse o mediante el uso de 
seudónimo o nombre falso).  

En casos excepcionales, a criterio del Auditor, se podrá realizar el 
estudio correspondiente, cuando con la denuncia anónima, se aporten 
elementos de convicción suficientes y se encuentren soportadas en 
medios probatorios idóneos que permitan iniciar la investigación, de lo 
contrario se archivará la denuncia sin más trámite. 

Artículo 10.—Admisión, archivo o desestimación de denuncias . 
La Auditoría Interna registrará la denuncia y determinará, dentro de un 
plazo razonable, su admisibilidad, dictando el acto respectivo. 

La Auditoría desestimará o archivará las denuncias recibidas, cuando 
se presente alguna de las siguientes condiciones: 

a.   Si la denuncia no corresponde al ámbito de la competencia 
institucional de la Auditoría Interna. 

b.  Si la denuncia se refiere a intereses particulares exclusivos del 
denunciante, en relación con conductas ejercidas u omitidas por la 
administración, salvo que de la información aportada en la denuncia 
se logre determinar que existen aspectos de relevancia que ameritan 
ser investigados. 

c.   Si los hechos denunciados corresponde investigarlos o ser 
discutidos exclusivamente en otras instancias, ya sean 
administrativas o judiciales. 

d.  Si los hechos denunciados se refieren a problemas de índole laboral 
que se presentaron entre el denunciante y la administración activa. 

e.   Si el costo aproximado de la investigación, a criterio del Auditor, 
fuera superior al beneficio institucional que se obtendría al darle 
curso al asunto denunciado. Excepto que el Auditor considere, bajo 
su criterio profesional, que la relevancia del hecho denunciado 
amerita su investigación.  
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f.   Si el asunto planteado ante la Auditoría, se encuentra en 
conocimiento de otras instancias con competencia para realizar la 
investigación, ejercer el control y las potestades disciplinarias. 

g.   Si lo denunciado fuera una reiteración o reproducción de otras 
denuncias similares sin aportar elementos nuevos y que ya hubieran 
sido resueltas con anterioridad por la Auditoría Interna o por otras 
instancias competentes de la Municipalidad. 

h.  Si la denuncia es manifiestamente improcedente o infundada. 
i.   Si se omite alguno de los requisitos esenciales mencionados en el 

artículo 6º. 
j.   Si se presentan las condiciones indicadas en los artículos 8 y 9. 

Artículo 11.—Fundamentación del acto de desestimación o 
archivo de denuncias . La desestimación o archivo de las denuncias se 
realizará mediante un acto debidamente motivado donde se acredite los 
argumentos valorados para tomar esa decisión. Esa decisión deberá 
quedar documentada en el expediente de la denuncia. 

Artículo 12.—Traslado de la denuncia a la administración . Si el 
asunto planteado en la denuncia, es propio de la competencia de la 
administración, el Auditor Interno, si lo estima pertinente, lo trasladará 
para conocimiento de la instancia interna respectiva. El traslado se dará 
en sobre cerrado con indicación de que en su trámite se debe tener 
presente, en materia de confidencialidad, lo estipulado en los artículos 6º 
de la Ley Nº 8292 y 8 de la Ley Nº 8422. Asimismo, la Auditoría guardará 
en todo momento, la confidencialidad del denunciante. 

Artículo 13.—Comunicación al denunciante . Al denunciante se le 
deberá comunicar cualquiera de las siguientes resoluciones que se 
adopten, en relación con su gestión: 

a.   El acto de admisión de la denuncia. 
b.  La decisión de desestimar la denuncia y de archivarla. 
c.   La decisión de trasladar la gestión para su atención a lo interno de 

la administración. 
d.  El resultado final del estudio que se realizó con motivo de su 

denuncia. Esta comunicación no comprenderá la información, 
documentación u otras evidencias de las investigaciones, cuyos 
resultados puedan originar la apertura de un procedimiento 
administrativo o la interposición de un proceso judicial. 

Las anteriores comunicaciones se realizarán en el tanto el 
denunciante haya especificado su nombre, calidades y lugar para 
notificación. 
Artículo 14.—Estudio de la denuncia . Una vez declarada la 

admisibilidad de la denuncia, la Auditoría definirá el momento en el cual 
se realizará el estudio respectivo, de acuerdo con la prioridad que le 
establezca al caso denunciado. Para lo anterior, considerará, entre otros 
aspectos, el programa de trabajo de la Auditoría y los estudios o 
actividades que se tengan en proceso. 
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Artículo 15.—Resultados del estudio . Los productos que se 
generen de la atención de la denuncia, se tramitarán de conformidad con 
la normativa que regula la comunicación de resultados de los servicios 
que presta la Auditoría Interna. 

El resultado final se le comunicará al denunciante, según lo previsto 
en el artículo 13 anterior. 

Artículo 16.—Procedimiento interno . El Auditor establecerá el 
procedimiento interno que aplicará el personal de la Auditoría, para la 
atención de las denuncias presentadas, en concordancia con este manual 
y con la demás normativa aplicable. 

Artículo 17.—Vigencia . Rige a partir de su publicación en La Gaceta. 

Belén, 31 de julio del 2008.—Lic. Eliécer Leitón Cambronero, Auditor 
Interno.—1 vez.—(O. C. Nº 25049).—C-82520.—(71746).” 
 

 
Y la del Ministerio de Cultura y Juventud mediante Decreto No. 34356-C del 22 
de octubre de 2007 y publicado el  29 de febrero de 2008, que dice: 
 

“Manual para la Atención de Denuncias Planteadas an te el Ministerio 
de Cultura y Juventud, Nº 34356   

LA PRIMERA VICEPRESIDENTA EN EJERCICIO 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE CULTURA Y JUVENTUD 

  

Con fundamento en los artículos 140 inciso 18) y 20) y 146 de la 
Constitución Política y los artículos 25 inciso 1) y 28 de la Ley General de 
la Administración Pública, y 

Considerando: 

1º—Que el objetivo del Manual para la atención de denuncias planteadas 
ante el Ministerio de Cultura y Juventud, es informar y regular la forma en 
que las personas deben presentar las denuncias ante el Ministerio de 
Cultura y Juventud, así como los requisitos que debe reunir una denuncia, 
y el procedimiento que empleará este Ministerio para valorar si es 
procedente verificar los hechos que se denuncian. 

2º—Que el Reglamento de la Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito, dispone en su Capítulo III, el derecho de todo 
ciudadano a denunciar presuntos actos de corrupción y el deber de la 
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Administración Activa de atender las denuncias interpuestas con la 
garantía de confidencialidad, la celeridad y responsabilidad sobre la 
tramitación de las mismas. 

3º—Que con el fin de implementar en la debida forma, la aplicación de las 
disposiciones del presente Manual, se estima procedente publicar el 
siguiente Decreto Ejecutivo. Por tanto,  

DECRETAN: 

 El siguiente: 

Manual para la Atención de Denuncias Planteadas ant e el Ministerio 
de Cultura y Juventud  

 1º—Origen de las denuncias : Sin costo alguno y sin formalidades 
especiales, toda persona podrá interponer denuncias contra los 
funcionarios o dependencias del Ministerio de Cultura y Juventud, por los 
presuntos hechos irregulares u omisiones, sobre los cuales tenga 
conocimiento. 

 Se considerará como denuncia: 

1)  La que traslade la Contraloría General de la República, la 
Asamblea Legislativa, por medio de algún diputado, o cualquier otra 
instancia gubernamental. 

2)  La que traslade el Jerarca del Ministerio de Cultura y Juventud, el 
máximo jerarca de los órganos desconcentrados o un titular 
subordinado.  

3)  Un documento de carácter anónimo. 

4)  Un documento debidamente firmado por un ciudadano. 

5)  La manifestación oral de un ciudadano o un funcionario del 
Ministerio, en forma personal y bajo protección de su identidad, 
expresa una denuncia. 

2º—De los órganos que reciben y tramitan las denuncias . Todos los 
Departamentos y Dependencias del Ministerio de Cultura y Juventud se 
encuentran facultadas para recibir denuncias, las que serán examinadas y 
cuando versen sobre asuntos propios del Departamento que puedan ser 
solventados sin investigación, se tomarán las acciones correctivas y se 
comunicarán al denunciante, caso contrario las dependencias deberán 
trasladarlas a los órganos competentes para su tramitación a saber, el 
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Departamento Recursos Humanos en atención a lo dispuesto en el 
Reglamento Autónomo de Servicio y la Auditoría Interna cuando se trate 
de asuntos propios de su competencia. 

Si la denuncia involucra a alguno de los funcionarios del Departamento de 
Recursos Humanos o de la Auditoría Interna, la Ministra (o) designará el 
Departamento encargado de realizar los trámites de investigación 
preliminar, el que evidenciará la necesidad o no de iniciar procedimiento 
administrativo para determinar posibles responsabilidades.  

 3º—Tipos de denuncia : 

3.1     Denuncia escrita : La denuncia escrita deberá contener: 

a.   Nombre y apellidos del denunciante, número de identificación, 
lugar de trabajo, teléfono y lugar o medio para recibir 
notificaciones. 

b.  Descripción de los hechos u omisiones denunciados, fecha y 
lugar donde sucedieron, indicación de las personas u órganos 
contra quienes se presenta, cuando sea posible su identificación. 

c.   Los datos de los posibles afectados si los conoce, mención 
aproximada de la fecha y lugar en que sucedieron, así como de los 
elementos de prueba que tenga para sustentar la denuncia. 

d.  La prueba. 

 -Si se trata de prueba testimonial deberá indicar el nombre y dirección 
donde se localizarán los testigos, y los hechos a los que se referirán. 

-En caso de conocer de la existencia de prueba documental y no poder 
aportarla deberá indicarse donde puede ser ubicada. 

Si el denunciante es una persona menor de edad, los requisitos anteriores 
podrán obviarse a discreción de las dependencias ante las cuales se 
interpongan las denuncias respectivas. En caso de que se presuma que 
el hecho denunciado pueda afectar o poner en riesgo algún derecho del 
menor, deberá darse parte al Patronato Nacional de la Infancia para que 
se apersone a la gestión correspondiente, también deberá darse parte a 
los padres o encargados del menor. 

Se deberá indicar si se ha denunciado, o si se tiene conocimiento de que 
se estén investigando los mismos hechos en alguna otra oficina o 
dependencia estatal, administrativa o judicial. 
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3.2     Denuncia verbal : El denunciante comparecerá personalmente 
a alguna de las oficinas encargadas de recibir denuncias, y expresará 
de modo oral la presunta situación irregular, indicando, además, su 
nombre y apellidos, número de identificación, lugar de trabajo, 
teléfono y lugar y medio para recibir notificaciones. Su relato deberá 
contener una descripción clara y detallada de los hechos u omisiones 
denunciados, con indicación de las personas u órganos contra 
quienes se presenta, los datos de los posibles afectados si los 
conoce, mención aproximada de la fecha y lugar en que sucedieron, 
así como de los elementos de prueba que tenga para sustentar la 
denuncia. Si se trata de prueba testimonial, deberá indicar el nombre 
y dirección donde se localizarán los testigos, y los hechos a los que 
se referirán. En caso de conocer prueba documental y no poder 
aportarla, deberá indicar donde puede ser ubicada. 

     Si se estima conveniente o necesario, el interesado podrá ser 
llamado por la oficina receptora de la denuncia, para que aclare, 
amplíe o ratifique los términos de la denuncia. 

3.3     Denuncia anónima : De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de a la Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito. Podrá presentarse denuncia en documento 
anónimo o a través de cualquier otro medio de comunicación, ante 
las oficinas competentes para este fin. No obstante, su atención y 
tramitación estará sujeta a la existencia de elementos que, a criterio 
de la oficina receptora, permitan la clara identificación de los hechos 
acontecidos y de los presuntos responsables. 

     Se atenderá toda denuncia escrita anónima, que sea trasladada a 
la Auditoría General, por el jerarca, por la Contraloría General de la 
República, y demás instancias de control debidamente acreditadas. 

4º—Garantía de confidencialidad de las denuncias : En todos los casos 
deberá guardarse confidencialidad respecto de la identidad del 
denunciante, salvo que éste solicite expresamente que su identidad se 
haga constar en el expediente que habrá de conformarse; circunstancia 
ésta última que en todo caso, no exime al funcionario público de su 
obligación de guardar la confidencialidad sobre estos asuntos. 

Toda la información, documentación y otras evidencias de las 
investigaciones cuyos resultados puedan originar la apertura de un 
procedimiento administrativo, serán confidenciales durante la formulación 
del informe respectivo. Una vez notificado el informe y hasta la resolución 
final del procedimiento administrativo, la información contenida en el 
expediente será calificada como información confidencial, excepto para 
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las partes involucradas, las cuales tendrán libre acceso a todos los 
documentos y las pruebas que existan en el expediente administrativo. 

CAPÍTULO II 

De la admisibilidad, tramitación, desestimación y a rchivo de la 
denuncia  

 5º—Admisibilidad de la denuncia . La oficina que reciba la denuncia 
analizará su contenido y determinará si procede su admisión para 
investigación y si la denuncia puede ser atendida en forma inmediata o 
debe ser trasladada a la dependencia correspondiente, en concordancia 
con el artículo 2º del presente Manual. 

Deberá determinar si se trata de una actuación material o de una omisión, 
la gravedad y relevancia de los hechos denunciados y cualquier otro 
aspecto de importancia que se desprenda de la denuncia. Los 
encargados de las oficinas receptoras de denuncias deberán determinar 
de acuerdo con su criterio profesional, las acciones a seguir y la prioridad 
de su atención y documentará sus gestiones en un expediente 
debidamente conformado. 

Si la denuncia versa sobre una materia ajena a la competencia de la 
dependencia receptora, de inmediato se deberá trasladar el expediente a 
la oficina competente para que determine sobre su admisibilidad y 
proceda como corresponde. El traslado del expediente se hará en sobre 
cerrado en resguardo de la confidencialidad de los datos. En la parte 
externa del sobre deberá consignarse la leyenda que diga “Confidencial”. 

Admitida la denuncia se procederá a darle el curso respectivo, y se 
informará al denunciante de esa circunstancia en el domicilio o dirección 
que señale para ese efecto. 

6º—Desestimación y archivo de la denuncia . Se desestimará y 
archivará cualquier denuncia cuando carezca de fundamento. 

También, podrá desestimarse en cualquier momento la denuncia, incluso 
desde su presentación, cuando no existan elementos para iniciar una 
investigación, cuando se trate de la simple reiteración o reproducción de 
una gestión anterior igual o similar rechazada, siempre que no haya 
nuevas evidencias u otros motivos para variar de criterio o razones de 
interés público que justifique reconsiderar la cuestión. Para lo anterior, se 
dará parte al denunciante por cinco días para que se manifieste y aporte, 
si a bien lo tiene, elementos que sustenten su denuncia. 
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La desestimación se hará mediante resolución debidamente motivada, en 
la que se dispondrá su archivo y se comunicará al denunciante. 

La desestimación no perjudica la facultad del denunciante, de presentar la 
misma denuncia ante otra instancia competente, siempre y cuando aporte 
nuevos elementos que sustenten su denuncia. 

7º—Fase de investigación . Admitida la denuncia y cuando fuera 
procedente, la dependencia dará inicio a la fase de investigación, la cual 
no podrá durar indefinidamente, sino que deberá concluirse con la 
presentación del informe dentro de un plazo razonable, atendiendo a la 
complejidad y demás características del caso. 

Para ello se conformará un expediente que contendrá todas las 
diligencias previas, sean datos, informaciones, entrevistas, documentos, 
evidencias, elementos probatorios y demás insumos relacionados con el 
asunto, todo lo cual tendrá carácter confidencial. 

Concluida la investigación, se elaborará un informe que deberá contener: 
las actuaciones realizadas, una relación de hechos clara, precisa y 
circunstanciada, con indicación de tiempo, modo y lugar según se haya 
podido determinar, así como las consideraciones y recomendaciones que 
se estimen pertinentes. 

Cuando en razón del resultado de la investigación se recomiende la 
apertura de un proceso administrativo para determinar eventuales 
responsabilidades, se adjuntará el expediente o una copia certificada del 
expediente respectivo con toda la documentación habida y que sustenta 
el hecho acusado. El producto de la investigación realizada en su carácter 
de diligencias preliminares servirá de insumo para iniciar la causa 
administrativa. 

El estudio o investigación de la denuncia se ejecutará de conformidad con 
las normas legales, reglamentarias y demás regulaciones atinentes a la 
materia de que se trate.  

8º—Remisión y recepción del informe . Estudiado el informe, el 
Departamento de Recursos Humanos ordenará la instrucción del 
procedimiento administrativo disciplinario o el archivo del asunto, según 
corresponda. 

La Auditoría Interna remitirá al Ministra(o) o a las instancias 
correspondientes, los informes, documentos de asesoría y demás 
productos que se generen durante la investigación, y sus respectivas 
recomendaciones, guardando la confidencialidad del caso. Únicamente se 
remitirá copia de estos productos al denunciante cuando él mismo haya 
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firmado la denuncia, siempre que los resultados del estudio no involucren 
procesos administrativos o judiciales para determinar eventuales 
responsabilidades. 

Si del informe se desprende la posible existencia de un hecho delictivo, el 
asunto también deberá remitirse al Ministerio Público para lo de su 
competencia. 

CAPÍTULO III 

Del procedimiento administrativo y plazos  

 9º—Procedimiento . Cuando se recomiende la apertura de un 
procedimiento administrativo para determinar eventuales 
responsabilidades, el órgano director se regirá por las reglas y los plazos 
contenidos en la Ley General de la Administración Pública, sin perjuicio 
de las disposiciones contenidas en otros cuerpos normativos especiales 
según la materia de que se trate. En todo momento deberá actuar 
sometido a los principios que integran el debido proceso y demás 
disposiciones legales y reglamentarias que rigen la Administración 
Pública. 

Hasta la resolución final del procedimiento, la información contenida en el 
expediente se calificará como confidencial, excepto para las partes 
involucradas y los órganos legalmente autorizados para conocer del 
asunto. 

A solicitud expresa del denunciante, se le informará del resultado del 
procedimiento administrativo una vez que el mismo haya culminado. 

CAPÍTULO IV 

Disposiciones finales  

10.—Etapa de seguimiento . La etapa de seguimiento consistirá en la 
verificación el cumplimiento de las acciones, recomendaciones o 
disposiciones emitidas para cada caso en concreto y la tendrá a cargo el 
Departamento que tramite la denuncia. 

11.—Información del avance y estado de la investigación . Cuando 
producto de la investigación se compruebe que no existen elementos 
suficientes para iniciar un procedimiento administrativo, podrá remitirse 
copia del resultado de la investigación preliminar al denunciante, si éste lo 
solicita expresamente. 
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En los casos de denuncia trasladadas por el Jerarca de esta Cartera, así 
como de la Contraloría General de la República, Defensoría de los 
Habitantes, instancias judiciales y otras dependencias del Estado, se les 
informará oportunamente de su avance y estado de la investigación, en 
los casos que así se requiera o lo soliciten expresamente. 

12.—Del incumplimiento de las presentes disposiciones . El 
incumplimiento de las anteriores disposiciones conllevará las 
responsabilidades administrativas y civiles que correspondan, según la 
normativa aplicable en cada caso, previo cumplimiento del debido 
proceso para tal efecto. 

13.—Rige a partir de su publicación. 

 Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los veintidós días 
del mes de octubre del dos mil siete.” 

 
Y por último en PROYECTO DE LEY CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA Expediente N.º 16.830, plantea: 
 

Se crean cuatro instituciones importantes para investigar el crimen 

organizado: 

 

“La  Plataforma de Información Policial, para evitar la duplicidad 
de esfuerzos, así como para que algún cuerpo policial no se 
reserve o retarde la información requerida por otro para resolver 
con celeridad una investigación. 
 
Se le asignan nuevas funciones a la Oficina de Atención a la 
Víctima de Delito del Ministerio Público, cuya tarea es la de 
dirigir un programa de protección de víctimas, testigos, peritos, 
jueces, fiscales y policías; para lo cual coordinará las acciones que 
serán ejecutadas por el Organismo de Investigación Judicial y otros 
cuerpos policiales e instituciones del país. La necesidad de esta 
oficina surge de las amenazas a víctimas, testigos y funcionarios 
públicos, que se han traducido en absolutorias.  Esta oficina no 
solamente prestará sus servicios en casos de crimen organizado, 
sino además a todas las investigaciones por delito en que se dé 
alguna amenaza. 
 
El Centro Judicial de Comunicaciones , urgente para la eficaz 
investigación de toda forma de delincuencia organizada y de los 
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delitos enumerados en la Ley sobre registro, secuestro y examen 
de documentos privados e intervención de las comunicaciones, Ley 
N.° 7425.  El Centro a cargo del Poder Judicial fun cionará las 
veinticuatro horas durante todo el año, que permitirá -en tiempo 
real- recabar información, sobre todo para el rescate de las 
víctimas de secuestro. 
 
La Comisión Permanente para la Atención de Situacio nes de 
Crisis  suple una necesidad importante.  En casos de crisis la 
competencia de los funcionarios judiciales no ha estado clara, así 
como tampoco lo ha estado la responsabilidad del funcionario 
encargado para dirigir a la policía durante una situación crítica.  
Esta Comisión, integrada por el fiscal general de la República, por 
los ministros de la Presidencia, Seguridad Pública y Gobernación, 
y Justicia, así como por el director general del Organismo de 
Investigación Judicial, tendrá a su cargo tanto la formulación de 
estos protocolos como del entrenamiento del personal que deba 
atender dichas crisis. Importa destacar que la Comisión no solo 
atenderá las situaciones críticas provocadas por el crimen 
organizado, sino todos los eventos críticos; pero debe recordarse 
que el enfrentamiento de secuestros o la toma de rehenes con 
fines de terrorismo, así como la desactivación de bombas y el 
decomiso de elementos o sustancias idóneos para producir un 
peligro común, es una respuesta importante frente a la 
delincuencia organizada.” 
 

8.2 ¿El Estado ha promovido la normativa, los procedimientos y mecanismos 
efectivos de medidas de protección de testigos y otras personas que 
intervienen en el proceso? 

 
Respuesta:  
 
 
Si. Y mediante PROYECTO DE LEY CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA Expediente N.º 16.830, específicamente indica: 
 

“ ARTÍCULO 5.- Protección de personas 
 

El Ministerio Público a través de la Oficina de Atención a la Víctima 

del Delito, dirigirá un programa de protección de víctimas, testigos, peritos, 

jueces, fiscales, policías y otros sujetos intervinientes en el proceso penal; 

para lo cual coordinará las acciones que serán ejecutadas por el 
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Organismo de Investigación Judicial, otros cuerpos policiales e 

instituciones del Estado. 

La orden de protección emitida por la Oficina de Atención a la 

Víctima del Delito del Ministerio Público, tendrá carácter prioritario para la 

policía.” 

 
Oficina de Atención a la Víctima del Delito del Min isterio Público  

  
  

“¿Qué es?  
  

Es la oficina del Ministerio Público encargada de atender a todas las 
personas (hombres, mujeres y niños/niñas), nacionales y extranjeras, que 
sean víctimas en algún proceso judicial. 

  

La Oficina de Atención a la Víctima del Delito inicia sus funciones el  8 de 
mayo del año 2000, mediante acuerdo del Consejo Superior en sesión N° 
95-99, celebrada el 30 de noviembre de 1999, artículo XXII.  Actualmente 
esta Oficina depende directamente de la Fiscalía General. 

  

El personal a cargo está conformado por un equipo interdisciplinario que 
incluye una Fiscal Coordinadora, una Psicóloga y una Trabajadora Social. 

  
  
¿Quién es víctima?  
  

a)            La persona directamente ofendida por un delito 
b)            En los delitos cuyo resultado sea la muerte del ofendido, las 

víctimas son: 
1.       El cónyuge 
2.       El conviviente con más de dos años de vida en común 
3.       El hijo adoptivo 
4.       El padre adoptivo 
5.       Los familiares (dentro del tercer grado de consanguinidad 

o segundo de afinidad) 
6.       El heredero declarado judicialmente 
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c)            Los socios, asociados o miembros en aquellos delitos que 
afecten a una persona jurídica, siempre que sean cometidos por 
quienes la dirigen, administran o controlan. 

d)            Las asociaciones, fundaciones y otros entes, en los delitos 
que afecten intereses colectivos o difusos, siempre que el objetivo 
de la agrupación se vincule directamente con esos intereses. 

  

 ¿Quiénes pueden acudir?  
  

Se atiende a toda persona que haya sido víctima de un delito sin 
distinción de etnia, género, nacionalidad, preferencia política o religión.  El 
usuario (a) puede remitirse por escrito o en forma verbal. El acceso a la 
Oficina de Atención a la Víctima  del Delito es gratuito y voluntario.  Todos 
los programas desarrollados por la Oficina incorporan como eje 
transversal una perspectiva de género. 
  
  
Objetivo de la Oficina  

 El objetivo de la Oficina es evitar la revictimización o victimización 
secundaria de las personas que han sido víctimas de algún delito, 
mediante un trato más humano y con respeto a sus derechos.   

La Oficina de Atención a la Víctima procura aminorar el impacto 
causado por el delito y prevenir la victimización secundaria, a través del 
trabajo interdisciplinario que comprende las áreas de asistencia legal, 
trabajo social y psicología.  Asimismo, se busca asegurar que durante el 
proceso judicial se le reconozca a la víctima la importancia de su 
participación y se le trate de acuerdo a ésta, con la dignidad y el respeto 
debidos.  

  
Servicios que brinda la Oficina 
  
 Los servicios que brinda la Oficina incluyen:  atención psicológica 

individual y grupal, asistencia social, asesoría jurídica en cuanto al 
proceso penal, derechos de las víctimas y el estado de sus  casos, 
acompañamientos a distintas diligencias judiciales, contacto con redes 
sociales de apoyo, referencias a otras instituciones de ayuda médica y 
social y protección. 

  
  
Área Jurídica  

  
Dentro del área jurídica se le explica al usuario (a) cuáles son sus 

derechos dentro del proceso penal, y como hacerlos efectivos, se le 
detalla (previo estudio de la sumaria) las razones de las resoluciones 
peticionadas por los Fiscales y vertidas por los Jueces. De tratarse de 
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necesidades de asesoramiento en otras ramas del derecho se le indica al 
usuario(a) a dónde debe dirigirse para ayuda gratuita, así como 
instituciones encargadas de dirimir conflictos de manera alterna 
(negociación, arbitraje y conciliación). Se le asesora respecto de 
peticiones que deban presentarse dentro del proceso penal y asesoría en 
cuanto a recursos de revocatoria, apelación y casación. 
  
Área de Trabajo Social  

  
Como función principal, el área de trabajo social se encarga de disminuir 
el impacto social en las víctimas como consecuencia de un delito.  La 
profesional en trabajado social se encarga de movilizar recursos 
materiales para solventar necesidades de la víctima, generadas en la 
comisión del delito.   
  
Área de Psicología  

  
A través de esta área se procura mejorar la salud emocional-psicológica  
de las víctimas de delito a través de contención emocional en crisis, 
sesiones individuales de psicoterapia breve, terapias grupales, 
valoraciones y remisiones a otros centros para atención de mediano y 
largo plazo y atención psiquiátrica, charlas de seguridad y autoprotección, 
y acompañamientos a juicio y diligencias judiciales.  
  
Otros Proyectos  

  
Coordinar con las instancias ya existentes para organizar talleres de 
victimología al personal del Ministerio Público, la policía judicial y los 
demás cuerpos de policía. 
 Promover foros nacionales de discusión sobre victimología. 
Impartir capacitaciones y charlas a instituciones educativas y centro de 
salud en materia de victimología, derechos de las víctimas y proceso de 
denuncia con énfasis en delitos sexuales contra menores de edad. 
Organizar charlas de sensibilización dirigidas al personal del Ministerio 
Público sobre diferentes temas en materia de victimología. 
Coordinar con la Fiscalía Penal Juvenil para la referencia, atención y 
seguimiento de las víctimas de delitos sexuales que son mayores de edad 
y las víctimas de delitos de desobediencia a la autoridad en los que exista 
una relación de parentesco entre la víctima y el imputado. 
Coordinar el proyecto de antirretrovirales para las víctimas de delitos 
sexuales en conjunto con los hospitales nacionales y servir como enlace 
entre las Fiscalías y el Organismo de Investigación Judicial y el personal 
médico encargado del programa. 
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Proyección a la comunidad mediante el reclutamiento de personal 
meritorio estudiantes que deseen realizar su trabajo comunal 
universitario, pasantía o consultorios jurídicos en nuestra oficina. 
Coordinación para la protección de víctimas, testigos, funcionarios 
judiciales y otros sujetos intervinientes en el proceso penal. 
Programa de atención a víctimas de violencia doméstica e intrafamiliar. 
  
Ubicación y teléfonos  

  
La Oficina de Atención a la Víctima del Delito es coordinada por la Licda. 
Sofía Wilson Morales y se encuentra ubicada en el 1° piso del Edificio de 
Tribunales del Primer Circuito Judicial de San José, en el centro de San 
José. Su horario de atención es de las 7:30 a las 12 hrs. y de la 1:00 p.m. 
a las 4:30 p.m. Su teléfono es el 295-3271, 295-3565 y su fax el 295-
3271. Se atiende tanto en español como en inglés” 
  
 

 
8.3 ¿La normativa, los procedimientos y mecanismos –promovidos o en vigencia- 

facilitan la investigación y sanción de conductas ilícitas? 
 
Respuesta: 
 
Si. Tanto el Código Procesal Penal, el Código Penal y en la Ley contra la 
Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito se establecen los procedimientos y 
mecanismos que facilitan la investigación y la sanción de las conductas ilícitas. 
 
Compromiso 11.  Fortalecer los órganos superiores de control para que sean 
efectivamente independientes, con autonomía funcional y financiera. 
 
11.1 ¿El Estado ha fortalecido los órganos superiores de control para que sean 
efectivamente independientes? 
 
Respuesta:  
 

Si. La Contraloría General de la República en su LEY ORGANICA en el artículo 
2 indica:  

“ARTICULO 2.- GARANTIA DE INDEPENDENCIA 

En el ejercicio de sus potestades, la Contraloría General de la República 
goza de absoluta independencia funcional y administrativa, respecto de 
cualquier Poder, ente u órgano público. Sus decisiones solamente se 
encuentran sometidas a la Constitución Política, a tratados o convenios 
internacionales y a la ley. 
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El Contralor General de la República y el Subcontralor General de la 
República responden ante la Asamblea Legislativa por el cumplimiento de 
sus funciones.” 

En el caso de la Procuraduría General de la República y por ende la 
Procuraduría de la Ética Pública se tiene independencia funcional y de criterio, 
no así en lo administrativo dado que depende del presupuesto del Ministerio de 
Justicia. 

 
11.2 ¿El Estado ha fortalecido los órganos superiores de control para que 
tengan autonomía funcional? 
 
Respuesta:  
 
 
Si. Tanto la Contraloría General de la República, como la Procuraduría de la 
Ética Pública, tienen independencia de criterio. 
 
11.3 ¿El Estado ha fortalecido los órganos superiores de control para que 
tengan autonomía financiera? 
 
Respuesta:  
 
No en el caso de la Procuraduría de la Ética Pública pues el presupuesto esta 
supeditado primero  a la Procuraduría General de la República y a su vez del 
presupuesto del Ministerio de Justicia.  En el Voto Nº 2003-5090 de 14:44 de 11 
de junio de 2003 de la Sala Constitucional se indica sobre el tema de los 
recursos financieros, materiales y humanos, lo siguiente:  
 
“…En lo tocante a los recursos humanos, materiales y financieros, le 
corresponde a los órganos responsables del proceso de preparación y 
aprobación del presupuesto ordinario de la República incluir, debidamente, las 
previsiones presupuestarias necesarias para darle el contenido requerido a la 
nueva procuraduría creada por las normas que ahora se impugnan, quienes 
pueden incurrir en responsabilidad por mantener una conducta omisa o 
contumaz al respecto. No sobra, por lo demás, advertir que llama 
poderosamente la atención de este Tribunal la falta de previsión del legislador, 
ordinario, puesto que, mediante la reforma impugnada se pretende obtener altos 
niveles de transparencia y ética en la función pública, sin embargo, se omite 
prever los fondos y recursos necesarios para implementarla efectivamente, todo 
lo cual enerva su propósito y fin primigenio, actitud legislativa que  resulta, a 
todas luces, contradictoria…”    
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Compromiso 12.  Promover la adopción de las normativas que 
establezcan sistemas de control para el financiamiento electoral y político. 

 
12.1 ¿El Estado ha promovido la adopción de las normativas que establezcan 
sistemas de control para el financiamiento electoral (campañas electorales)? 
 
Respuesta:  
 
 
Si. La normativa vigente relativa al control del financiamiento electoral se 
encuentra:  
 

1. Artículo 96 de la Constitución Política  
 

“ARTÍCULO 96.- El Estado no podrá deducir nada de las remuneraciones de 

los servidores públicos para el pago de deudas políticas.  El Estado 

contribuirá a sufragar los gastos de los partidos políticos, de acuerdo con las 

siguientes disposiciones: 

1.- La contribución será del cero coma diecinueve por ciento (0,19%) del 

producto interno bruto del año trasanterior a la celebración de la elección 

para Presidente, Vicepresidentes de la República y Diputados a la Asamblea 

Legislativa. La ley determinará en qué casos podrá acordarse una reducción 

de dicho porcentaje. 

Este porcentaje se destinará a cubrir los gastos que genere la participación 

de los partidos políticos en esos procesos electorales, y satisfacer las 

necesidades de capacitación y organización política. Cada partido político 

fijará los porcentajes correspondientes a estos rubros.  2.- Tendrán derecho a 

la contribución estatal, los partidos políticos que participaren en los procesos 

electorales señalados en este artículo y alcanzaren al menos un cuatro por 

ciento (4%) de los sufragios válidamente emitidos a escala nacional o los 

inscritos a escala provincial, que obtuvieren como mínimo ese porcentaje en 

la provincia o eligieren, por lo menos, un Diputado. 

3.- Previo otorgamiento de las cauciones correspondientes, los partidos 

políticos tendrán derecho a que se les adelante parte de la contribución 
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estatal, según lo determine la ley.  4.- Para recibir el aporte del Estado, los 

partidos deberán comprobar sus gastos ante el Tribunal Supremo de 

Elecciones.  Las contribuciones privadas a los partidos políticos estarán 

sometidas al principio de publicidad y se regularán por ley.  La ley que 

establezca los procedimientos, medios de control y las demás regulaciones 

para la aplicación de este artículo, requerirá, para su aprobación y reforma, el 

voto de dos tercios del total de los miembros de la Asamblea Legislativa. 

(Así reformado por el artículo 1º de la ley No.7675 de 2 de julio de 1997)” 

 
 
2. Con relación al Financiamiento del Estado y el  Financiamiento Privado 

están regulados en artículo 176 a 194 Código Electoral No. 1536 del 10 
de diciembre de 1952 y su reformas de Ley No. 7094 del 27 de mayo de 
1980 y la Ley No. 7653 del 10 de diciembre de 1996. 

“"Artículo 176.- Contribución del Estado 

En la forma y en la proporción establecidas en el artículo 96 de la 
Constitución Política, el Estado contribuirá a sufragar los gastos de los 
partidos políticos participantes en las elecciones para Presidente y 
Vicepresidentes de la República y para Diputados a la Asamblea Legislativa. 

Para recibir el aporte estatal, los partidos políticos estarán obligados a 
comprobar sus gastos ante el Tribunal Supremo de Elecciones. 

A fin de registrar las operaciones y los gastos en que incurra, cada partido 
llevará su contabilidad al día y los comprobantes de gastos ordenados, 
conforme al Reglamento que dictará la Contraloría General de la República. 

Ocho meses antes de las elecciones, los partidos políticos, por medio del 
Comité Ejecutivo Superior, deberán presentar al Tribunal Supremo de 
Elecciones un presupuesto donde incluirán sus posibles gastos durante el 
desarrollo de las actividades político-electorales. Los que no lo presenten a 
su debido tiempo perderán un cinco por ciento (5%) del monto que les 
corresponda de la contribución estatal. 

Artículo 177.- Gastos justificables 

Los gastos que pueden justificar los partidos políticos para obtener la 
contribución estatal serán únicamente los destinados a sus actividades de 
organización, dirección, censo y propaganda. No podrán considerarse 
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justificables los gastos por embanderamiento. Tampoco, se reconocerán los 
desembolsos que genere la organización de un número superior a veinticinco 
(25) plazas públicas por partido, durante el período en que procedan, ni los 
ocasionados por el transporte de electores. 

Solo se reconocerán los gastos por propaganda en que incurran los partidos, 
de conformidad con este Código. El reglamento que habrá de dictar el 
Tribunal Supremo de Elecciones indicará las actividades que deberán 
comprenderse en los conceptos de organización, dirección, censo y 
propaganda. 

Transitorio.- Para las elecciones de 1998, no se aplicará la disposición del 
artículo 177 de este Código, según la cual no se justificarán a los partidos 
políticos los gastos por transporte de electores." 

"Artículo 179.- Emisión de bonos para el financiamiento previo 

A más tardar en la fecha de convocatoria a elecciones nacionales, el Poder 
Ejecutivo emitirá bonos por el monto que el Estado reconocerá a los partidos 
políticos, para pagar sus gastos, de acuerdo con el artículo 96 de la 
Constitución Política. Para tal efecto, incluirá en el presupuesto ordinario de 
la República, correspondiente al año anterior al de las elecciones, la partida 
respectiva para el pago de la amortización, según lo estime, oportunamente y 
con anterioridad, el Tribunal Supremo de Elecciones. 

Artículo 180.- Bonos 

Los bonos se denominarán "Bonos de contribución del Estado a los partidos 
políticos", indicarán el año de las elecciones a que corresponden, el tipo de 
interés que devengarán y la fecha de su emisión. Dichos bonos tendrán las 
mismas condiciones de rendimiento financiero que los títulos del Ministerio 
de Hacienda tasa básica con vencimiento a dos años. Serán inembargables, 
contarán con la garantía plena del Estado y estarán exentos, así como sus 
intereses, de impuestos. 

Artículo 181.- Intereses y plazos de los bonos 

Los intereses de los "Bonos de contribución del Estado a los partidos 
políticos" se pagarán por trimestres. Para atender la amortización y los 
intereses, se destinará una cuota fija trimestral. El plazo máximo de los 
bonos será de dos años; pero el Estado se reservará el derecho de amortizar 
en forma extraordinaria por medio de sorteos, llamar al pago a la par del 
saldo de bonos en circulación o anticipar la amortización del trimestre 
siguiente, siempre por sorteos. 

Artículo 182.- Inclusión en el presupuesto ordinario de la República 
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Anualmente se incluirá en el presupuesto ordinario de la República, la suma 
necesaria para el servicio de amortización e intereses de los "Bonos de 
contribución del Estado a los partidos políticos". 

Artículo 183.- Transacción de bonos en el Sistema Bancario Nacional 

Los bancos del Sistema Bancario Nacional, sus dependencias y sucursales, 
podrán comprar, vender y recibir a la par los "Bonos de contribución del 
Estado a los partidos políticos", en pago de todo tipo de obligaciones, así 
como conservarlos en inversión. 

Artículo 184.- Pago de bonos 

El Banco Central de Costa Rica, como agente fiscal, será el encargado del 
pago de los bonos y cupones de intereses y de su manejo en la contabilidad, 
conforme a lo dispuesto en su Ley Orgánica. El Banco sólo estará obligado a 
atender el servicio de tales valores, cuando se traspasen oportunamente los 
fondos necesarios para este fin. 

Artículo 185.- Recepción de bonos como pago de impuestos 

El Estado recibirá los bonos sorteados y los vencidos, así como los cupones 
de intereses vencidos, como pago de impuestos nacionales de cualquier 
clase." 

"Artículo 187.-Determinación del aporte estatal 

Dentro de los límites establecidos en el artículo 96 de la Constitución Política, 
el Tribunal Supremo de Elecciones fijará el monto de la contribución que el 
Estado debe reconocer a los partidos políticos, por gastos justificados 
conforme a esta ley.  

El Tribunal Supremo de Elecciones, tan pronto declare la elección de 
Diputados, dispondrá, por resolución debidamente fundada, la distribución 
del aporte estatal entre los partidos que tengan derecho a él, en estricta 
proporción con el número de votos obtenidos por cada uno.  

Artículo 188. —Comprobantes de contabilidad  

Dentro de los treinta días siguientes a la declaratoria de elección de 
Diputados, cada partido con derecho a recibir el aporte estatal deberá 
presentar su cobro al Tribunal Supremo de Elecciones: además adjuntará 
debidamente ordenados los comprobantes de contabilidad que no se hayan 
presentado- De inmediato, el Tribunal, por medio de la Contraloría General 
de la República, los revisará en un término no mayor de dos meses a partir 
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de la presentación y, finalizada la revisión, deberá comunicar al Ministerio de 
Hacienda la aceptación o variación del cobro hecho por cada partido. 

Artículo 189.-  Entrega del aporte estatal  

La Tesorería Nacional entregará a los partidos políticos lo que les 
corresponda por concepto de liquidación del aporte estatal, dentro de los 
ocho días siguientes a la fecha en que el Ministerio de Hacienda reciba la 
comunicación del Tribunal Supremo de Elecciones referida en el artículo 188, 
sin perjuicio de las cesiones efectuadas de conformidad con este Código."  

Artículo 191. —Cesión delderecho de contribución estatal  

Con las limitaciones establecidas en este artículo y la presente ley, los 
partidos políticos por medio de su Comité Ejecutivo Superior, podrán ceder, 
total o parcialmente, los montos de la contribución estatal fijada en el artículo 
96 de la Constitución Política a las que tuvieren derecho.  

Todas las cesiones deberán efectuarse por medio de bonos de un valor o de 
varios valores cambiables en la Tesorería Nacional por los que el Estado 
emita para pagar la contribución política- Los bonos indicarán el monto total 
de la emisión, la cual será notificada a la Contraloría General de la 
República. Cuando existan varias emisiones, cada una incluirá el número que 
le corresponde, su monto y el de las anteriores. Para el pago, la primera 
emisión tendrá preferencia sobre las demás. La notificación a la Contraloría 
General de la República no implicará responsabilidad alguna para el Estado, 
si el derecho cedido no llegare a existir en todo o en parte.  

Si la contribución que el Estado debe liquidar a cada partido, no alcanzare 
para cubrir la totalidad de la primera emisión legalizada por el partido, el 
cambio por los bonos del Estado se realizará con la disminución proporcional 
correspondiente. La misma norma se aplicará a las emisiones siguientes, si 
cubierta en su totalidad la primera emisión existiere un sobrante.  

Los partidos quedarán obligados a cubrir los gastos admitidos por ley, en 
dinero efectivo, en bonos de su emisión o mediante entrega de documentos 
de crédito que adquieran contra la entrega de bonos.  

Los partidos entregarán bonos de sus emisiones por el valor de las 
contribuciones redimibles; por las no redimibles, entregarán recibos o 
documentos que expresamente señalen la circunstancia."  

Artículo 193. —Requisitos para recibir la contribución estatal  

Los partidos políticos inscritos tendrán derecho a recibir la contribución 
estatal siempre que hubieren alcanzado el porcentaje de sufragios 
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válidamente emitidos, según se establece en el artículo 96 de la Constitución 
Política.  

Artículo 194. —Retiro del financiamiento anticipado  

El Tribunal Supremo de Elecciones, por medio de la Contraloría Genera) de 
la República, será el órgano competente para controlar y verificar los gastos 
de los partidos políticos. Para ese efecto, dictará las disposiciones 
reglamentarias correspondientes.  

Los partidos estarán obligados a justificar fehacientemente sus gastos con la 
fiscalización de la Contraloría General de la República, de acuerdo con las 
disposiciones de este Código y del Reglamento que dicte el Tribunal 
Supremo de Elecciones. Para ese efecto, los partidos estarán obligados a 
presentar a la Contraloría una relación certificada por un Contador Público 
Autorizado, en la cual se detallarán los gastos.  

Todos los comprobantes originales serán conservados y clasificados por los 
partidos, para la liquidación que deberá hacerse según el artículo 187 
anterior."  

3. En el Reglamento Sobre le Pago de los Gastos  de los Partidos Políticos, 
emitido por el Tribunal Supremo de Elecciones, se regula sobre el 
financiamiento de los partidos políticos: 

 
“REGLAMENTO SOBRE EL PAGO DE LOS GASTOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
Publicado en La Gaceta No.122 del 26 de junio del 1997 
CAPITULO I 
Disposiciones Generales 
Artículo 1°— 
El Estado contribuirá al pago de los gastos en que incurran los partidos 
políticos para la elección de miembros de los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo, conforme con las disposiciones contenidas en la Constitución 
Política, el Código Electoral, el Reglamento de la Contraloría General de 
la República y este Reglamento. 
Para tales efectos, los partidos políticos están obligados a respaldar la 
totalidad del aporte estatal a que tengan derecho, con gastos 
debidamente comprobados ante el Tribunal Supremo de Elecciones. El 
período legal para el reconocimiento de éstos es el comprendido entre el 
día inmediato posterior a aquel en que se entregaron al Tribunal Supremo 
de Elecciones los documentos de la campaña política anterior y el de la 
presentación de los correspondientes a la siguiente contienda, excepto en 
lo que se refiere a propaganda electoral, ya que de acuerdo al artículo 79 
del Código Electoral, no es permitido realizar ningún tipo de propaganda 
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político electoral, ni manifestaciones en vías o lugares públicos, en el 
período comprendido entre el 16 de diciembre y 1° d e enero 
inmediatamente anteriores a la fecha fijada para la celebración de las 
elecciones, período en el cual únicamente se reconocerán los gastos en 
que incurran los partidos políticos para difundir un mensaje navideño por 
parte del candidato a la presidencia de la República. 
Artículo 2°— 
Solo son justificables para efectos de la contribución estatal a los partidos 
políticos, incluidas las coaliciones y las fusiones, los gastos relacionados 
con actividades de organización, propaganda y capacitación, de acuerdo 
con las siguientes definiciones. 
a) Organización. Comprende aquellas actividades, de carácter 
permanente, necesarias para el establecimiento de la estructura formal de 
los partidos políticos, conforme con la cual s constituyen los diferentes 
grupos de trabajo, a fin de alcanzar los objetivos propuestos. 
Dentro de esta aceptación deberán incluirse los gastos realizados por 
concepto de inscripción del partido, integración y funcionamiento de 
comités, asambleas, convenciones, entendiéndose por éstas los gastos 
en que incurran los partidos políticos en la escogencia de los candidatos a 
Presidente y Diputados, instalación de clubes, celebración de reuniones y 
plazas públicas hasta un máximo de veinticinco (25), transporte y 
movilización de simpatizantes y electores, excepto el arrendamiento de 
autobuses en los casos prohibidos por el artículo 85 bis, transitorio II, del 
Código Electoral, programas de preparación y capacitación de delegados, 
fiscales y miembros de juntas electorales. 
Se incluye dentro del concepto de organización lo relativo a dirección y 
censo. La dirección comprende la labor de planificación, coordinación y 
ejecución de las actividades de los partidos políticos, incluida la gestión 
financiera. Bajo este concepto deberán incluirse, entre otros, los gastos 
realizados por concepto de salarios y viáticos. El censo se refiere a la 
confección evaluación y análisis del registro de ciudadanos sufragantes y 
simpatizantes de un partido político. 
b) Propaganda. Abarca la acción de los partidos políticos, desplegada a 
partir de la convocatoria a elecciones nacionales y hasta dos días antes 
de su celebración, para explicar su programa e impugnar el de sus 
contrarios, para hacer planteamientos de carácter ideológico y para 
informar sobre actividades político electorales. Asimismo, por propaganda 
político-electoral se entiende, en general, toda publicación en la cual se 
pondera o se combate a uno de los partidos políticos que participan en la 
contienda electoral, o se pondera o se combate a uno de sus candidatos; 
abarca la acción de los partidos políticos para difundir sus ideas, 
opiniones y programas de gobierno a través de exposiciones, discursos, 
conferencias de prensa por radio y televisión, así como por medio de los 
anuncios en los medios de difusión citados y en el cine; o bien por 
servicio artísticos para la elaboración de los anuncios, por servicios de 
grabación para la difusión por radio, servicios de audio y vídeo para 
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cortos de televisión, folletos, volantes, vallas y el uso de altoparlantes, 
debidamente autorizados, en reuniones, manifestaciones y desfiles. 
Cualquier otro tipo de propaganda que realicen los partidos, que no está 
enmarcada en los conceptos anteriores no será reconocida como gasto 
justificable dentro de la contribución del Estado. 
c) Capacitación. Comprende todas aquellas actividades, de carácter 
permanente, relacionadas con la promoción, organización y ejecución de 
cursos, seminarios, encuentros académicos, programas de becas y otros 
que le permiten a los militantes incrementar su formación política en el 
ámbito técnico o ideológico-programático. 
(Reformado por Decreto 19-2001, LG# 237 del 10 de diciembre del 2001) 
Artículo 3°— 
Para el reconocimiento de los gastos por propaganda, por los conceptos 
autorizados en este Reglamento, que los partidos hayan contratado, las 
empresas encargadas de publicar y difundir la propaganda electoral 
deberán estar debidamente inscritas en el Tribunal Supremo de 
Elecciones conforme a las regulaciones establecidas en el artículo 85 del 
Código Electoral. 
(Reformado por Decreto 19-2001, LG# 237 del 10 de diciembre del 2001) 
Artículo 4°— 
Para efectos del reconocimiento de los gastos por concepto de 
propaganda que efectúen los partidos políticos en la prensa, radio y 
televisión, ésta deberá ajustarse a los límites de espacio y tiempo 
definidos en el inciso f) del artículo 85 del Código Electoral. 
Artículo 5°— 
No serán reconocidos aquellos gastos por concepto de propaganda que 
efectúen los partidos políticos cuando dicha propaganda fuere contraria a 
la ley o los reglamentos que regulan esta materia. 
Tampoco será reconocida la propaganda contraria a lo establecido en el 
artículo 85, inciso i) del Código Electoral. El Tribunal Supremo de 
Elecciones informará a la Contraloría General de la República, de toda 
aquella propaganda declarada, en sentencia judicial firme, como 
calumniosa, injuriosa o difamatoria. En caso de que dicha sentencia 
recaiga con posterioridad al pago de la propaganda cuestionada, el monto 
de ésta constituirá un crédito a favor del Estado, compensable en la 
liquidación de gastos de la campaña política inmediata posterior del 
respectivo partido. 
Artículo 6°— 
En la liquidación del aporte estatal a que tengan derecho los partidos 
políticos, que debe realizar el Tribunal Supremo de Elecciones, por medio 
de la Contraloría General de la República, deberán practicarse las 
disminuciones del 5% de ese aporte, si así se hubiera resuelto en virtud 
de la imposición de las sanciones previstas por los artículos 85 ter y 176 
del Código Electoral. 
Artículo 7°— 
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Para el cumplimiento de las funciones que competen al órgano contralor, 
referentes al financiamiento del Estado a los partidos políticos, el Tribunal 
Supremo de Elecciones comunicará de oficio a la Contraloría General de 
la República, toda resolución o acuerdo que tome acerca de esa 
contribución estatal, así como cualesquiera datos, documentos y asuntos 
necesarios para que dicho órgano contralor pueda cumplir con las 
funciones que le corresponde. 
CAPITULO II 
De los libros y registros 
Artículo 8°— 
Los partidos políticos están obligados a llevar al día el libro de actas y los 
libros de contabilidad, ambos debidamente legalizados por el Tribunal 
Supremo de Elecciones; este último requisito deberán cumplirlo de previo 
a que incurran en los gastos previstos en el artículo segundo de este 
Reglamento, salvo en lo que se refiere a los gastos por inscripción del 
partido. 
CAPITULO III 
De las donaciones o aportes 
Artículo 9°— 
El cálculo del monto total máximo de contribución autorizada para cada 
persona física o jurídica nacional, se determinará con base en la siguiente 
fórmula: Salario base mínimo x 45 x 4. Esta misma fórmula se utilizará 
para el caso de las contribuciones para capacitación, formación e 
investigación que sean realizadas por personas físicas o jurídicas 
extranjeras. 
(Reformado por Decreto 19-2001, LG# 237 del 10 de diciembre del 2001) 
Artículo 10.— 
Es prohibido a los partidos políticos recibir donaciones o aportes de 
personas físicas o jurídicas extranjeras para sufragar gastos tendientes  
a financiar sus campañas electorales, incluso estas personas estarán 
inhibidas de adquirir bonos de los partidos políticos u otras operaciones 
que generen ventajas económicas a los partidos, quienes contravengan 
estas disposiciones serán sujetos de las sanciones dispuestas en el 
artículo 152 del Código Electoral. 
Artículo 11.— 
Los partidos políticos deberán llevar un registro de los aportes 
autorizados en el artículo 176 bis del Código Electoral, para las personas 
físicas o jurídicas extranjeras, en donde se consigne los montos recibidos, 
si se trata de contribuciones en dinero o especie, nombres, calidades y 
número de identificación de los contribuyentes, señalando si esa 
contribución se dedicará específicamente a labores de capacitación, 
formación o investigación; asimismo están obligados a llevar un registro 
contable y su archivo de comprobantes. Para depositar este tipo de 
contribuciones, debe abrirse, al menos, una cuenta corriente bancaria. 
Cada pago que se haga contra esa cuenta debe realizarse por medio de 
cheque, y todo gasto debe sustentarse con documentos. Sobre estas 
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contribuciones se deberá solicitar al Tribunal Supremo de Elecciones la 
autorización correspondiente, el cual determinará si el rubro al que se 
dirige la donación se puede catalogar dentro de esos conceptos, sin 
perjuicio de poder verificar su destino posteriormente. 
Artículo 12.— 
Para efectos de los aportes autorizados se entenderán por personas 
jurídicas nacionales, aquellas constituidas bajo el ordenamiento jurídico 
costarricense y domiciliadas en el territorio nacional. 
Artículo 13.— 
Los partidos políticos, deberán llevar un registro individual en forma 
cronológica de los aportes recibidos, con nombres y números de cédula 
de los contribuyentes. 
Artículo 14.— 
Los fondos provenientes de las contribuciones, donaciones o aportes 
privados que reciban los partidos políticos de personas físicas o jurídicas 
nacionales, deberán depositarse en una cuenta corriente única y 
exclusivamente dedicada a esos fondos en cualquier banco del Sistema 
Bancario Nacional. Para recibir esos aportes los partidos políticos podrán 
tener abierta, además de una cuenta corriente en colones, otra en dólares 
americanos. La apertura y cierre de esas cuentas corrientes, deberá ser 
comunicado formalmente al Tribunal por los tesoreros de los partidos 
políticos dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al evento 
correspondiente.* 
Los tesoreros de los partidos políticos estarán obligados a informar 
trimestralmente al Tribunal Supremo de Elecciones de las contribuciones, 
donaciones o aportes recibidos conforme al siguiente detalle: 
a) Nombre y número de cédula de los contribuyentes. 
b) Monto del aporte recibido. 
c) Tratándose de personas jurídica, se debe adjuntar certificación de su 
personería. 
Cumplido el período trimestral referido en el párrafo anterior, los tesoreros 
de los partidos políticos, en el plazo máximo de un mes, deberán 
presentar, el informe de ese período ante la Contaduría del Tribunal 
Supremo de Elecciones. Sin embargo, entre la convocatoria y la fecha de 
elección, estos informes deberán rendirse en forma mensual, pero en un 
plazo máximo de quince días naturales contados a partir del último día del 
respectivo período mensual. Estos informes deben contener el reporte de 
las contribuciones recibidas cada trimestre o mes, según sea el caso, y no 
en forma acumulativa. 
Vencidos los plazos trimestral o mensual según sea el caso, la 
Contaduría institucional, dentro de los cinco días naturales siguientes, 
deberá poner en conocimiento del Tribunal los informes presentados, 
indicando además cuáles partidos políticos incumplieron con esta 
obligación. 
En los mismos plazos y con la misma regularidad, los tesoreros de los 
partidos políticos deberán suministrar, como anexo los citados informes, 
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el Auxiliar de la cuenta bancaria en donde conste el número de depósito, 
nombre, monto y número de cédula de cada donante, el estado de cuenta 
bancaria y estados financieros (Estado de Situación, Estado Ganancias y 
Pérdidas y Flujos de Efectivo), conforme a las normas internacionales de 
contabilidad y bajo los apercibimientos legales en caso de omisión. 
Si el día final de un término fuere inhábil, se tendrá por prorrogado hasta 
día hábil siguiente. 
Los bancos del Sistema Bancario Nacional, bajo su responsabilidad, 
tomarán las medidas necesarias de control para que a esas cuentas 
corrientes no se acredite depósito alguno en forma anónima o sin 
identificar plena y fehacientemente al depositante”. 
( Reformado por Decreto No. 07-2004 del 02 de noviembre del 2004, 
LG#220 del 10 de noviembre del 2004) (* Reformado por Decreto No. 16-
2005 del 14 de octubre del 2005, LG#207 del 27 de octubre del 2005) 
Artículo 15.— 
El Tribunal Supremo de Elecciones, prevendrá personalmente a los 
tesoreros de los partidos políticos que no informen a tiempo sobre los 
aportes recibidos. Una vez notificados tendrán diez días con el objeto de 
que cumplan con esta obligación. 
(Reformado por Decreto 19-2001, LG# 237 del 10 de diciembre del 2001) 
CAPITULO IV 
Del Presupuesto 
Artículo 16.— 
Los partidos políticos por medio del Comité Ejecutivo Superior, deberán 
presentar al Tribunal Supremo de Elecciones, ocho meses antes de las 
elecciones, un presupuesto en donde se incluyan los ingresos probables, 
provenientes de la emisión de bonos (artículo 191 del Código Electoral), 
préstamos, contribuciones privadas y otras fuentes, así como los gastos 
en actividades de organización, propaganda y capacitación. Los gastos 
de propaganda sólo deben comprender aquellos que se prevea efectuar a 
partir de la convocatoria y hasta dos días antes que se celebren las 
elecciones. Asimismo, deberá aportarse el acuerdo del Comité Ejecutivo 
Superior mediante el cual se aprobó el presupuesto. Quien omita 
presentar en tiempo y forma el presupuesto incurrirá en la sanción 
prevista por el artículo 176 del Código Electoral. 
(Reformado por Decreto 19-2001, LG# 237 del 10 de diciembre del 2001) 
CAPITULO V 
De los Bonos del Estado 
Artículo 17.— 
El Poder Ejecutivo emitirá los bonos a los que se refieren los artículos 179 
y 180 del Código Electoral con vencimiento a dos años y con un 
rendimiento igual a la Tasa Básica Pasiva calculada por el Banco Central 
de Costa Rica más el uno por ciento (1%). Esta tasa será ajustable cada 
tres meses. 
(Reformado por Decreto 19-2001, LG# 237 del 10 de diciembre del 2001) 
Artículo 18.— 
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El Ministerio de Hacienda remitirá los "Bonos de contribución del Estado a 
los partidos políticos" a custodia al Banco Central y como respaldo de los 
mismos, entregará a quienes les corresponda títulos Tasa Básica a dos 
años plazo, en las condiciones de rendimiento que indica el artículo 
anterior, los cuales serán inembargables, contarán con garantía plena del 
Estado y estarán exentos, así como sus intereses, de impuestos, según lo 
dispone el artículo 180 del Código Electoral. 
Artículo 19.— 
Los Títulos Tasa Básica que se entreguen tendrán un plazo máximo de 
dos años y empezarán a generar intereses a partir del momento en que el 
Tribunal Supremo de Elecciones haga la declaratoria de elección de 
diputados. Los intereses se pagarán por trimestres vencidos. 
(Reformado por Decreto 19-2001, LG# 237 del 10 de diciembre del 2001) 
CAPITULO VI 
De la cesión del derecho de contribución estatal 
Artículo 20.— 
Para efectos de la cesión del derecho de contribución estatal a que se 
refiere el artículo 191 del Código Electoral y en razón del gasto financiero 
en que incurren los partidos políticos por poner en el mercado sus bonos 
emitidos, que resulta de la diferencia entre el valor nominal del bono y el 
precio por el cual será vendido, se fija una tasa máxima de descuento que 
será reconocida por el Estado de hasta un quince por ciento (15%). 
(Reformado por Decreto 19-2001, LG# 237 del 10 de diciembre del 2001) 
CAPITULO VI 
De la liquidación de los gastos 
Artículo 21.— 
Una vez que la autoridad contralora haya efectuado la revisión de la 
liquidación de gastos de cada partido y de la documentación de respaldo 
con el fin de aceptar gastos válidos hasta por el monto del aporte estatal, 
según lo establecido en los artículos 187 y 188 del Código Electoral, 
procederá ha entregar al Tribunal Supremo de Elecciones el informe 
correspondiente, con copia para cada partido político interesado; este 
tendrá un plazo de ocho días hábiles para hacer las objeciones que 
considere razonables ante el Tribunal Supremo de Elecciones. Si 
transcurrido el término dicho no se hubiesen presentado objeciones con 
respecto al informe, este se tendrá por definitivo. En caso de haber 
objeción de parte de algún partido político, el Tribunal Supremo de 
Elecciones resolverá lo que corresponda, previa audiencia del órgano 
contralor. 
Artículo 22.— 
El Tribunal Supremo de Elecciones en el término de ocho días hábiles a 
partir de la firmeza del informe sobre la revisión de cuentas elaborado por 
la Contraloría General de la República, deberá comunicar a la Tesorería 
Nacional dicho informe, donde consten las sumas que correspondan a 
cada partido político como contribución del Estado. 
Artículo 23.— 
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Ocho días hábiles después de haberse realizado la comunicación a que 
se refiere el artículo anterior, la Tesorería Nacional procederá a liquidar el 
aporte a que tengan derecho los partidos políticos, deduciendo, si 
hubieren, el monto de los bonos emitidos y cedidos a título oneroso, por 
las agrupaciones políticas, debidamente notificados a la Contraloría 
General de la República, que no hubieren sido redimidos.  
El aporte estatal se liquidará en estricto orden de cada emisión de bonos 
y si dicho aporte no alcanza para cubrir la totalidad de alguna emisión, 
ésta se liquidará en la proporción que corresponda. 
En caso de que existiera un saldo, una vez canceladas las emisiones de 
bonos, éste se girará directamente al partido político respectivo. 
CAPITULO VIII 
Disposiciones Finales 
Artículo 24.— 
El Tribunal Supremo de Elecciones velará por el fiel cumplimiento de las 
disposiciones de este Reglamento. El incumplimiento de las citadas 
disposiciones por parte de los partidos políticos, facultará al Tribunal 
Supremo de Elecciones para suspender el pago del financiamiento del 
Estado a los partidos políticos, o bien para establecer cualquier otra 
medida o acción que corresponda. 
Artículo 25.— 
Este Reglamento rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.” 

 
4. Reglamento Sobre le Pago de los Gastos  de los Partidos Políticos, 

emitido por la Contraloría General de la Republica. Que dice: 
             REGLAMENTO 6-DI-AA DE 30-11-2001, GACE TA 236 DEL 7-12-2001 
 
 

RESOLUCIÓN NO 6-DI-AA . San José, a las diez horas del día treinta de 
noviembre de dos mil uno. 
 
REGLAMENTO SOBRE EL PAGO DE LOS GASTOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
 
La Contraloría General de la República, en acatamiento a lo dispuesto por 
el título décimo, capítulo único del Código Electoral, emite el siguiente 
Reglamento sobre el Pago de los Gastos de los Partidos Políticos. 
CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 
Artículo 1°—La Contraloría General de la República fiscalizará los gastos 
de los partidos políticos, cuando lo estime necesario. Dichos gastos 
deberán ajustarse a lo establecido en la Constitución Política, el Código 
Electoral, este Reglamento y el Reglamento que promulgue el Tribunal 
Supremo de Elecciones. 
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Artículo 2°—Sólo son justificables para efectos de la contribución estatal a 
los partidos políticos, los gastos relacionados con actividades de 
organización, capacitación, dirección, censo y propaganda, según las 
definiciones que al efecto dicte el Tribunal Supremo de Elecciones. 
            
Artículo 3°—Para el reconocimiento de los gastos de  propaganda 
electoral, las empresas que presten los servicios de propaganda, deberán 
estar debidamente inscritas en el Tribunal Supremo de Elecciones. 
            
Artículo 4°—La propaganda que efectúen los partidos  políticos en los 
medios de comunicación escritos, la radio y la televisión, deberá estar 
ajustada a los límites de espacio y tiempo que defina la Ley. 
            
Artículo 5°—Para efecto de que le sean reconocidos los gastos que 
realicen los partidos por concepto de propaganda, éstos deberán 
presentar como parte de los justificantes, los recortes de las publicaciones 
por ellos ordenados en los diarios nacionales. Asimismo, las facturas por 
uso de 
radio y televisión deberán consignar siempre el día, la fecha y la hora en 
que el servicio se prestó en cada oportunidad, así como el número de 
cuñas transmitidas y la duración de cada una. Dichos documentos deben 
ser archivados y remitidos de conformidad con lo que establece el artículo 
24 
de este Reglamento. Debe llevarse, además, un registro auxiliar para los 
gastos de propaganda por radio, televisión y periódicos respectivamente, 
en los que se consigne la información que se detalla en los formularios 
Nos. 12, 13 y 14 del anexo No 1. 
            
Artículo 6°—Los partidos políticos deberán informar , siete meses antes 
del día de las elecciones, a la Contraloría General de la República, 
mediante certificación del Registro Civil o por medio de certificación 
notarial, sobre la integración de su Comité Ejecutivo Nacional o Provincial, 
así como sobre cualquier modificación del mismo. 
            
CAPÍTULO II 
De los libros y registros 
Artículo 7°—En el libro de actas, debidamente legal izado por el Tribunal 
Supremo de Elecciones, se consignarán, en forma cronológica, los 
acuerdos tomados por el Comité Ejecutivo Nacional o Provincial y cada 
acta deberá ser firmada por quien preside, conjuntamente con el 
secretario. 
            
Artículo 8°—En los libros de contabilidad, debidame nte legalizados por el 
Tribunal Supremo de Elecciones, se registrarán, diariamente, en forma 
clara y precisa, las operaciones y transacciones que efectúe el partido 
político. 
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En el caso de que se lleve la contabilidad por medios electrónicos, podrá 
efectuarse un asiento resumen mensual. A estos efectos se regirán 
también por el sistema de contabilidad diseñado especialmente para los 
partidos políticos, de conformidad con el Manual de Cuentas, dictado por 
esta Contraloría (Anexo No 1). Deben llevarse actualizados, como 
mínimo, los siguientes libros y registros: diario general, mayor general y 
auxiliares para deudores, acreedores, activos fijos y gastos. 
            
Artículo 9°—Debe establecerse un registro de cheque s para cada cuenta 
corriente, en donde se consignen todos los cheques girados y anulados, 
en forma consecutiva (ver formulario No 7), además, se debe llevar un 
registro de contratos conforme con lo estipulado en el capítulo VI de este 
Reglamento, debiendo especificarse en este último registro: objeto del 
contrato, fecha de suscripción, partes, vencimiento de las obligaciones, 
monto, tipo de interés si lo hubiere y período de pago (ver formulario No 
10). Cada agrupación política debe llevar un Registro de Bonos, el cual 
debe consignar al menos la información que se detalla en el formulario No 
9 de este Reglamento. 
A su vez, todo partido político deberá llevar también un registro, ordenado 
alfabéticamente, de los proveedores de bienes y servicios con los que 
contrate por montos superiores a 500.000,00; en este registro se 
consignará, para cada suplidor, la siguiente información: nombre, 
dirección exacta, número de cédula jurídica o de identidad, según 
corresponda; teléfono, y tipo de bienes y/o servicios suministrados. Ver 
formulario Nº 11. 
            
Artículo 10.—Mediante acuerdo del Comité Ejecutivo de cada partido, se 
designará la persona o las personas que podrán comprometer los fondos 
de la agrupación política. El partido deberá conferir poder general o poder 
especial a las personas autorizadas para comprometer dichos fondos, por 
medio de escritura pública. 
El documento en que se otorga dicho poder, deberá enviarse a la 
Contraloría General de la República, en los ocho días siguientes a la 
fecha en que el Comité Ejecutivo tomó dicho acuerdo, y proceder de la 
misma manera cada vez que se produzca una variación. 
            
CAPÍTULO III 
Del presupuesto 
Artículo 11.—En materia de presupuesto, los partidos políticos quedarán 
sujetos a lo que dispone el artículo 176 del Código Electoral y el 
Reglamento que emita el Tribunal Supremo de Elecciones. 
            
Artículo 12.—El presupuesto de los partidos políticos deberá incluir gastos 
únicamente enmarcados dentro de los conceptos de organización, 
capacitación, dirección, censo y propaganda, desglosados de acuerdo 
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con las subcuentas establecidas en el Manual de cuentas dictado por la 
Contraloría General de la República. (Ver Anexo 1). 
            
CAPÍTULO IV 
De la cuenta corriente bancaria 
Artículo 13.—Cada agrupación política deberá abrir una o varias cuentas 
corrientes bancarias a su nombre. Dichas cuentas funcionarán bajo el 
sistema de cheque comprobante y deberán contar con dos firmas 
giradoras mancomunadas de los miembros del Comité Ejecutivo del 
partido, quienes tendrán la obligación de velar porque en cada cheque 
emitido por ellos se haya tachado la leyenda "al portador".  
El Comité Ejecutivo, si lo considera necesario, mediante el acuerdo 
respectivo, podrá designar hasta tres personas adicionales para firmar los 
cheques que emita el partido. Copia certificada de ese acuerdo debe 
comunicarse a la Contraloría General de la República, en los ocho días 
siguientes a la fecha en que se tomó dicho acuerdo. 
            
Artículo 14.—Para el reconocimiento de los gastos con cargo al aporte 
estatal, el partido deberá cancelar esos montos por medio de una cuenta 
corriente bancaria, excepto los que corresponda pagar por caja chica, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 20, inciso b) de este 
Reglamento. Además podrán cubrir sus gastos con bonos emitidos por el 
propio partido. 
Cuando se cancelen bienes y servicios con bonos se debe utilizar el 
formulario No 17 denominado "Recibo por la entrega de bonos como pago 
por la prestación de bienes y servicios". 
            
Artículo 15.—Las cuentas corrientes bancarias deben conciliarse 
mensualmente, por parte del partido político, conforme se reciban los 
estados de cuenta. 
            
CAPÍTULO V 
De los gastos y desembolsos 
Artículo 16.—Se entenderá por "comprobante" todo documento emitido 
por el propio partido y, por "justificante" el que proporcionan los distintos 
proveedores de bienes o servicios. 
Únicamente se aceptará prueba documental para la comprobación de los 
gastos, la prueba testimonial será admitida solo como complemento de la 
documental, de conformidad con el artículo 351 del Código Procesal Civil. 
            
Artículo 17.—Todo gasto reembolsable a través del financiamiento del 
Estado deberá ser respaldado mediante justificante, el cual debe cumplir 
los siguientes requisitos: 
a) Que sea documento original, debidamente autorizado por la 
Administración Tributaria, excepto los casos previstos en el artículo 11 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta. 
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b) Que esté debidamente cancelado y extendido a nombre del partido. 
c) Que consigne el nombre de la persona física o jurídica que suministró 
los bienes o servicios al partido. 
d) Que detalle los bienes o servicios suministrados a la agrupación 
política que los paga. 
e) Que haya sido pagado conforme con lo dispuesto en el artículo 20 de 
este Reglamento. 
f) Que indique el recibido conforme de los bienes y servicios, por parte de 
un funcionario autorizado para ese propósito, quien consignará su 
nombre, firma y número de cédula. 
g) Que indique el número de la cuenta contable de acuerdo con el Manual 
de Cuentas citado en el artículo 8° de este Reglame nto. 
h) Que la naturaleza del gasto corresponda a las actividades político- 
electorales que, según este Reglamento, se pueden financiar con el 
aporte estatal. 
i) Todo justificante o comprobante debe indicar la leyenda "Cancelado 
mediante cheque No __, de Fecha _o bono No.__ de serie No __,según 
corresponda. 
            
Artículo 18.—El uso del comprobante, a que alude el artículo trasanterior, 
para justificar gastos, sólo será aceptado en casos muy especiales en 
que, por la naturaleza de la erogación, resulte imposible la presentación 
de justificantes, a criterio de la Contraloría General de la 
República. 
Dicho comprobante debe cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Que sea un documento original, debidamente prenumerado y con el 
membrete del partido. 
b) Que se consigne el nombre y firma de la persona que recibió el dinero, 
número de cédula, número de teléfono y la dirección. 
c) Que se detalle claramente los bienes o servicios adquiridos por el 
partido y la fecha en que se adquirieron. 
d) (Que indique el recibido conforme de los bienes o servicios por parte 
de un funcionario autorizado del partido, quien consignará su nombre, 
firma y número de cédula. 
e) Que indique el número de cuenta contable correspondiente, de 
acuerdo con el Manual de cuentas citado en el artículo 8° de este 
Reglamento. 
            
Artículo 19.—Tanto los justificantes como los comprobantes deben 
presentarse sin alteraciones, borrones, raspaduras o cualquier otro 
elemento que dé lugar a dudas sobre su autenticidad y procedencia o a 
interpretaciones erróneas. 
            
Artículo 20.—Todo desembolso que realicen los partidos políticos debe 
estar autorizado por un funcionario facultado para comprometer los 
fondos de la agrupación política, de conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 10 de este Reglamento, y respaldado con una orden de pago en 
la 
que se indique el beneficiario, monto y concepto del egreso. Los 
desembolsos deben efectuarse en la siguiente forma: 
a) Mediante el uso de cheque comprobante cuando se trate de sumas 
superiores a ^150.000,00. Estos cheques deberán ser girados a nombre 
de los proveedores de los bienes y servicios, por lo que no serán 
reconocidos los gastos del partido que sus dirigentes, empleados o 
partidarios cancelen en forma personal o con adelantos de dinero de la 
agrupación política. 
En todos los cheques emitidos deberá tacharse la leyenda al portador. En 
ningún caso la firma de recibido conforme en el cheque comprobante, por 
parte del beneficiario, sustituye los justificantes o 
comprobantes necesarios para respaldar el gasto. 
b) En efectivo por medio de los fondos de caja chica, cuando el 
desembolso sea igual o inferior a 150.000,00. 
c) Por medio de bonos de la Campaña Electoral, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 14 de este Reglamento. 
Los partidos políticos imprimirán sus propios formularios de cheques 
comprobantes con original y dos copias como mínimo; una de estas se 
agregará al justificante respectivo y la otra se archivará en orden 
numérico. En el cheque comprobante deberá anotarse el detalle de las 
cuentas afectadas y la razón del desembolso. 
            
Artículo 21.—El funcionamiento de las cajas chicas se regirá de la 
siguiente manera: 
a) El partido político establecerá las cajas chicas de fondo fijo que estime 
necesarias, las cuales estarán bajo la responsabilidad de una persona 
encargada. 
b) Todo anticipo de caja chica deberá ser hecho con un vale autorizado 
por la persona designada para ello. Una vez realizado el gasto, la persona 
que lo ejecutó retirará el vale simultáneamente contra la entrega del 
justificante. 
c) Toda suma girada por caja chica deberá contar con el correspondiente 
justificante o vale de caja chica. 
d) Los reintegros a caja chica deberán hacerse con base en los 
respectivos justificantes y comprobantes para lo cual se emitirá un cheque 
girado a nombre del encargado de la caja chica. En dicho cheque sólo se 
consignará como detalle: "Reintegro a Caja Chica". 
En todos aquellos casos en que por su lejanía se dificulte realizar los 
reintegros de caja chica en la forma descrita, el partido podrá efectuar los 
reintegros por medio de transferencias bancarias de 
fondos, a nombre del encargado de la misma, siempre con base en la 
presentación previa de los respectivos justificantes y comprobantes. 
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e) Todo documento pagado por caja chica tendrá un sello que diga 
"cancelado por caja chica", indicando el número y fecha de cheque del 
reintegro. 
            
Artículo 22.—Para el reconocimiento del rubro denominado descuento 
sobre bonos, como gasto reembolsable por medio del aporte del Estado, 
los partidos políticos deben demostrar fehacientemente que el gasto se 
efectuó, presentando como mínimo recibos de dinero por venta de bonos, 
comprobantes de depósitos bancarios y el Registro de Bonos, que se 
indican en el Manual de cuentas de este Reglamento, en la subcuenta 90-
2000, "descuentos sobre bonos". 
La Contraloría General de la República al efectuar la revisión de estos 
gastos, podrá requerir de los partidos toda la documentación y pruebas 
que considere necesarias. En caso de que existan dudas razonables 
respecto a la venta de dichos bonos, la Contraloría se reserva el derecho 
de objetar ese gasto. 
            
Artículo 23.—Se reconocerán los gastos de viaje y de transporte dentro 
del país (viáticos) a los partidos políticos, siempre que en su trámite se 
cumplan las disposiciones del "Reglamento de gastos de viaje y de 
transporte para funcionarios públicos", emitido por la Contraloría General 
de la República, en cuanto sean aplicables. 
            
Artículo 24.—Los partidos deberán archivar sus documentos de la 
siguiente forma: al comprobante de diario, numerado consecutivamente, 
se le adjuntan los correspondientes justificantes y/o comprobantes, copias 
de cheques y demás documentos. Luego toda esta documentación se 
coloca en legajos clasificados en estricto orden numérico. 
            
Artículo 25.—Para el reconocimiento de gastos por concepto de plazas 
públicas, los partidos políticos deberán adjuntar registros auxiliares 
individuales para cada una de esas plazas según se detalla en el 
formulario No. 16. Además, se debe presentar una liquidación individual 
de los costos incurridos en cada una de ellas. 
No se reconocerán los gastos que genere la organización de más de 
veinticinco plazas públicas (25) por partido, en el período en que éstas 
procedan. 
            
CAPITULO VI 
De los contratos 
Artículo 26.—Toda contratación de objeto continuo, sucesivo o periódico 
(dar o tomar bienes en arrendamiento, suministros y servicios repetidos, 
etc.), deberá ser formalizada en un documento suscrito por una persona 
autorizada para comprometer los fondos del partido conforme a lo 
dispuesto en el artículo 10 de este Reglamento y por el contratista, su 
apoderado o su representante legal. En el caso de los gastos de 
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propaganda, para que sean reconocidos deberá cumplirse con este 
requisito cuando las contrataciones que realice el partido político sean 
iguales o superiores a quinientos mil colones. En todo contrato 
formalizado deberá indicarse la dirección exacta del contratista; en el 
caso de alquiler del local, debe señalarse además la ubicación exacta de 
éste. 
En todos los casos de contratos de arrendamiento de locales, indicar los 
número de teléfono, de medidor de energía eléctrica, hidrómetro a utilizar 
en esos locales y los nombres de los respectivos abonados.  
Las agrupaciones políticas deberán remitir a la Contraloría General de la 
República una copia de cada contrato, así como fotocopias de la cédula 
jurídica de la respectiva empresa comercial y del poder del representante 
de ésta para suscribir el documento, o en el caso de que los proveedores 
sean personas físicas o empresas de hecho, fotocopia de la cédula de 
identidad por ambos lados del suscriptor. Cuando se trate de 
arrendamiento de vehículos, también deberá presentarse a la Contraloría 
fotocopia del título de propiedad del mismo. 
            
Artículo 27.—Se reconocerán a los partidos políticos gastos originados en 
contratos de bienes y servicios, únicamente a partir de la fecha de 
suscripción del contrato, en el tanto en que los gastos se enmarquen 
dentro de las definiciones señaladas en el artículo segundo de este 
Reglamento, y hasta por montos iguales a los precios de mercado de la 
actividad que se trate, vigentes durante el período del contrato.  
En aquellos casos en que la Contraloría General de la República 
considere que el monto de un contrato es superior a los referidos precios 
de mercado, el órgano contralor podrá utilizar los parámetros que estime 
pertinentes para determinar la suma que el Estado debe reconocer al 
partido. 
            
CAPÍTULO VII 
De los bienes no fungibles 
Artículo 28.—Se entenderá por bienes no fungibles únicamente los 
referidos a vehículos, mobiliario y equipo de oficina y de cómputo, 
fotografía y radiotransmisión, excluida de este concepto la adquisición de 
bienes para explotación comercial. 
            
Artículo 29.—El costo de adquisición de los bienes no fungibles propiedad 
del partido, será aceptado como gasto imputable a la contribución del 
Estado, únicamente si los partidos cumplen con los siguientes requisitos: 
a) Que la adquisición de esos bienes sea notificada a la Contraloría 
General de la República a más tardar quince días naturales después de 
su compra. 
b) Que el bien sea entregado a la Proveeduría Nacional del Ministerio de 
Hacienda, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la declaratoria de 
elección de diputados. 
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Si dichos bienes no son entregados a la Proveeduría Nacional, no se 
aceptará su costo de adquisición. En tal caso, únicamente se reconocerán 
como gastos los montos de depreciación acumulada, según los 
porcentajes de depreciación aceptados por la Dirección General de 
Tributación, desde el día inmediato posterior a aquel en que se 
entregaron al Tribunal Supremo de Elecciones los documentos de la 
campaña política anterior o de la fecha de adquisición del bien (si ésta es 
más reciente), hasta la fecha de presentación de la liquidación de gastos 
de la siguiente contienda. 
Asimismo, se reconocerá el costo de mantenimiento y reparación de esos 
activos propiedad de los partidos, previa comprobación de su pertenencia 
por los medios apropiados, según sea el caso. 
            
Artículo 30.—Para el adecuado control de los bienes no fungibles 
adquiridos, los partidos políticos deberán llevar también un inventario, 
utilizando medios idóneos, en donde se consigne, como mínimo, la 
siguiente información: a) Nombre del activo; b) Fecha de adquisición; c) 
Proveedor y su dirección; d) Precio de adquisición; e) Descripción del bien 
(características esenciales y números de identificación del bien y de sus 
dispositivos, cuando existan); f) Porcentaje de depreciación; g) Número 
original de fábrica, si existe; h) Ubicación; i) Cantidad, en su caso. 
            
Artículo 31.—Mensualmente, cada partido deberá balancear el registro 
auxiliar de activos fijos, mediante inventarios físicos detallados; una copia 
del inventario, firmada por personero autorizado, deberá ser suministrada 
a la Contraloría General de la República, dentro de los ocho días hábiles 
siguientes a su realización. 
            
CAPÍTULO VIII 
De las coaliciones 
Artículo 32.—Cualquier coalición de partidos que surja al amparo de las 
disposiciones del artículo 62 del Código Electoral, deberá llevar los libros 
y registros, debidamente legalizados por el Tribunal Supremo de 
Elecciones, que estipula el presente Reglamento, debiendo estar los 
justificantes, comprobantes y demás documentos a nombre de la 
coalición, salvo lo establecido en el siguiente artículo. 
            
Artículo 33.—Se pueden aceptar gastos a nombre de cada partido 
coaligado, siempre y cuando dicha agrupación política haya participado 
en el establecimiento de la estructura formal de la coalición . Se 
aceptarán los gastos de cada partido coaligado hasta la fecha en que 
entre a formar parte de la coalición. 
            
CAPITULO IX 
De las emisiones de bonos para ceder el derecho a l a contribución 
estatal 
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Artículo 34.—Las cesiones del derecho a la contribución estatal, por 
medio de bonos, serán notificadas, por el partido político interesado, a la 
Contraloría General de la República (dentro del término que establece el 
artículo siguiente), la que deberá comunicarlo a la Tesorería Nacional 
para los efectos de protección a los tenedores de dichos títulos, y a 
quienes ésta entregará, en sustitución, bonos de deuda política del 
Estado, o bien pagará directamente en efectivo, si el derecho cedido 
llegare a existir en todo o en parte. La notificación a la Contraloría 
General de la República no implicará responsabilidad alguna para el 
Estado si el derecho cedido no llegaré a existir en todo o en parte. 
            
Artículo 35.—Toda emisión de bonos que realicen los partidos políticos 
con el fin de ceder sus derechos a la contribución estatal, deberá ser 
autorizada por su Comité Ejecutivo. Las emisiones de bonos, que 
efectúen los partidos políticos con el fin de ceder el derecho a la 
contribución estatal, deberán indicar, claramente, que lo cedido son 
derechos eventuales. Los títulos deben confeccionarse según modelo que 
se acompaña como anexo No 2 de este Reglamento. El acuerdo 
respectivo deberá ser consignado de inmediato en el libro de actas con la 
indicación de que dicha emisión se efectúa con el fin de ceder esos 
derechos eventuales; asimismo, los partidos políticos deben comunicarlo 
a la Contraloría General de la República dentro de los ocho días hábiles 
siguientes a la fecha en que se tomó el acuerdo, mediante transcripción 
literal, en que se indique número, fecha, tomo y folio del libro de actas del 
partido en que tal acuerdo fue consignado. 
            
Artículo 36.—Los bonos a que alude el artículo anterior deberán indicar: 
monto total de la emisión, valor facial, número, serie, campaña electoral a 
que pertenecen y sesión del Comité Ejecutivo Nacional o Provincial en 
que se acordó la emisión. 
Si en una misma emisión existieren bonos por diferentes valores, deberá 
indicarse tal extremo señalando el número de bonos de cada valor.  
Cuando sean varias las emisiones, cada una indicará, además, el j 
número que le corresponda, su monto y el de las anteriores. La primera 
emisión tendrá preferencia sobre las demás para su pago. 
Si cubierta en su totalidad la primera emisión existiere un sobrante, la 
misma norma se aplicará a las emisiones siguientes 
            
Artículo 37.—Las emisiones de bonos serán cambiables en la Tesorería 
Nacional por los bonos que el Estado emita para hacer el pago de la 
contribución estatal por el monto que corresponda a cada partido, de 
conformidad con la liquidación final del aporte estatal que debe realizar 
con posterioridad a las elecciones la Contraloría General de la República. 
            
Artículo 38.—La Contraloría General de la República, a solicitud de los 
partidos políticos, hará constar, cuando proceda, en los bonos emitidos 
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por ellos, que el monto total de la emisión correspondiente a dichos títulos 
se le ha notificado a ella oportunamente. A este efecto, los bonos deberán 
presentarse con las firmas (de su puño y letra) de dos de los tres 
miembros del Comité Ejecutivo Nacional o Provincial del partido 
(Presidente, Secretario, Tesorero). 
            
CAPÍTULO X 
De las contribuciones no redimibles 
Artículo 39.—Por el valor de las contribuciones no redimibles, los partidos 
políticos entregarán recibos o documentos en que expresamente indique 
esa circunstancia, insertando la siguiente leyenda: "La contribución 
consignada en el presente documento no es redimible". 
            
CAPÍTULO XI 
De la contratación con intermediarias 
Artículo 40.—Para el reconocimiento de gastos efectuados por los 
partidos políticos, por concepto de bienes y servicios adquiridos por 
medio ; intermediarias, se debe cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Que se formalicen contratos entre el partido y la intermediaria E donde 
se detalle claramente las condiciones contractuales, tales como: partes 
contratantes, objeto del contrato, obligaciones del 
contratista, precio convenido o estimación, vigencia del contrato, y 
cláusula penal por incumplimiento. 
b) Que dichas intermediarias presenten una liquidación final al partido 
político, donde especifiquen las sumas recibidas, el monto gastado y el 
saldo si lo hubiere. Dicha liquidación debe estar respaldada tanto por los 
justificantes extendidos por las intermediarias, como por los justificantes 
originales de las empresas comerciales que realmente suministraron los 
bienes y servicios. 
            
CAPÍTULO XII 
De la liquidación de gastos 
Artículo 41.—A partir del mes octubre inmediato anterior al año en que 
han de celebrarse las elecciones nacionales, los partidos políticos 
deberán presentar ante el Tribunal Supremo de Elecciones para 
subsecuente análisis de la Contraloría General de la República, por lo 
menos una vez al mes, las liquidaciones parciales y final de sus gastos 
certificada por un Contador Público Autorizado que no sea empleado del 
partido. 
En el caso de la última liquidación o final, mediante la cual se liquida el 
aporte estatal, ésta deberá presentarse dentro de los 45 días hábiles 
siguientes a la declaratoria de elección de diputados. 
Los gastos efectuados a partir de la fecha de convocatoria a elecciones y 
hasta la fecha de declaratoria de elección de diputados, deberán estar 
contemplados en la o las liquidaciones presentadas el mes siguiente a su 
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realización. No podrán someterse al cobro, los gastos que debieron ser 
incluidos contablemente en las liquidaciones anteriores. 
            
Artículo 42.—Las liquidaciones señaladas en el artículo anterior deberán 
acompañarse de la siguiente documentación: Justificantes, 
comprobantes, mayores auxiliares, cheques originales cambiados por el 
banco, detalle de los cheques en cartera o pendientes de pago, registro 
de cheques, registro de proveedores, registro de bonos, desglose de 
gastos, detalle completo de activos fijos, registro de los contratos y el 
original de los mismos, liquidación y documentación de respaldo, de las 
intermediarias que se detalla en el Capítulo XI de este Reglamento, así 
como el registro de firmas de las personas autorizadas para comprometer 
los fondos del partido, detalle de las personas responsables de cada una 
de las cajas chicas con la especificación del número, fecha y monto del 
cheque de apertura, así como el número de cuenta corriente bancaria. 
Tanto la referida liquidación de gastos como los documentos antes 
citados, deberán corresponder estrictamente a gastos por concepto de 
actividades político-electorales, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en este Reglamento. 
Para efectos de evidenciar los registros, en las liquidaciones parciales se 
deberá presentar fotocopia de las hojas de los libros de contabilidad 
debidamente legalizados, certificados por un Contador Público 
Autorizado, que contenga los movimientos diarios del período de la 
liquidación correspondiente. Los libros de contabilidad debidamente 
legalizados deberán presentarse en la última liquidación.  
Adicionalmente, al menos deberá presentar en medios magnéticos los 
siguientes registros auxiliares: de gastos, de bonos, las planillas de pago 
de sueldos, salarios y servicios especiales, el registro de bancos 
(Cheques y depósitos bancarios) y del registro de propaganda. 
La documentación referida debe presentarse debidamente ordenada y 
clasificada, de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Cuentas y el 
artículo 24 de este Reglamento. 
            
Artículo 43.—Los comprobantes y justificantes de gastos rechazados 
podrán ser corregidos y presentados nuevamente por una única vez en 
alguna de las posteriores liquidaciones. 
La devolución de esos comprobantes y justificantes se realizará por 
medio de acta que consigne el detalle de cada documento y será firmada 
por un funcionario de la Contraloría General de la República y uno del 
Tribunal Supremo de Elecciones y por un representante autorizado de la 
agrupación política correspondiente. 
En la presentación de la documentación corregida, deberá hacerse 
referencia a la liquidación en que los comprobantes y justificantes fueron 
originalmente presentados. 
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Para la recepción de los documentos corregidos por la respectiva 
agrupación política se elaborará un acta conforme se indicó 
anteriormente. 
            
Artículo 44.—No serán susceptibles de corrección, aquellos justificantes o 
comprobantes que por su naturaleza incumplan requisitos establecidos en 
el Código Electoral o aquellos que la Contraloría General determine de 
acuerdo con criterios técnicos derivados de principios contables 
generalmente aceptados y normas de control interno. 
Los justificantes o comprobantes susceptibles de corrección, podrán ser 
subsanados, por una única vez, mediante la presentación de documentos 
de fecha posterior a la liquidación en la que orginalmente fueron 
presentados, siempre y cuando sean emitidos por el proveedor del 
bien o servicio y se trate del gasto que fue rechazado. 
            
Artículo 44 bis.—Los partidos políticos tendrán ocho días hábiles a partir 
del día siguiente a la notificación, para corregir y presentar los 
comprobantes y justificantes rechazados en la última liquidación. 
            
Artículo 45.—Cuando un gasto presentado adolezca de respaldo en 
justificante o comprobante, el partido podrá, por una única vez, en 
liquidaciones posteriores, aportar la documentación del caso. Dicha 
carencia podrá ser corregida mediante comprobante o justificante de 
fecha anterior o simultánea al pago. 
            
Artículo 46.—El partido político deberá presentar al Tribunal Supremo de 
Elecciones, conjuntamente con esta documentación, los correspondientes 
informes emitidos por el Contador Público Autorizado, referentes a los 
resultados del estudio que efectuó para certificar cada una de las 
liquidaciones de gastos. Copias de esos informes deberán ser remitidas a 
la Contraloría General de la República.  
Los informes del Contador Público Autorizado, remitidos por el partido al 
Tribunal Supremo de Elecciones, deberán contener, al menos, un detalle 
de las cuentas de gastos indicadas en el Manual de Cuentas (Anexo No 
1), detalle que debe consignarse en la liquidación, comentando el 
incumplimiento de la normativa legal aplicable y señalando las 
deficiencias de control interno encontradas, pruebas selectivas realizadas 
(en relación con los cheques, justificantes o comprobantes de gastos, 
contratos, registros contables y registro de proveedores), detalle de las 
operaciones efectuadas con bonos, procedimientos de contratación 
utilizados, comentarios sobre cualquier irregularidad o aspecto que el 
Contador Público considere pertinente, conclusiones y recomendaciones. 
            
CAPÍTULO XIII 
De la auditoría interna 



Página 124 de 161 

Artículo 47.—Toda agrupación política que en la última elección hubiere 
recibido al menos cien millones de colones como aporte del Estado a la 
campaña electoral, deberá contar con una unidad de auditoría interna, 
cuyo superior jerárquico deberá ser un Contador Público Autorizado, y 
dependerá del Comité Ejecutivo del partido. Esta Unidad de Auditoría 
Interna tendrá plena independencia, en cuanto a criterio y acción, 
respecto a todas las funciones que realice. 
            
Artículo 48.—Son atribuciones de la auditoría interna principalmente las 
siguientes: el libre acceso en cualquier momento a todos los registros, 
libros, archivos, valores y documentos del partido; solicitar a cualquier 
empleado, en la forma, momento y plazos que lo estime pertinente, los 
informes, datos y documentos necesarios para el cabal cumplimiento de 
sus funciones, así como la colaboración, asesoría y facilidades que 
demande el ejercicio de la labor de auditoría interna. 
            
Artículo 49.—Entre otras, sus funciones principales son: 
a) Verificar el cumplimiento, la suficiencia y validez del sistema de control 
interno que opera en el partido. 
b) Revisar oportunamente las operaciones contables, financieras, 
administrativas y de otra naturaleza que considere pertinentes. 
c) Efectuar verificaciones periódicas de los gastos realizados por el 
partido, específicamente en lo que respecta a las actividades político-
electorales consignadas en este Reglamento, con el fin de 
comprobar que corresponden a bienes y servicios efectivamente 
prestados al partido y que los respectivos proveedores recibieron los 
pagos razonables correspondientes. 
d) Realizar verificaciones periódicas sobre el Registro de Proveedores de 
bienes y servicios que debe llevar el partido, de conformidad con el 
artículo 9° de este Reglamento, a efecto de comprob ar la veracidad de los 
datos ahí consignados y que esté debidamente actualizado. 
e) Verificar las conciliaciones mensuales que se realizan de las cuentas 
corrientes bancarias. 
f) Comunicar al Comité Ejecutivo del partido, mediante informe escrito, los 
resultados de los estudios que realice, con las correspondientes 
conclusiones y recomendaciones. 
g) Comprobar que en la agrupación política se adopten las medidas que 
correspondan en relación con las conclusiones y recomendaciones que 
emita esa unidad de auditoría y los auditores externos que eventualmente 
contraten, así como el cumplimiento de las disposiciones emanadas por la 
Contraloría General de la República y el Tribunal Supremo de Elecciones. 
h) Velar por el fiel cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
presente Reglamento y en el que promulgue el Tribunal Supremo de 
Elecciones. 
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Artículo 50.—La Unidad de Auditoría Interna desarrollará su trabajo de 
conformidad con las normas de auditoría generalmente aceptadas, con el 
"Manual sobre normas técnicas de auditoría para la 
Contraloría General de la República y las entidades  y órganos 
sujetos a su fiscalización", y con el "Manual para el ejercicio de la 
auditoría interna en las entidades y órganos sujeto s a la fiscalización 
de la Contraloría General de la República ",  estos dos últimos 
documentos, en lo que sea aplicable. 
            
Artículo 51.—Los partidos políticos deberán dotar a sus unidades de 
auditoría interna, de los recursos humanos, materiales y financieros 
necesarios para el apropiado cumplimiento de sus funciones. 
            
Artículo 52.—Todos los informes que prepare la auditoría interna en el 
ejercicio de sus funciones, deberá remitirlos al Comité Ejecutivo del 
partido político. Copia de los informes que contengan deficiencias o 
irregularidades de cualquier naturaleza, deberá remitirse a la Contraloría 
General, señalando en dichos informes, en lo posible, cualquier daño 
económico ocasionado a la agrupación política y las personas 
eventualmente responsables, a fin de que dicho Comité adopte las 
medidas pertinentes y, si fuere del caso, remita el asunto a las 
autoridades judiciales competentes. 
            
CAPÍTULO XIV 
De las operaciones crediticias garantizadas con bon os emitidos  
por los partidos políticos para ceder el derecho al  aporte estatal 
Artículo 53.—Todas las operaciones crediticias que efectúen los partidos 
en el Sistema Bancario Nacional, respaldadas por cesiones del derecho a 
la contribución estatal por medio de bonos, deberán ser comunicadas 
oficialmente a la Contraloría General de la República. Dichas 
comunicaciones deberán incluir las certificaciones bancarias que 
garanticen que se efectuaron las operaciones crediticias, consignando en 
tales certificaciones la tasa de interés pagada a dicho banco por parte del 
Partido. Además deberán adjuntar las notas de débito emitidas por las 
entidades bancarias por concepto de intereses pagados a dichas 
instituciones. La mencionada comunicación la efectuará un miembro del 
Comité Ejecutivo del Partido y contendrá al menos la siguiente 
información: 
Nombre de la entidad financiera 
Monto del crédito 
Detalle de los bonos ofrecidos en garantía 
Detalle del descuento sobre los bonos 
La tasa de interés 
Detalle de los intereses pagados 
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Artículo 54.—Las cesiones del derecho a la contribución estatal, 
respaldadas con bonos que vayan a garantizar las operaciones crediticias 
que efectúen los partidos en el Sistema Bancario Nacional, deberán haber 
sido notificadas en los términos a que se refiere el artículo 34 de este 
Reglamento. 
            
Artículo 55.—El dinero obtenido en cada operación crediticia, deberá ser 
depositado íntegramente en la cuenta corriente del Partido y deberá 
conservarse copia de esos depósitos, así como de toda la documentación 
que respaldan esos créditos. 
            
CAPITULO XV 
Disposiciones finales 
Artículo 56.—La Contraloría General de la República, en el campo 
exclusivo de su competencia, fiscalizará el fiel cumplimiento de las 
disposiciones de este Reglamento, para lo cual realizará las auditorías y 
estudios de campo que estime pertinentes, en las oficinas del partido y 
otros lugares en los momentos que lo considere conveniente y oportuno.  
El incumplimiento de las citadas disposiciones por parte de los partidos 
políticos se hará del conocimiento del Tribunal Supremo de Elecciones a 
quien corresponderá aplicar las sanciones y adoptar las medidas que 
correspondan, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
            
Artículo 57.—Este reglamento rige cinco días a partir de la fecha de su 
publicación, en el Diario Oficial La Gaceta. 
 

MANUAL Y CUADRO DE CUENTAS 
 
CUADRO DE CUENTAS 
1) ACTIVO CIRCULANTE: 

10 Caja Chica: 
10-01 Caja Principal 
10-02 Caja Auxiliar 

11 Bancos: 
11-01 Banco 
11-02 Banco 
12 Efectos por Cobrar 
13 Cuentas por Cobrar 
14 Gastos Diferidos 
14-01 Intereses 
14-02 Seguros 
14-03 Arrendamientos 
15 Inversiones transitorias 
2) ACTIVO FIJO: 
20 Equipo de Transporte 
21 Mobiliario y Equipo de Oficina 
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22 Equipo Fotográfico 
23 Equipo de Comunicación 
24 Equipo de cómputo 
3) OTROS ACTIVOS: 
4) ESTIMACIÓN POR VALUACIÓN: 
40 Depreciación Acumulada Equipo de Transportes 
41 Depreciación Acumulada Mobiliario y Equipo de Oficina 
42 Depreciación Acumulada Equipo Fotográfico 
43 Depreciación Acumulada Equipo de Radiotransmisión 
44 Depreciación Acumulada Equipo de cómputo 
5) PASIVO CIRCULANTE: 
50 Efectos por Pagar 
51 Cuentas por Pagar 
53 Contratos de Arrendamiento por Pagar 
54 Retenciones por Pagar 
54-01 Seguro Social 
54-02 Banco Popular 
54-03 Embargos 
54-04 Impuesto sobre la Renta 
55 Gastos Acumulados: 
55-01 Alquileres 
55-02 Intereses 
55-03 Seguros 
6) PASIVO FIJO: 

60 Hipotecas por Pagar 
7) PATRIMONIO: 

70 Donaciones 
8) PRODUCTOS E INGRESOS 
80 Ingresos 
80-01 Ingresos por colocación de bonos 
81 Productos Financieros: 
81-01 Intereses percibidos 
9) GASTOS: 

90 Gastos de Organización, Dirección y Censo 
90-0100 Sueldo Personal 
90-0200 Seguro Social 
90-0300 Banco Popular 
90-0400 Fondo de Capitalización Laboral 

90-0500 Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 
90-0600 Decimotercer mes 
90-0700 Servicios Especiales 
90-0800 Extremos Laborales 
90-0900 Horas Extra 
90-1000 Seguros 
90-1100 Viáticos 
90-1200 Transportes 
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90-1300 Papelería y Útiles de Oficina 
90-1400 Honorarios Profesionales 
90-1500 Especies Fiscales y Derechos Legales 
90-1600 Luz, Teléfono y Agua 
90-1700 Gastos Representación 
90-1800 Comunicaciones 
90-1900 Suscripciones 
90-2000 Publicaciones y Avisos 
90-2100 Descuentos sobre Bonos 
90-2200 Comisiones Pagadas 
90-2300 Intereses Pagados 
90-2400 Mantenimiento y Reparación Equipo 
90-2500 Arrendamientos 
90-2600 Combustibles y Lubricantes 
90-2800 Depreciación Activos 
90-2900 Enseres de Aseo e Higiene 
90-3000 Instalación Clubes 
90-3200 Material Fotográfico 
90-3300 Integración y funcionamiento de comités, asambleas, 
convenciones y plazas públicas 
90-3400 Suministros para Equipo de cómputo 
91 Gastos de Propaganda: 
91-0100 Periódicos 

91-0101 Servicios artísticos para la elaboración de anuncios 
91-0200 Radio 

91-0201 Servicios de grabación para la difusión por radio 
91-0300 Televisión 

91-0301 Servicios de audio y vídeo para cortos de televisión 
91-0400 Cine 
91-0500 Folletos 
91-0600 Volantes 

91-0700 Uso de altoparlantes en reuniones, manifestaciones, desfiles, 
etc., autorizados por el Tribunal Supremo de 

Elecciones 
91-0800 Vallas 
92 Gastos de Capacitación 
92-0100 Curso de formación 
92-0101 Seminarios y talleres 
92-0202 Becas 

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS: 
Bonos por colocar 
Contribución Posterior 
CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS: 
Bonos emitidos 
Contribución Posterior 
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MANUAL DE CUENTAS 
1) ACTIVO CIRCULANTE 
Incluye todo el dinero efectivo y todos aquellos activos que se 
transformarán en efectivo o títulos similares a corto plazo, que se 
destinarán al desarrollo de las operaciones del partido y a satisfacer las 
obligaciones, en ese mismo período. 

10) CAJA CHICA: 
Consiste en un fondo fijo, para hacerle frente a aquellos pagos que sean 
de poca cuantía. El reintegro a esta Caja Chica se hace por medio de 
cheque, al tramitarse los comprobantes y justificantes que dieron base 
para las erogaciones realizadas. 
Se carga únicamente cuando se extiende el primer cheque para la 
creación del fondo. El saldo de esta cuenta no tendrá movimiento, a 
menos que se desee modificar el monto fijo de la misma. 
11) BANCOS: 
Esta cuenta se carga con los depósitos y se acredita con los cheques 
girados. Mensualmente debe conciliarse la cuenta con base en los 
estados que envía el banco. Se llevará un registro que consigne el 
movimiento con cada banco. 
12) EFECTOS POR COBRAR: 
Esta cuenta se carga con los pagarés y otros títulos ejecutivos que se 
reciban por las acreencias del partido. Se acredita con los abonos o 
cancelaciones efectuadas. Se .llevará un libro auxiliar en 
donde se anotará el detalle de las personas o empresas deudoras y su 
respectivo movimiento. 
13) CUENTAS POR COBRAR: 
Se carga con las sumas adeudadas al partido que no están respaldadas 
en títulos ejecutivos. Se acredita con los bonos o cancelaciones. El detalle 
se lleva individualmente en el Mayor Auxiliar. 
14) GASTOS DIFERIDOS: 
Esta cuenta expone lo pagado por anticipado por concepto de gastos. Se 
carga con los pagos por gastos no consumidos, tales como seguros, 
intereses, arrendamientos, etc., y se acredita con la 
parte proporcional gastada. 
15) INVERSIONES TRANSITORIAS 
Esta cuenta se carga con las inversiones temporales o transitorias que 
efectúe el partido político. 
2) ACTIVO FIJO: 

Este título está formado por todos los bienes propiedad del partido 
político que le sirven como medio para llevar a cabo sus fines. Su 
valuación es a precio de costo cuando se adquieren; y a precio de 
costo menos la depreciación acumulada posteriormente. Debe 
entenderse por costo: el valor principal de los bienes más todos 
aquellos gastos necesarios para poner a funcionar el activo. 

20) EQUIPO DE TRANSPORTE: 
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Se carga con el valor de los vehículos para el transporte de personas y 
cosas, incluyendo las bicicletas. Se acredita con el costo del equipo 
retirado de servicio, después de hacerse el correspondiente cargo a la 
depreciación acumulada. El detalle se lleva en el mayor auxiliar 
correspondiente, el cual debe balancearse mensualmente contra esta 
cuenta de control, mediante 
inventario de activos fijos. No deberán cargarse a esta cuenta las 
reparaciones que se efectúan, ni el costo de llantas y otros 
repuestos. 
21) MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA: 
Se carga a esta cuenta la compra de equipo de oficina, como máquinas 
de escribir, sumadoras, calculadoras, mimeógrafos, archivos, 
ventiladores, escritorios, sillas y otros muebles de oficina,. Opera en la 
misma forma que la cuenta Equipo de Transporte. 
22) EQUIPO FOTOGRÁFICO: 
Se debita con la compra de cámaras fotográficas y secadoras. El detalle 
se lleva en la misma forma que los anteriores activos fijos. 
23) EQUIPO DE COMUNICACIÓN: 
Se debita con la adquisición, a precio de compra, de equipos tales como: 
centrales telefónicas, teléfonos, faxes, teletipos, televisores, 
amplificadores, grabadoras, micrófonos, megáfonos, radios, 
exceptuando toda clase de equipos tipo comercial. Funciona en la misma 
forma que los otros activos fijos. 
24) EQUIPO DE CÓMPUTO 
Se carga a esta cuenta las adquisiciones de equipo de cómputo, 
incluyendo la compra de sistemas "Software"  
3) OTROS ACTIVOS 
Comprende aquellas partidas que por su carácter especial, no pueden 
considerarse ni como activo circulante ni como activo fijo. 
4) ESTIMACIÓN POR VALUACIÓN 
Se incluye bajo este concepto la depreciación acumulada de los distintos 
activos fijos propiedad del partido político. En esa cuenta se acredita la 
pérdida de valor de los bienes no fungibles, debido al uso, transcurso del 
tiempo, etc., y cuyo monto se establece de acuerdo con los porcentajes 
determinados por la Tributación Directa. El cargo se hace a la cuenta de 
gastos por depreciación. Se opera como una disminución del valor del 
activo en cada caso. 
En el Auxiliar del Activo Fijo se registra la depreciación de cada uno de 
ellos. Estas cuentas de reserva se exponen en el Balance de Situación 
como cuenta de deducción del activo correspondiente.  
5) PASIVO CIRCULANTE 
Bajo este concepto se registran las obligaciones cuyo vencimiento es a 
corto plazo. 
50) EFECTOS POR PAGAR: 
Se acredita en esta cuenta las obligaciones a corto plazo, respaldadas 
con títulos ejecutivos. Se cargan con las amortizaciones o cancelaciones. 
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Se llevará un mayor auxiliar con todos los detalles relativos al crédito y 
sus poseedores. 
51) CUENTAS POR PAGAR: 
Bajo este concepto se registran las obligaciones contraídas por el partido 
político, no respaldadas con títulos ejecutivo Banco s. Se acredita esta 
cuenta al contraerse la obligación y se carga con los abonos o 
cancelaciones. El detalle se lleva en un mayor auxiliar. 
52) CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS POR PAGAR: 
Se acreditan en esta cuenta las obligaciones contraídas por el partido 
político, por concepto de arrendamiento de bienes y servicios y 
respaldadas mediante contratos. Se carga con las amortizaciones o 
cancelaciones. 
Se llevará un detalle en el mayor auxiliar con todos los datos relativos al 
crédito. Esta cuenta está regulada por el artículo 26 y el Capítulo VI del 
Reglamento. 
53) RETENCIONES POR PAGAR: 
Se acreditan en estas cuentas todas aquellas deducciones efectuadas a 
los empleados por concepto de renta, seguro social, Banco Popular, 
embargos, etc. Se carga cuando el pago se realiza. 
54) GASTOS ACUMULADOS: 
Si a la fecha del Balance se considera que deben tomarse en cuenta 
ciertos gastos efectuados, pero no pagados, se acredita ésta con cargo a 
la correspondiente cuenta de gastos. 
Cuando se efectúe el pago se carga esta cuenta, reversando el crédito 
original.  
PASIVO FIJO 
Las obligaciones a largo plazo se registran en esta cuenta. 
60) HIPOTECAS POR PAGAR: 
Cuando una obligación está garantizada con hipoteca o cédula 
hipotecaria, se registra en esta cuenta. Se acredita con el monto de los 
préstamos y se carga con las amortizaciones y cancelaciones. 

7) PATRIMONIO 
Diferencia entre Activo y Pasivo. 
70) DONACIONES 
Se acredita esta cuenta con el monto de las contribuciones no redimibles 
recibidas por el partido político y amparadas por recibos o documentos 
que expresamente señalen tal circunstancia. 

8) PRODUCTOS E INGRESOS 
80) INGRESOS 

80-01 Ingresos por colocación de bonos. 
Esta cuenta se acredita por el monto de los ingresos percibidos por la 
venta de bonos emitidos por los partidos políticos. 
80) PRODUCTOS FINANCIEROS: 

81-01 Intereses percibidos 
Esta cuenta se acredita con el monto de los intereses percibidos por las 
inversiones y demás operaciones financieras que efectúe el partido. 
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9) GASTOS 
90) GASTOS DE ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN Y CENSO: 
90-0100 Sueldos de Personal 
Se carga con el monto de los salarios de empleados fijos que trabajen en 
propaganda, censo, dirección y organización del partido político. Aún en 
el caso de poco personal, es indispensable que se elabore una planilla 
debidamente autorizada y con base en ella se contabiliza el gasto. 
90-0200 Seguro Social 
Se carga con las cuotas patronales con el fin de cubrir a los trabajadores 
en los regímenes de enfermedad, maternidad, vejez y muerte y seguro 
familiar de la Caja Costarricense de Seguro Social. 
90-0300 Banco Obrero 
Se carga con la cuota patronal. 

90-0400 Fondo de Capitalización Laboral 
Se carga con la cuota patronal. 
90-0500 Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias 
Se carga con la cuota patronal 

90-0600 Decimotercer mes 
Se carga con el monto correspondiente al sueldo adicional del mes de 
diciembre. 
90-0700 Servicios Especiales 
Se carga con las sumas para retribuir salarios por servicios que no sean 
de índole profesional ni técnico que prestan aquellas personas que no 
aparecen en planillas, por estar contratadas para trabajos especiales o 
temporales, cuyo plazo no exceda a seis meses. 
90-0800 Extremos Laborales 
Se carga con las sumas por concepto de preaviso, 
cesantía, vacaciones y proporción del decimotercer mes, a empleados 
despedidos del partido político y que gocen del derecho a estos 
beneficios. 
90-0900 Horas Extras 
Se carga con el monto que corresponde al tiempo trabajado por 
empleados del partido político, después de la jornada ordinaria de trabajo. 
90-1000 Seguros 
Se carga con las primas de seguros, sean por incendio, riesgos 
profesionales, o equipo de transporte.  
Los vehículos asegurados deben ser propiedad del partido político. 
90-1100 Viáticos 
Se carga con gastos de alimentación y hospedaje, en que incurran los 
funcionarios y representantes del partido político, cuando tienen que 
ausentarse del lugar de su trabajo en cumplimiento de funciones propias 
de su cargo. No debe incluirse el transporte. 
Se reconocer este gasto hasta por los montos máximos en cada lugar que 
contiene el Reglamento de Gastos de Viaje y Transporte para 
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Funcionarios y Empleados del Estado, dictado por la Contraloría General 
de la República. 
90-1200 Transportes 
Se carga con el costo de los servicios de transporte de personas o cosas, 
no efectuadas por el partido político con sus propios medios; tales como 
pasajes, fletes, excesos de equipaje, etc. 
90-1300 Papelería y Útiles de Oficina  
A esta cuenta se carga el costo de los implementos necesarios para el 
funcionamiento normal de las oficinas, como papelería en general, 
lápices, bolígrafos, engrapadoras, etc. 
90-1400 Honorarios Profesionales 
Se carga con el monto que profesionales y técnicos cobran al partido, por 
servicios prestados. Los 
honorarios serán aceptados como gastos reales solamente en el caso de 
que las facturas respectivas incluyan quienes y en que forma recibieron el 
servicio; así como un informe de los resultados de los servicios prestados. 
Caso de autenticaciones de firma, debe incluirse lista de personas, con 
fecha y número de cédula de identidad. 
90-1500 Especies Fiscales y Derechos Legales 
Cargo por concepto de timbres, papel sellado, derechos de registro, etc. 
90-1600 Luz, Teléfono y Agua 
Se carga con los gastos incurridos en instalación y servicio de teléfonos, 
consumo de energía eléctrica y agua. 
90-1700 Gastos de Representación 
Se carga con los gastos por compromisos que contraen exclusivamente, 
los miembros del Comité Ejecutivo Nacional o Provincial del partido 
político, todo a criterio de la Contraloría General de la República.  
90-1800 Comunicaciones 
Registra el pago por servicios de correo, telégrafos, radiogramas, télex, 
facsímil e Internet. 
90-1900 Suscripciones Cargo por el gasto ocasionado por suscripción en 
periódicos, revistas, etc., de interés general para el partido. 
90-2000 Publicaciones y Avisos 
Incluye aquellos gastos ocasionados por publicaciones en periódicos, 
revistas, radio, televisión y que corresponden a actividades permanentes 
del partido político. No debe confundirse con propaganda.  
90-2100 Descuento sobre Bonos 
Se carga con el gasto financiero en que incurre el partido político, debido 
a la diferencia entre el valor nominal del bono y el precio por el cual éste 
fue vendido. Para ser reconocido este gasto, los partidos políticos deben 
presentar un registro de los bonos vendidos, que incluya toda la 
información indicada en el formulario No 9. El Estado reconocerá la tasa 
máxima de descuento que fijará el Tribunal Supremo de Elecciones sobre 
la venta de los bonos, pago posterior, que emitan los partidos políticos en 
la campaña electoral 1998-2002. La agrupación política deberá aportar la 
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documentación correspondiente (recibos de dinero, comprobantes de 
depósito), que demuestre el producto recibido por la venta de dichos 
títulos. Ver formulario 
No 15. 
90-2200 Comisiones Pagadas 
Se carga con los gastos por comisiones ocasionados en servicios 
bancarios y comerciales. 
90-2300 Intereses Pagados 
Se carga esta cuenta con el monto de los intereses pagados. El partido 
político deberá presentar 
información de las obligaciones realmente contraídas, a fin de hacer una 
relación con los gastos por intereses. 
90-2400 Mantenimiento y Reparación Equipo 
Se carga con los gastos necesarios para mantener en buenas 
condiciones de servicio los activos pertenecientes al partido político. 
También, en caso de alquiler de vehículos, se reconocerán los gastos 
mínimos para su buen funcionamiento, como el lavado y reparación de 
llantas, previa demostración de esos alquileres. Todos estos gastos no 
deben significar aumento al valor de los bienes. 
90-2500 Arrendamientos 
Se carga con la retribución por el uso de bienes muebles o inmuebles y 
equipos que no pertenecen al partido político. Para los efectos de pago 
dentro de la contribución del Estado, el partido deberá presentar el 
respectivo contrato. 
90-2600 Combustibles y Lubricantes 
Cargo por gastos por materiales y sustancias usadas para la lubricación y 
combustión de vehículos, tales como gasolina, aceites, diesel, lubricantes, 
etc. Se reconocerán únicamente los gastos amparados por justificantes 
emitidos por las campañas distribuidoras de tales productos. 
90-2800 Depreciaciones Activos 
Esta cuenta se carga con el gasto por depreciación de los bienes no 
fungibles propiedad del partido político y de acuerdo con los porcentajes 
establecidos por la Dirección General de la Tributación Directa. Se 
acreditan las cuentas de Depreciación Acumulada. 
90-2900 Enseres de Aseo e Higiene 
Se carga esta cuenta con los útiles y materiales de limpieza, tales como 
escobas, plumeros, cepillos, papel higiénico, jabón, etc. 
90-3000 Instalación de Clubes 
Se caiga esta cuenta con los gastos por acondicionamiento y arreglos 
menores a los locales alquilados por el partido, donde se ubican los 
respectivos clubes. 
90-3200 Material Fotográfico 
Se carga con aquellos gastos referentes a material y revelado fotográfico; 
rollos de películas, papel, flash, baterías, líquidos especiales y revelado. 

90-3300 Integración y funcionamiento de comités, 
asambleas, convenciones y plazas públicas 
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Se carga con aquellos gastos que sean indispensables para 
la integración y funcionamiento de comités, asambleas, 
convenciones y plazas públicas efectuadas por la dirigencia 
del partido. 

Tampoco se reconocerán los gastos en que incurran las agrupaciones 
políticas por concepto de calcomanías o distintivos y de alimentación, 
para sus seguidores o adeptos. 
90-3400 Suministros para Equipo de cómputo 
Se carga con el costo de los suministros y materiales (diskettes, cintas 
magnéticas, papel para impresoras y otros) que adquiere el partido para 
el funcionamiento del equipo de cómputo que utilice en sus actividades 
político electorales. 
91) GASTOS DE PROPAGANDA: 
Se carga con el monto de los gastos que efectúan los partidos políticos 
para explicar su programa e impugnar el de sus contrarios, para hacer 
planteamientos de carácter ideológicos, para informar sobre actividades 
políticas electorales y para examinar la conducta de los candidatos que se 
proponen a través de la prensa escrita, la radio, el cine y la televisión, 
además los servicios artísticos para la elaboración de los anuncios, por 
servicios de grabación para la difusión por radio, servicio de audio y vídeo 
para cortos de televisión. También la preparación de folletos, volantes, 
vallas y el uso de altoparlantes en reuniones, manifestaciones y desfiles 
debidamente autorizados, que se refieran a los conceptos aquí 
mencionados. Cada una de las subcuentas se explica por sí misma.  
Solo se reconocerán gastos por concepto de propaganda, los realizados a 
partir de la convocatoria a elecciones nacionales, y hasta el día en que 
éstas se realicen. 
No se reconocerán los gastos por concepto de adquisición de banderas y 
camisetas. 
92) GASTOS DE CAPACITACIÓN 
Se carga con el monto de los gastos que se relacionan con la promoción 
de cursos, seminarios, encuentros académicos, programas de becas, etc., 
diferenciándose de aquellos que se refieren a las actividades específicas 
de formación o preparación de fiscales y miembros de juntas electorales 
durante el proceso electoral, que corresponden a gastos de 
"organización". 
No se reconocerán gastos de capacitación si el partido no aporta un 
detalle de los cursos, talleres y seminarios que contengan al menos los 
siguientes aspectos: fecha, duración y lugar; nombre de los instructores y 
los participantes. 
CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS: 
Bonos en Tesorería 
Contribución Posterior 
CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS: 
Bonos por colocar 
Contribución Posterior 
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Inicialmente en estas cuentas se registra el monto total de las emisiones 
de bonos que efectúan los partidos políticos. Posteriormente conforme los 
bonos se van colocando se afectan estas partidas. 
LIBROS Y REGISTROS 
La Contabilidad llevará los siguientes libros y registros auxiliares: 
1) Libros Legalizados: 
Diario General 
Mayor General 
2) Mayores Auxiliares: 
Registros de Cheques 
Efectos por Cobrar 
Cuentas por Cobrar 
Gastos Diferidos 
Activos Fijos 
Registro de Bonos 
Efectos por Pagar 
Cuentas por Pagar 
Registro de Contratos 
Retenciones por Pagar 
Gastos Acumulados 
Hipotecas por Pagar 
Gastos de Dirección 
Gastos de Propaganda 
Gastos de Capacitación 

EXPLICACIÓN DE LOS LIBROS Y REGISTROS 
Diario General: 

Tiene por finalidad clasificar los débitos y créditos de las transacciones 
llevadas a cabo por el partido político. En este libro se anotan en estricto 
orden cronológico todas las operaciones realizadas. Las anotaciones se 
harán con base en los comprobantes de diario numerados en forma 
consecutiva y contentivos de un detalle de la operación efectuada. 
A estos comprobantes se les acompañará los respectivos justificantes, de 
tal manera que pueda hacerse una revisión con facilidad.  
Los comprobantes de diario se deberán archivar en el Departamento de 
Contabilidad, junto con los justificantes y comprobantes originales que 
sirvieron de base al asiento de diario y tendrán tantas copias como el 
partido lo considere necesario. 
Mayor General: 
Recoge todos los cargos y abonos de una misma naturaleza, es decir, 
clasifica las operaciones en las distintas cuentas del Sistema de 
Contabilidad. Es un libro legalizado, carente de detalle y que recoge los 
datos cronológicamente. 
Al final de cada mes o cuando se crea conveniente, se sumarán los 
débitos y créditos de cada cuenta, para establecer los saldos que servirán 
a la confección de los estados y balances del partido político. 
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El partido político podrá llevar su contabilidad en un sistema 
computarizado, cumpliendo con los requisitos que exige este Reglamento. 
Mayores Auxiliares: 
En general, los mayores auxiliares están constituidos por hojas o por 
cualquier otro medio idóneo que tienen columnas para fecha, concepto, 
debe, haber y saldo (formulario No 6). 
Las subcuentas con nombres personales así como las de las cuentas a 
favor o en contra del partido político, dentro de los mayores auxiliares, se 
registrarán en orden alfabético. 
Por lo menos una vez al mes, deben hacerse balances para comprobar la 
igualdad de los mayores auxiliares con el mayor general. 
En forma diferente y aparte, se llevarán los siguientes mayores auxiliares: 
Registros de Cheques: 
Estos registros consistirán en libros o cualquier otro medio idóneo, uno 
para cada cuenta corriente, en donde se anotarán todos los cheques 
girados, incluyendo los anulados, con indicación del número, fecha, 
monto, beneficiario, la referencia donde se localiza el comprobante- 
cheque y los respectivos comprobantes y justificantes; así como el detalle 
de las cuentas afectadas en la suma que corresponda (Formulario No 7).  
Activos Fijos: 
Para cada uno de los bienes que constituyen el activo fijo del partido 
político, se abrirá una tarjeta, hoja especial u otro medio idóneo, con las 
especificaciones indicadas en el formulario No 8. 
Registro de Bonos: 
Este registro consistirá en una tarjeta, folio especial u otro medio idóneo; 
en el encabezado se consignarán las características generales. El cuerpo 
del documento será columnar, abriéndose las columnas indicadas en el 
formulario No 9. 
Registro Contratos: 
Consistirán en una partida, folio especial o cualquier otro medio idóneo, 
para los contratos de arrendamiento de bienes y servicios que suscriba el 
partido político. El cuerpo del documento será columnar, abriéndose las 
columnas que se específica en el formulario No 10 de este Reglamento. 
Registro de Proveedores: 
Consistirá en un grupo de folios u otro medio idóneo ordenados 
alfabéticamente, en los que se indicarán los proveedores de bienes y 
servicios que contraten con los partidos por montos iguales o superiores a 
(500.000,00. Los folios deberán contener la información indicada en el 
formulario Nº11. 
FORMULARIOS 
Para el correcto registro de las operaciones, se requiere de los siguientes 
formularios: 
1) Vale de Caja Chica 
2) Cheque Comprobante 
3) Recibo de Dinero 
4) Recibo de entrega de bonos en pago de bienes y servicios 
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5) Comprobante de Diario 
6) Planillas 
7) Hojas Auxiliares Corrientes 
8) Registro de Cheques 
9) Mayor Auxiliar de Activos Fijos 
10) Registro de Bonos 
11) Registro de Contratos 
12) Registro de Proveedores 
13) Registro de propaganda por radio 
14) Registro de propaganda por televisión 
15) Registro de propaganda en los diarios nacionales 
16) Registro de gastos por plaza pública 
17) Recibo por la entrega de bonos por la prestación de bienes y servicios 
 
 

FORMULARIO Nº 1 
 

VALE DE CAJA CHICA 

___________________________________________________________
________________________________________ 

 
Nº. __________________________ 
 
Fecha_________________________ Monto ¢ 
___________________________________________________________
__ 
 
Concepto 
___________________________________________________________
_______________________________ 
 
___________________________________________________________
________________________________________ 
 
___________________________________________________________
________________________________________ 
  
____________________                     
_________________ 
         Hecho por            
Autorizado por 

______________________ 
Recibido por  
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___________________________________________________________
________________________________________ 
 

FORMULARIO Nº 2 
CHEQUE COMPROBANTE 

 
San José __________________    Nº. 
______________________ 
 
Páguese a la orden de 
___________________________________________________________
____________________ 
 
La suma de colones 
___________________________________________________________
______________________ 
 
 

                                                                                                                                       
___________________ 

                                                 Firma 
autorizada 

 
___________________________________________________________
________________________________________ 
Este cheque ha sido recibido en pago de lo siguient e: 
 
___________________________________________________________
________________________________________ 
 Detalle    Cuentas a debitar             
Colones 
 
___________________________________________________________
________________________________________ 
 
___________________________________________________________
________________________________________ 
 
___________________________________________________________
________________________________________ 
 
 

Recibido conforme:_________________________   
Firma 

¢ 
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___________________________________________________________
________________________________________ 
 

FORMULARIO Nº. 3 

RECIBO DE DINERO 
 
____________________________________    
 Nª. _______________________ 
                Lugar y fecha 
 
Recibimos de : 
___________________________________________________________
__________________________ 
 
La suma de : 
___________________________________________________________
____________________________ 
 
___________________________________________________________
________________________________colones 
 
Por concepto de : 
___________________________________________________________
_______________________ 
 
___________________________________________________________
_______________________________________ 
 
___________________________________________________________
_________________________________ 
 
 
       
 Firma_______________________ 
 
        Cédula 
Nº.___________________ 
 
___________________________________________________________
________________________________________ 

 

¢ 
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FORMULARIO Nº. 4 
 

    Nº.  ___________________________ 
 
Partido 
___________________________________________________________
_________________________________ 
 

COMPROBANTE DE DINERO 
 

San José _______ de _________________________de  19  
____________ 

 
 

Detalle Parciales Debe Haber 

        

TOTALES       
 
 
 

_____________________________   
 ___________________________ 

              Hecho por:                      
recibido por: 

 
___________________________________________________________
________________________________________ 
 

FORMULARIO Nº. 5 

PLANILLAS 
 

    Deducciones Seguro Social y Otros        
Nomb

re 
Cédul

a Sueldo  Enferm.  Inv. V. Y 
M. 

Bco. 
Pop.   Sueldo 

Liquid
Firma 
Empl. 

Cheque 
Nº.  
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Núme
ro 

o 

                    
          
          
          
          
 
 
Vº. Bº. ___________________________________  
 Aprobado por _______________________ 
 
 
Preparado por 
___________________________________________________________
___________________________ 
 
___________________________________________________________
_______________________________________ 

 
 

FORMULARIO Nº. 6 

HOJAS AUXILIARES CORRIENTES 
 

Nombre 
_________________________________________________________ 
 

Fecha Detalle Debe Haber Saldo 

        

        

        

        

        
 
___________________________________________________________
________________________________________ 
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FORMULARIO Nº. 7 

REGISTRO DE CHEQUES 
 

CHEQUES CUENTAS 

FECHA NUMERO MONTO BENEFICIARIO 90-1100 90-1200 90-1300 90-1400 90-1,,, 
90-
1,,, 

                

                

                
 
___________________________________________________________
________________________________________ 

 

 

 

FORMULARIO Nº. 8 
 
Nombre_____________________________________________ _______
___________________________________________________ 
 
Fecha de Adquisición 
___________________________________________________________
________________________________ 
 
Factura Nº. 
___________________________________________________________
_________________________________________ 
 
Precio de compra 
___________________________________________________________
____________________________________ 
 
Porcentaje de depreciación 
___________________________________________________________
___________________________ 
 
Nº. De factura 
___________________________________________________________
______________________________________ 
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Descripción 
___________________________________________________________
________________________________________ 
 
Ubicación 
___________________________________________________________
__________________________________________ 
 
 
 

  Valor de  Depreciación  Depreciación      

Fecha costo periodica Acumulada Valor Neto 

            

          

            
 
___________________________________________________________
________________________________________ 

FORMULARIO Nº. 9 
 
Tipo de bonos: 
___________________________________________________________
__________________________ 
 
Fecha de la emisión: 
___________________________________________________________
_____________________ 
 
Monto total de la emisión: 
___________________________________________________________
_________________ 
 
Acuerdo Comité 
Ejecutivo:_________________________________________ _________
__________________________ 
 
Bonos numerados del _______________________________ _____ al 
_________________________________________ 
 

BONOS COMPRADOR DEL BONO
    Valor Monto del  Precio de  Recibo de  Comprobante      

Nº. Serie  Nominal  descuento  venta dinero Nº.  depósito Nº.  Nombre Cédula
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___________________________________________________________
________________________________________ 
 

FORMULARIO Nº. 10 

REGISTRO DE CONTRATOS 
 

Fecha de   Objeto del Fecha   Pariodo de  
suscripción  Partes contrato vencimiento  Monto pago 
            
          
          
          
          
          
            
 
___________________________________________________________
________________________________________ 
 

FORMULARIO Nº. 11 
REGISTRO DE PROVEEDORES 

 

  Nombre del  
Número de cédula 

Jurídica   Dirección  
BIENES Y/ O 
SERVICIOS 

Fecha Proveedores  o de Identidad Teléfono  (exacta)  SUMINISTRADOS 
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___________________________________________________________
________________________________________ 

FORMULARIO Nº. 12 
 

PARTIDO ____________________________ 
 

REGISTRO DE PROPAGANDA POR RADIO 
 

 
 
___________________________________________________________
________________________________________ 

FORMULARIO Nº. 13 
 

PARTIDO ____________________________ 
 

REGISTRO DE PROPAGANDA POR TELEVISION 
 

FACTURA CHEQUE SERVICIO PRESTADO 

EMIS
ORA 

FEC
HA 

NUM
ERO 

MON
TO 

FEC
HA 

MON
TO 

FEC
HA 

BENEFIC
IARIO 

DÍ
A 

FEC
HA 

HO
RA 

Nº DE 
CUÑAS 
TRANSMI
TIDAS 

DURA
CIÓN 

                          

             

             

             

FACTURA CHEQUE SERVICIO PRESTADO 

EMIS
ORA 

FEC
HA 

NUM
ERO 

MON
TO 

FEC
HA 

MON
TO 

FEC
HA 

BENEFIC
IARIO 

DÍ
A 

FEC
HA 

HO
RA 

Nº DE 
CUÑAS 
TRANSMI
TIDAS 

DURA
CIÓN 
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___________________________________________________________
________________________________________ 
 

FORMULARIO Nº. 14 
 

PARTIDO ____________________________ 
 

REGISTRO DE PROPAGANDA EN LOS DIARIOS NACIONALES 
 
 

FACTURA CHEQUE PUBLICACIÓN 

DIARI
O 

FECH
A 

NU
ME
RO 

MO
NTO 

FECH
A 

NU
ME
RO 

MON
TO 

BENEFI
CIARIO 

FECHA DE 
LA 
PUBLICA
CIÓN 

Nº DE 
PÁGIN
A 

CENTIM
ETROS 
CUADRA
DOS 
POR 
EDICIÓN 

BLANCO 
Y 
NEGRO 

COL
OR 

OTRO 

                        

                        

                            
 
___________________________________________________________
________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMULARIO Nº. 15 
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PARTIDO____________________________ 
 

RECIBO DE DINERO POR VENTA DE BONOS 
 

 
LOGO DEL PARTIDO                                                       
 Nº. ________________ 
 
 
 
Lugar ____________ de ____________________________ de 
_______________________________________________ 
 
Hemos recibido de 
___________________________________________________________
_______________________ 
 
La suma de : 
___________________________________________________________
_____________________colones 
 
Por concepto de venta de bonos, del _______________ __ al 
_____________serie_____ de ______________________ 
 
Emisión __________________________ contribución pos terior, 
Campaña____________________________________ 
 
Valor nominal de los bonos ¢ 
___________________________________________________________
______________ 
 
Descuento aplicado ¢ 
___________________________________________________________
_____________________ 
 
Neto recibido ¢ 
___________________________________________________________
__________________________ 
 

   Recibido por: ______________________ 
 

   Cédula Nº.     ______________________ 
 
 
________________________   ____________________ 
 _______________________ 
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Nombre del comprador                  Firma             
Nº. De cédula 
 
 
________________________ 
Nº. Teléfono 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMULARIO Nº. 16 
 

REGISTRO DE GASTOS POR PLAZA PUBLICA 
 
LUGAR DE LA PLAZA PÚBLICA (PROVICNIA-CANTÓN-DISTRIT O) 
_______________________________________________ 
 
FECHA: _______________________ 
 
HORA: ________________________ 
 
AUTORIZADO POR EL ORGANO COMPETENTE: 
_________________________________________________________ 
 

CHEQUE     
        CONCEPTO Nº. DE  Nº. DE CUENTA DE
FECHA NUMERO MONTO BENEFICIARIO DE GASTO CONTRATO GASTO QUE SE ACEPTÓ
              
              
              
              
TOTAL DE GASTO POR LA PLAZA PÚBLICA  ¢ 
 
 
___________________________________________________________
________________________________________ 



Página 150 de 161 

FORMULARIO Nº. 17 
 
 

RECIBO POR LA ENTREGA DE BONOS COMO PAGO DE LA 
REPRESENTACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

NÚMERO_________________________ 
 
FECHA __________________________ 
 
_______(Nombre del proveedor) ___________HA RECIBID O DEL 
APRTIDO___________________POR CONCEPT DE 
 
_______(Concepto del servicio) ______________, LA S UMA DE 
____________________POR MEDIO DEL SIGUIENTE  
 
DESGLOCE DE BONOS: 
 
 

BONOS 
DESCUENTO SOBRE 
BONOS APLICADOS 

MONTO NETO 
DE RECIBO 

NUMERADOS   VALOR       
SERIE ____ A ____ SERIE NOMINAL PROCENTAJE MONTO   
            
            
            
            
 
AUTORIZADO POR: ______________________________   RE CIBO 
POR: _____________________________________ 
(Nombre del tesorero o persona autorizada por el pa rtido).                       
(Nombre del tenedor de los bonos) 
 
FIRMA: _________________________________________ 
 FIRMA: ____________________________ 
 
CÉDULA: _______________________________________                                
CÉDULA:___________________________ 
 
 

ANEXO 2 
 

CONTRIBUCIÓN POSTERIOR 
CAMPAÑA ELECTORAL 1998-2002 

BONO 
Partido_____________________________________________________
____________________ 
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Emisión Nº. _____________________________________Bono Nº. 
________________________ 
 
Monto toal de esta emisión ¢ _______________________________serie 
____________________ 
 
Valor de este bono: ¢ 
___________________________________________________________
__ 
(Si hay emisiones anteriores, de financiamiento posterior, indicar el 
número y monto de cada uno de ellas). 
El Comité Ejecutivo Nacional (o Comité Ejecutivo Provincial, según 
corresponda) del partido 
___________________________________________________________
____________________ 
Autoriza al portador del presente bono, a retirar de la Tesorería Nacional 
del estado del Costa Rica la suma de 
______________________________(¢ _________________) imputable 
a y deducible de su derecho eventual a la contribución estatal 
correspondiente a la compañía Política 1998-2002 en conformidad con el 
artículo 96 de la Constitución Política, el Código Electoral y los 
reglamentos sobre el pago de los gastos de los partidos políticos, 
emitidos por la Contraloría General y el tribunal Supremo de Elecciones. 
Este bono constituye cesión de un derecho eventual de acuerdo con la 
legislación vigente supracitada, por cuanto su cancelación dependerá del 
monto del aporte económico del estado que pudiere corresponderle al 
partido, según el resultado de las elecciones. 
La cesión de ese eventual derecho consta en el artículo Nº.___ del acta 
de la sesión del Comité Ejecutivo Nacional (o Comité Ejecutivo 
Provisional, según corresponda) celebrada en la sede central del Partido 
a las _________horas del día ___________del mes de ______________ 
de 20,  
Habiendo sido notificada a la Contraloría General de la República para los 
efectos correspondientes. 
Lugar y fecha: 
___________________________________________________________
________ 
 
__________________________________  
 ____________________________ 

Presidente      
 Tesorero 

 
Publíquese. Lic. Luis Fernando Vargas Benavides, Contralor General de 
la República.- 1 vez. – C-482320.- (89704). 
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Es importante indicar que en Costa Rica el financiamiento a los partidos políticos 
es mixto, la ley nos permite recibir  financiamiento del Estado y financiamiento 
privado. A la Contraloría General de la República le corresponde revisar y 
controlar lo relativo los gastos con cargo al financiamiento estatal. En cuanto al 
financiamiento privado el Tribunal cuenta con sistema de información 
automatizado que permite registrar la información que envían los partidos 
políticos sobre donaciones y aportes que reciben y que para efectos de que se 
comprenda su alcance se adjunta  copia de oficio sobre una consulta al respecto. 
 

“28 de agosto de 2008 
CONT-566-2008 
 
Licenciado 
Juan Vicente García Matamoros 
Auditor Interno 
Tribunal Supremo de Elecciones 
 

 Asunto: Detalle de 
requerimientos de sistema para 
registro de contribuciones 

      
Estimado señor: 
 
 En atención a su Oficio Nº AI-146-2008 fechado el 12 de agosto de 2008 
mediante el cual informa acerca del la asesoría que fue formulada por el Tribunal 
y que esa Auditoria Interna desarrolla, entre otros aspectos a la aclaración 
solicitada por el Departamento Legal a fin de determinar el alcance de la 
propuesta para adquirir licencia para implementar vía Web un sistema que 
permita a los partidos políticos reportar las donaciones que reciben, así como 
explicación en cuanto a la aplicación informática relacionada con el registro y 
presentación de esos reportes de manera que se consolide la información 
contable y financiera.   
 

Sobre esto, como es sabido, dicha herramienta ya se está utilizando  pero 
aún está en etapa de depuración, puesto que se necesita procesar la 
información para corregir limitaciones producto de los permisos, capacidad de 
memoria, de los privilegios e inconsistencias.  Dicho software ha sido 
desarrollado por el ingeniero Luis Chaves Ávila, del DTIC y actualmente se está 
en el proceso final de la evaluación del desempeño de ese sistema para que se 
dé su entrega formal.  Está basado en el lenguaje Oracle y los requerimientos 
acordados fueron los que a continuación se mencionarán. 
 

El sistema tiene una pantalla de mantenimiento, dentro de la cual están 
las funciones de registro de información.  Estas son: 
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MANTENIMIENTO: 
 
Contribuciones:  Para registrar cada uno de los contribuyentes reportados por 
los partidos políticos.  Esta sección está diseñada para el proceso de la 
información en una forma práctica y en línea con las bases de datos del Registro 
Civil y Registro Público en el caso de personerías jurídicas.   
 
Informes (que deben presentar los partidos):  Para actualizar la condición 
general de los cumplimientos de presentación de los demás reportes, como la 
entrega de estados financieros, registros diarios y cuentas bancarias de los 
partidos políticos y a partir de ahí determinar lo pendiente en relación a esos 
informes. 
 
Prevenciones:  Para establecer el control de los recibidos por parte de los 
tesoreros de los partidos políticos, de los partidos a los cuales se les debe 
notificar por no remitir los informes trimestrales en tiempo establecido o por 
existir inconsistencias en los informes que deben ser aclaradas.  
 
Períodos: Esta función ayuda a establecer o modificar los períodos delimitados 
para el reporte de las contribuciones recibidas y los movimientos financieros de 
manera que se adapta a cada trimestre o mes de acuerdo al período 
presidencial respectivo, es decir, desde el actual hasta los sucesivos. 
 
Períodos presidenciales:  Para establecer los períodos presidenciales 
(cuatrienios) y a partir de allí segmentar los trimestres o meses en que a la 
postre deben los partidos enviar la información financiera contable.  Por ejemplo, 
en este momento los campos para llenar la información están actualizados a los 
meses y períodos transcurridos desde marzo del 2006 a febrero del 2010. 
 
Monto Máximo:  Permite modificar anualmente el monto máximo permitido por 
cada contribuyente para aportar a determinado partido político, según lo 
estipulado por el artículo 176 Bis del Código Electoral y a partir de ese 
parámetro detectar una contribución que excede el monto.  Ese monto máximo 
permitido varía año con año, por lo que la función lo facilita. 
 
Días no hábiles:  Esta función se utiliza para efecto de realizar el recuento de 
los días que le son otorgados a los tesoreros de los partidos para que contesten 
los términos de alguna prevención, oficio o circular relacionados con eventuales 
incumplimientos de información o inconsistencias, de manera que esos días no 
hábiles sean excluidos dependiendo de la fecha del año en que se encuentren.   
 
REPORTES: 
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Para la web: Permite enviar la información procesada general o detallada del 
período actual para que sea publicada en la Web master y que sea de 
conocimiento público, en el momento de finalizar un trimestre. 
 
Contribuciones:  Permite la búsqueda en forma general o detallada de las 
contribuciones reportadas por cualquier partido político y en cualquier trimestre 
procesado dentro del período presidencial respectivo. Por ejemplo habilita la 
consulta de contribuciones que reportó el partido Fuerza Agraria de los 
cartagineses en el período 8, que va del 1 de enero al 31 de marzo del 2008.   
 
Prevenciones:  Informa acerca del detalle de las prevenciones enviadas a 
tesoreros de los partidos políticos, la fecha en que fue enviada y el estado, es 
decir, si se respondió o si permanece sin respuesta.  
 
Contribuciones con montos excedidos: Detalla sobre los nombres de los 
contribuyentes que excedieron la suma máxima permitida para donar a partidos 
políticos, el monto total otorgado y la diferencia (exceso).  
 
Monto máximo por Ley: Presenta la información de los montos máximos 
permitidos a los contribuyentes en cada año.  Esto como información general y a 
la vez sirve como guía en caso de que se presente duda sobre su definición a la 
hora de procesar los datos numéricos durante el año. 
 
Informes de los partidos políticos:  Corresponde al estado de cada partido en 
cuanto a la presentación de la totalidad de reportes solicitados trimestralmente.  
Es decir, permite conocer si el partido cumplió con todo lo solicitado de acuerdo 
al artículo 14 del Reglamento Sobre el Pago de los Gastos de los Partidos 
Políticos o si hay algún elemento no informado, o bien, si del todo algún partido 
señaló no recibir contribuciones y por tanto no disponer de información 
financiera. 
 
Contribuciones con observaciones:  Emite reporte general de las 
observaciones que se hayan incorporado al realizar un registro para efectos de 
informes gerenciales.  Por ejemplo, si el nombre de un contribuyente aparece 
reportando varias veces el mismo monto de contribución en un mismo listado, 
ese hecho se incorpora en el rubro de observaciones, por si se consignó así por 
error. La utilidad principal es ratificar o descartar datos anómalos o poco 
transparentes. 
 
Contribuciones con inconsistencias : Emite informe general de los nombres 
de personas físicas o jurídicas que fueron reportadas por los partidos como sus 
contribuyentes y que a la hora de su procesamiento no fueron admitidos 
automáticamente por incompatibilidades de nombres o números de cédula; el 
sistema permite su registro si se le marca una función de “inconsistente” y luego 
se estudia para solicitarle la aclaración correspondiente al partido. 
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 Todas estas funciones fueron propuestas en principio a través de 
reuniones y comunicaciones por correo electrónico y de esa forma se fueron 
adoptando de acuerdo a los estudios que conjuntamente realizaron entre los 
funcionarios Fabián Jiménez Murillo, Mario Gudiño Umaña y Miguel Guadamuz 
Briceño (quienes son usuarios del sistema) y el Ingeniero Chaves Ávila, su 
desarrollador. 
 
 Como indiqué al principio, aún no se da la entrega oficial del sistema 
porque aún se está en etapa de depuración de algunos detalles que aparecen 
conforme se ingresa la información, sin embargo ya son de atención muy 
específica y la actualización de la información está prácticamente consumada.”   
 
 
Por otro lado existe un estudio de factibilidad para que los partidos políticos 
suministren vía web al Tribunal Supremo de Elecciones, reportes de sus 
contabilidades en donde se incluye todos sus movimientos a nivel de ingresos y 
gastos, conforme el Manual de Cuentas dictado por la Contraloría General de la 
República  en el Reglamento sobre el Pago de los Gastos de los Partidos 
Políticos. 
 
 
12.2 ¿El Estado ha promovido la adopción de las normativas que establezcan 
sistemas de control para el financiamiento político (partidos políticos)? 
 
Respuesta: 
 
 
Si. Como se indico en el  item anterior está la Reglamentación del Tribunal 
Supremo de Elecciones sobre  el  Pago de Gastos de los Partidos Políticos. 

La COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE REDACCIÓN  de la Asamblea 
Legislativa, estudia EXPEDIENTE 14.268, donde se revisa una reforma total al 
Código Electoral. 
Asimismo la Comisión de Reformas Electorales de la Asamblea Legislativa esta 
revisando reforma al Código Electoral para eliminar el tope para las donaciones 
privadas a los partidos políticos. 
 
Para el 1 de octubre de 2008, se instalara el Consejo de Partidos del Tribunal 
Supremo de Elecciones, que es un foro de comunicación permanente de las 
agrupaciones políticas y la institución electoral y donde participan los grupos con 
representación en el Congreso de la República. 



Página 156 de 161 

Compromiso 13.  Continuar el proceso de reforma del servicio civil en la 
administración pública, a fin de que los Estados Parte cuenten con servidores 
públicos probos, con estabilidad a base de su desempeño y eficiencia, garantes 
del cumplimiento de las funciones del Estado y la sostenibilidad de las políticas 
públicas. 
 
13.1 ¿El Estado ha continuado con el proceso de reforma del servicio civil en la 
administración pública? 
 
Respuesta:  
 
 
Sí. Explicar grado de avance en el cumplimiento. 
 
Desde el año 2007 se encuentra funcionando una comisión denominada 
Comisión de Eficiencia Administrativa de Reforma del Estado (CEARE)), uno de 
cuyos proyectos es la reforma del empleo público costarricense.  Para dicho fin 
la citada Comisión instaló la Subcomisión de Empleo Público, donde uno de sus 
miembros es el Director General de Servicio Civil. 
 
Podríamos afirmar que la reforma del empleo público es un tema que ha estado 
siempre en la agenda política de los Gobiernos de los últimos 30 años; no 
obstante, al haberse incluido como uno de los compromisos que el actual 
Gobierno definió en el Plan Nacional de Desarrollo, en los dos últimos años este 
tema ha adquirido mayor relevancia al grado que la mencionada Subcomisión ha 
venido analizando sub temas de interés político-social, a partir de los cuales, 
establecer una estrategia global que conduzca a colocar en la corriente 
legislativa un nuevo proyecto de ley que integre los diversos regímenes de 
empleo público existentes en un solo cuerpo de normas que regule los aspectos 
esenciales de la relación de servicio y facilite la gobernabilidad democrática del 
país. 
   
Ubicando la respuesta solicitada en un  plano más concreto, en el caso de Costa 
Rica, el modelo centralizado de gestión de Recursos Humanos puesto en 
práctica por la Dirección General de Servicio Civil (DGSC), desde hace dos 
décadas tiende a quedar obsoleto mediante el proceso de desconcentración de 
actividades técnico-funcionales de la Dirección General hacia las Oficinas de 
Recursos Humanos (ORH).  Se pretende consolidar el papel de la DGSC como 
ente Rector, Asesor, Contralor y Proveedor de Ayuda Técnica. Hoy ese proceso 
es mixto, es decir todavía hay funciones operativas que desarrolla la DGSC, 
algunas de las cuales, como las de selección de personal y valoración de 
puestos aún están sujetas a una evaluación mucha más profunda a efecto de 
aquilatar su impacto en la credibilidad y confianza que ello pueda generar en el 
Régimen de Servicio Civil. 
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Por otra parte, con la incorporación de las tecnologías de información, se busca 
lograr la interconectividad sistemática y permanente de la DGSC con las 
Oficinas de Recursos Humanos (ORH) y otros socios estratégicos de dicha 
Dirección en la Gestión de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo. 
 
El Sistema INTEGRA, que, entre otros, comprende el Subsistema de Recursos 
Humanos y de Pagos del Gobierno, se ha consolidado como parte del sistema 
de Administración de Recursos Humanos de las ORH.  En estos momentos la 
DGSC se encuentra abocada en el desarrollo de un Sistema propio de Gestión 
del Talento Humanos y del Empleo, mediante el cual buscará mantenerse en 
contacto directo, preciso y frecuente con sus diferentes usuarios,  internos y 
externos, públicos y privados y generar las estadísticas necesarias para la toma 
de decisiones gerenciales en todo el Régimen de Servicio Civil (información que 
INTEGRA  no tiene la capacidad de proveer tal cual le exigen dichos usuarios a 
la DGSC). Se espera que dicho nuevo Sistema entre en  funcionamiento el 
primer semestre del 2010, mediante un plan piloto en 10 instituciones del 
Gobierno Central. 
 
Un salto cualitativo que han generado las tecnologías de información en todo 
este proceso, consiste en el reclutamiento de Servidores en línea, tanto del 
Título I (de la Carrera Administrativa), como del Título II (de la Carrera 
Docentes).  El uso de la Red Internet para estos fines provocó un viraje 
sustancial a la forma de atraer y captar oferentes de los Sectores Público y 
Privado y ciudadanos en general.  Pese a que aún no es un proceso 
interconectado, las primeras experiencias reflejaron la importante incidencia que 
ha tenido la publicación de los concursos por medio de la página Web de la 
Dirección General, al grado que la cantidad de oferentes se duplicaron, a la vez 
que estos experimentaron un ahorro importante en tiempo y dinero y un trato 
incomparablemente mejor al no tener que desplazarse a las sedes centrales de 
la capital a hacer largas y tediosas filas para presentar sus ofertas.  Estas 
medidas engarzaron con los compromisos adquiridos por el Gobierno en el Plan 
Nacional de Desarrollo, específicamente, en cuanto la democratización de los 
servicios públicos porque, a mucha más gente, de cualquier lugar del país, con 
mucho menos esfuerzo y recursos, se le ofreció la oportunidad acceder a los 
cargos públicos o, incluso, cuando se trataba de funcionarios públicos 
amparados a nuestro Régimen, a optar por mejores puestos en las diferentes 
instituciones reguladas por éste.  
 
No obstante, se han presentado algunos factores han impedido una evolución 
adecuada de todo este proceso, de los cuales resaltamos dos, a saber: 
   
a) Políticos: porque la práctica administrativa de las instituciones excluidas del 
vigente Régimen de Servicio Civil, de reclutar, seleccionar y nombrar personal y 
también políticos, ha creado nichos de poder sólidamente anquilosados a los 
cuales los jerarcas políticos y administrativos no están dispuestos a renunciar 
fácilmente.  Se entremezclan en este comportamiento las influencias gremiales, 
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los intereses partidarios y otros que, juntos, han bloqueado por varios años, las 
aspiraciones de la Dirección General de Servicio Civil y de algunos partidos con 
representación en la Asamblea Legislativa, por establecer normas estándares 
para el control y la gerencia de personas que laboran en las diversas instancias 
gubernamentales y de los otros Poderes del Estado. Preocupa especialmente la 
situación en el MEP que como bien se    extrae de los informes DFOE-SOC-90-
2007 y DFOE-SOC128-2007, ambos de diciembre del año anterior, pareciera 
que el MEP actúa fuera del control del Estado costarricense. En cuanto a 
vacantes, solo tenemos reportadas aproximadamente un 10% del total que 
elcitado informe nos indica.  
 
b) Capacidad de negociación: porque el proceso de profesionalización 
experimentado por el país en materia de Régimen de Servicio Civil, en estos 55 
años de existencia, no ha redituado en la formación de gestores profesionales y 
técnicos con los suficientes conocimientos y habilidades político-administrativas 
como para comprender y abordar la complejidad política de su actuación y saltar 
hacia el ámbito de lo político con el instrumental necesario para demostrar y 
convencer a las respectivas Jerarquías acerca, tanto de las bondades de la 
reforma del empleo, como de la mejor estrategia para garantizar que los 
diversos actores interesados se comprometan en el cumplimiento de los 
acuerdos. 
 
 
 
13.2 ¿El sistema del servicio civil en la administración pública –promovido o 
vigente- garantiza que el Estado cuente con servidores públicos probos? 
 
Respuesta: 
 
Sí. Explicar grado de avance en el cumplimiento. 
 
La Dirección General, desde sus inicios, estableció un sistema de reclutamiento 
y selección basado en los principios de Idoneidad y Mérito y, por tanto, 
totalmente alejado de la influencia político-partidista y de los intereses 
personalistas de gremios y otros grupos de presión.  Esta decisión se ha venido 
consolidando con la práctica cotidiana, al grado que hoy se puede afirmar que 
en ello se fundamenta la consolidación del Régimen de Servicio Civil de Costa 
Rica.  Nuestros usuarios no sólo confían en este proceso, sino que manifiestan 
su interés en que esta función se mantenga bajo la competencia directa de la 
DGSC función que, por demás,  le fue encomendada a dicha Dirección desde la 
promulgación del Estatuto de Servicio Civil el 31 de mayo de 1953. 
 
El proceso selectivo fue y se ha mantenido dentro de los parámetros de la 
equidad, justicia y objetividad que deben caracterizar todos estos procesos.  
Bajo esta línea de comportamiento es que se diseñan las bases de selección y 
se administran y evalúan las aplicaciones de las pruebas a los oferentes.  En el 
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proceso de reclutamiento y selección se garantiza el principio de igualdad y los 
oferentes se valúan de conformidad con un perfil de ingreso a la Función 
Pública. 
 
El Régimen prevé la capacitación permanente como un derecho y un deber de 
los servidores para mantener actualizados sus conocimientos y asegurar su 
efectivo desempeño. Finalmente, el marco legal establece los mecanismos para 
evaluar a los funcionarios y dependiendo de su desempeño gestionar las 
medidas correctivas y preventivas necesarias y eventualmente el despido por 
parte de la Administración. 
 
Una limitación que impide la atracción y mantenimiento de funcionarios, 
especialmente a nivel profesional, son los salarios poco competitivos en relación 
con otras instituciones públicas.  
 
 
 
13.3 ¿El sistema del servicio civil en la administración pública –promovido o 
vigente- garantiza que los servidores públicos cuenten con estabilidad a base de 
su desempeño y eficiencia? 
 
Respuesta:  
 
Sí. Explicar grado de avance en el cumplimiento. 
 
Efectivamente, el Régimen de Servicio Civil costarricense garantiza la 
estabilidad, más no la inamovilidad en el puesto. El servidor titular únicamente 
puede ser removido de su puesto siguiéndose el procedimiento establecido en el 
Capítulo IX del Estatuto de Servicio Civil. 
 
Por otra parte, los servidores interinos gozan de “estabilidad impropia” en sus 
puestos de trabajo y únicamente pueden ser removidos de estos cuando 
regresen los titulares de los puestos (en caso de que la Administración desee 
sustituirlos por otros funcionarios interinos), o cuando nuevos titulares sean 
nombrados en los puestos vacantes ocupados por dichos funcionarios interinos 
(y sean escogidos de la nómina o terna confeccionada con base en las 
respectivas Listas de Elegibles) o por reducción forzosa de servicios o trabajos 
por falta absoluta de fondos, reducción forzosa de servicios para conseguir una 
más eficaz y económica reorganización de estos, de conformidad con lo 
establecido al efecto en el artículo 47, incisos a) y b) del Estatuto de Servicio 
Civil  
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13.4 ¿El sistema del servicio civil en la administración pública –promovido o 
vigente- garantiza que los servidores públicos sean garantes del cumplimiento 
de las funciones del Estado? 
 
Respuesta:  
 
Sí. Explicar grado de avance en el cumplimiento. 
 
El artículo 1º del Estatuto de Servicio Civil (Ley 1581 del 31 de mayo de 1953) 
establece lo siguiente: “Este Estatuto y sus reglamentos regularán las relaciones 
entre el Poder Ejecutivo y sus Servidores, con el propósito de garantizar la 
eficiencia en la Administración Pública…”  
 
Lo anterior significa que el citado Estatuto, su Reglamento y legislación conexa 
aseguran que la relación de empleo Estado-servidor se desarrolle bajo un 
estándar de desempeño caracterizado por la eficiencia, la eficacia y  la ética.  El 
Capítulo VII del Estatuto de Servicio Civil se refiere a los Derechos y Deberes de 
los servidores regulados por éste. 
 
No obstante que el Sistema de Gestión del Talento Humano y del Empleo 
Público  del Régimen, procura captar y mantener servidores idóneos en los 
puestos de trabajo (idóneos en su campo de actividad, en el cumplimiento de las 
normas éticas y legales y en su capacidad de relacionarse con los demás), 
corresponde a la Administración donde se ubiquen dichos servidores velar 
porque estos cumplan las funciones asignadas de conformidad con lo que 
establece el ordenamiento jurídico vigente, es decir en acatamiento al principio 
de legalidad establecido en el artículo 11 de la Constitución Política y 11 de la 
Ley General de la Administración Pública. 
 
 
 
13.5 ¿El sistema del servicio civil en la administración pública –promovido o 
vigente- garantiza que los servidores públicos sean garantes de la sostenibilidad 
de las políticas públicas? 
 
Respuesta: 
 
Sí. Explicar grado de avance en el cumplimiento. 
 
La respuesta a la anterior interrogante es afirmativa. El cuerpo de funcionarios 
públicos amparados al Régimen de Servicio Civil  permite que el Estado 
costarricense disponga de una Administración Pública estable, lo más 
profesional posible, lo que en principio garantiza la sostenibilidad de la políticas 
públicas normalmente promovidas por los funcionarios de elección popular. 
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Al mantener la estabilidad en el empleo, estos funcionarios no se ven afectados 
por los ciclos electorales de cada cuatro años, con lo cual se ha consolidado un 
comportamiento orientado a darle soporte y continuidad a la gestión 
gubernamental, cualquiera que sea el partido político triunfador en las 
elecciones.  Ello, sin duda, facilita la consecución de las políticas públicas. No 
debe perderse de vista que la Administración Pública debe ser instrumento para 
llevar a cabo el proyecto político que por elección popular lleva el gobierno de 
turno y así ha llegado a ser comprendido por parte de los servidores públicos 
quienes, desde hace ya más de once lustros, observan los procesos electorales 
como una acción normal y necesaria en una democracia  madura como la 
costarricense, cuya evolución -en grado sumo-, está basada en el libre acceso a 
los cargos públicos, en la estabilidad de que gozan los servidores de dichos 
cargos y, sobre todo, en el respeto y el apoyo que estos le dan a los gobiernos 
entrantes , lo que, de alguna manera, garantiza que las políticas públicas 
impulsadas por estos, puedan ser cabalmente cumplidas;  todo dentro del 
correspondiente marco de legalidad.  
 
 
 
 


